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1. EL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

1.1. OBJETIVOS DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

El Colegio Vegasur entiende la tutoría  como un recurso educativo al servicio del proceso 

de enseñanza-aprendizaje, que sirve de orientación, de acompañamiento y de seguimiento 

del alumnado para conseguir una educación de calidad y adaptada a sus necesidades.   

 

El marco en el que se especifican las actividades que se llevan a cabo en las tutorías, los 

criterios de organización de las mismas y las líneas prioritarias de actuación, es el Plan de 

Acción Tutorial (PAT) que debe formar parte, de forma coherente, del Proyecto Educativo de 

Centro.  

 

Entendemos la función tutorial como una parte de la función docente, asumida por todos 

los profesores y profesoras que imparten enseñanza a un determinado grupo de alumnos. Sin 

embargo, tal y como se contempla en la legislación vigente, el ejercicio de la actividad tutorial 

se asigna a un solo  profesor de los que imparten docencia en ese grupo.  

 

Por tanto, la orientación y tutoría de los alumnos es una tarea compartida por todo el 

profesorado, siendo la figura del profesor tutor necesaria para la coordinación del equipo de 

profesores del grupo, para el contacto con las familias y para el desarrollo de algunas 

funciones específicas.  

 

Las tutorías se organizan por cursos, por lo que en ellas se desarrollan actividades 

diferentes en función del nivel madurativo de los alumnos individualmente y del grupo. Estas 

actividades son flexibles y deben abarcar contenidos referidos a:   

 

▪ La capacitación para el propio aprendizaje: se trata de realizar actividades que les 

orienten en su organización del estudio, de trabajo intelectual, procesos cognitivos básicos, 

preparación de evaluaciones, etc.  

▪ La construcción de la propia identidad: desarrollando un programa específico de 

inteligencia emocional, así como actividades para la prevención de conductas peligrosas para 

uno mismo y para los demás. 

▪ La educación para la convivencia: se realizarán actividades para trabajar la tolerancia, 

el respeto a las diferencias,  la solidaridad, la asunción de las normas de convivencia, las 

habilidades sociales, la resolución de conflictos, la empatía, etc.   

▪ El asesoramiento sobre las diferentes alternativas académicas y profesionales. Para 

este contenido se realizarán actividades de ayuda a la toma de decisiones, actividades 

informativas sobre las diferentes alternativas académicas y profesionales,  etc.  

La acción tutorial pretende por tanto favorecer la educación integral del alumnado, 
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potenciar una educación lo más personalizada posible adaptada a las necesidades 

individuales y mantener un contacto permanente con las familias  con el fin de hacerlas 

partícipes del proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos.  

1.2. ÁMBITOS DE ACTUACIÓN. OBJETIVOS. 

El Plan de Acción Tutorial en Educación Secundaria dirige su actuación hacia los 

siguientes componentes de la Comunidad Educativa:  

1.2.1. Acciones con los alumnos 

La acción tutorial deberá tener incidencia a nivel grupal y a nivel individual. 

 

- Tutoría en Educación Secundaria. 

- Detectar las necesidades que puedan surgir a lo largo de su etapa educativa. 

- Realizar las intervenciones que se consideren necesarias con el asesoramiento 

del Departamento de Orientación. 

      

     Objetivos: 

1. Favorecer la integración de los alumnos en el centro y en el grupo, respetando las 

diferencias individuales a nivel intelectual, personal y social dentro del marco 

establecido por el Proyecto Educativo de Centro. 

2. Crear hábitos de estudio en el alumnado e informarle de las estrategias adecuadas 

para la planificación de su tiempo y para la realización de un estudio eficaz. 

3. Llevar a cabo el Plan de Orientación académico-profesional. 

4. Contribuir a la mejora de la convivencia en el centro, en especial previniendo todo tipo 

de violencia y/o discriminación, tanto entre iguales como con grupos minoritarios o por 

diferencia de sexo. 

5. Prevenir conductas de riesgo, especialmente las relacionadas con hábitos de salud. 

1.2.2. Acciones con los alumnos 

En este ámbito de actuación, la acción tutorial se refleja en las reuniones colectivas con 

padres y madres y en las entrevistas individuales que pudieran realizarse para tratar 

aspectos sobre la evolución del alumno. Estas entrevistas se llevarán a cabo en el horario 

establecido y previa petición de cita. Estas actuaciones podrán contar con la presencia del 

Departamento de Orientación si el tutor lo estima necesario e irán encaminadas a:  

 

- Establecer una comunicación adecuada entre la familia y el centro, actividad que 

deberá coordinar el tutor del grupo. 

- Favorecer el intercambio de información pertinente para la mejora de las 

condiciones personales y de aprendizaje del alumno. 

- Buscar colaboración y participación en la mejora de los aprendizajes y en la 
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orientación de los alumnos. 

Objetivos:  

1. Asesorar sobre los ajustes pedagógicos necesarios a la consecución de los objetivos 

generales de la etapa, personalizando el proceso de enseñanza – aprendizaje y la 

evaluación de cada alumno. 

2. Asesorar al profesorado en pautas de actuación ante situaciones problemáticas dentro 

del aula. 

1.2.3. Acciones con el profesorado 

La acción tutorial con el resto del profesorado se canaliza a través de reuniones de 

coordinación con el resto del claustro así como con el Departamento de Orientación:  

 

- En educación secundaria: reunión semanal de todo el equipo educativo de la 

etapa. A lo largo del trimestre, reuniones de seguimiento y programación de 

estrategias de intervención con el Departamento de Orientación y tutores, según se 

estime necesario.  

 

Todas estas reuniones además de servir para revisar el ajuste pedagógico en el desarrollo 

de las programaciones de las áreas y materias en función de la marcha de los grupos, en el 

momento en que se aprecien los primeros problemas, sin necesidad de esperar a las 

sesiones de evaluación, sirven para:   

 

- Establecer las competencias relativas a la responsabilidad compartida de la 

acción tutorial. 

- Establecer canales de intercambio de información operativos para la 

adecuación del proceso de enseñanza aprendizaje y de la acción tutorial,  tanto 

a nivel de grupo como individualmente. 

- Revisar el ajuste del Plan de Acción Tutorial. 

- Aportar documentación e información para llevar a buen término las actividades 

programadas dentro del Plan de Convivencia. 

 

Objetivos:  

1. Asesorar sobre los ajustes pedagógicos necesarios a la consecución de los objetivos      

generales de la etapa, personalizando el proceso de enseñanza – aprendizaje y la 

evaluación de cada alumno. 

2. Asesorar al profesorado en pautas de actuación ante situaciones problemáticas dentro del 

aula. 



                                                                             El plan de acción tutorial 
 

12 
 

Esta obra está bajo una Licencia Creative 

Commons Atribución-NoComercial-

CompartirIgual 4.0 Internacional 

 

1.3. AGENTES IMPLICADOS. FUNCIONES. 

Para lograr esto, el plan de acción tutorial cuenta con los siguientes agentes  

fundamentales:  

 

● El profesor tutor 

● El Departamento de Orientación 

● Jefatura de Estudios 

● La Junta de Profesores 

● La Comisión de Coordinación Pedagógica 

● La Comisión de Convivencia 
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2. EL TUTOR Y LA TUTORÍA 

2.1.  FUNCIONES 

●    Participar en la concreción y el desarrollo del Plan de Acción Tutorial. 

● Participar en la concreción y el desarrollo del Plan de Orientación Académica y 

Profesional, analizando las posibilidades académicas y profesionales en cada uno de 

sus alumnos. 

● Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo, como paso previo 

para una futura coordinación del proceso completo de enseñanza-aprendizaje. 

● Facilitar la integración de los alumnos del grupo y su participación en las actividades 

del centro. 

● Promover cauces efectivos de comunicación entre los alumnos y el resto de 

profesores y entre éstos y los padres/madres. 

● Realizar un seguimiento efectivo del rendimiento de los alumnos, de su asistencia al 

centro, de su comportamiento, etc. e informar a las familias de todo ello. 

● Valorar las consecuencias del incumplimiento de sus deberes como alumno. 

● Obtener y custodiar datos e informaciones relativas a los alumnos de su grupo, 

poniéndolas a disposición del resto del profesorado, tanto del presente como del 

siguiente año.  

● Colaborar con el Departamento de Orientación bajo la coordinación y dirección de la 

Jefatura de Estudios con respecto a los alumnos con dificultades de aprendizaje o de 

adaptación al grupo, realizando la derivación correspondiente. 

● Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos y mediar, en colaboración con 

el delegado y subdelegado de grupo, ante el resto de los profesores y el equipo 

directivo, en los problemas que se planteen. 

● Coordinar las actividades complementarias para los alumnos del grupo. 

2.2. MATERIALES 

Todos estos materiales se utilizarán a lo largo del curso tanto: al comenzar el curso (iniciales), 

en cada trimestre (trimestrales) como en la última evaluación y término del curso (finales): 

 

● Cuaderno de conducta: Se anota de forma diaria las ausencias, retrasos e 

incumplimiento de normas con la sanción correspondiente. Lo anota cada profesor de 

la materia correspondiente . El tutor deberá, de forma periódica, revisarlo (control de 

faltas y retrasos junto a acumulación de faltas) 

● Ficha inicial del alumno: Si el alumno cursa 1º ESO o es de nueva incorporación, se 

deberá rellenar la ficha que contiene información tanto académica como familiar 

relevante. 
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● Calendario: Para que el delegado anote los exámenes y se pueda exponer en el 

corcho de la clase. 

● Horario grupo: Se explicará el horario del grupo dando fotocopias o copiándolo. 

● Ficha alergias o problemas médicos: Los alumnos comunicarán al tutor cualquiera 

de estas dos circunstancias para plasmarlo en una ficha y que esta información esté 

accesible para: excursiones, comedor, viajes, etc. 

● Ficha orla: En esta se pondrán las fotos de los alumnos, nombre y apellidos y curso 

al que pertenecen para que cualquier profesor del centro conozca al grupo y sea más 

fácil su identificación. 

● Ficha tutoría de padres: Documento donde se reflejan los comentarios del resto de 

profesores y materias. 

● Ficha tarea expulsados: Ficha donde se detalla las actividades o exámenes que 

tiene que hacer al alumno mientras permanezca fuera del centro. 

● Ficha tarea actividades tutoría: Detalle de las actividades que se están llevando a 

cabo en cada sesión de tutoría. 

● Ficha control de ausencias: Fichero donde se plasman las ausencias de forma 

mensual y trimestral 

● Ficha listado excursiones: Documento en forma de listado donde aparecen los 

integrantes de la tutoría e información relevante: si acuden o no a la excursión, 

comedor, APP. 

● Acta junta evaluación: Documento tipo que se envía a Jefatura, donde se transcribe 

los aspectos importantes de la reunión de claustro. 

● Acta reunión grupal padres (trimestral): Documento tipo que se envía a Jefatura, 

donde se transcribe los aspectos importantes de la reunión mantenida con los 

padres.. 

● Ficha medidas Adaptaciones (Significativas y no Significativas): Ficha que te 

permite verificar si el resto de profesores ha adoptado alguna medida de este tipo con 

cualquier alumno de la tutoría y poder hacer un seguimiento de las mismas. 

● Ficha medidas por ser repetidor (medidas a adoptar): Ficha que te permite 

verificar si el resto de profesores ha adoptado alguna medida de este tipo con 

cualquier alumno de la tutoría y poder hacer un seguimiento de las mismas. 

● Ficha cotutor: Documento donde se pone de manifiesto la labor y la información 

obtenida entre tutor y cotutor, en casos de alumnos en situaciones especiales. 

● Hojas reserva de plaza, elección itinerario, etc.: Formulario  que permite conocer 

al tutor las asignaturas elegidas en este ámbito. 

● Ficha valoración académica: Documento que permite valorar al alumnos al final de 

curso, sirviendo de consejo tanto a los padres como a lo alumnos en la elección de 

itinerarios, etc. 

● Ficha derivación al departamento de orientación: Documento que recoge los 

motivos fundamentales por los que el tutor decide iniciar una evaluación 
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psicopedagógica del alumno. 

● Ficha autorización evaluación psicopedagógica: Documento a través del cual se 

pide el consentimiento a las familias para iniciar una evaluación psicopedagógica del 

alumno. 

● Ficha derivación FP Básica: Informe que permite justificar la derivación de un 

alumno que reune los requisitos para realizar un curso de Formación Profesional 

Básica. 

2.3. HORARIO DEL TUTOR 

 GRUPO:                                          TUTOR/A:   

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES 

 

VIERNES 
 

 

8:00-8:50 

 

 

 

8:50-9:40 
     

 

9:40-10:35 
     

 

10:35-11:30 
     

 

11:30-12:00 
RECREO 

 

12:00-12:55 
     

 

12:55-13:50 

Actividades 
Proyecto 
Propio 

Actividades 
Proyecto 
Propio 

Actividades 
Proyecto 
Propio 

Actividades 
Proyecto 
Propio 

 

 

13:50-14:45 

    

Actividades 
Proyecto 
Propio 

 

 

 

    

 

15:15-16:10 
    

 

 

16:10-17:00 
    

 

 

2.4. EL DELEGADO 

 
Delegados de grupo. 
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 Cada grupo de alumnos y alumnas elegirá, por sufragio directo y secreto, durante el 

primer mes del curso escolar, un delegado de grupo que formará parte de la Junta de 

Delegados. Se elegirá también un subdelegado que sustituirá al delegado en caso de 

ausencia o enfermedad y lo apoyará en sus funciones. 

 Las elecciones de delegados serán organizadas y convocadas por el Jefe de Estudios, 

en colaboración con los tutores de los grupos y los representantes de los alumnos en el 

Consejo Escolar.  

 Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido 

al tutor, por la mayoría absoluta del alumnado del grupo que los eligieron. En este 

caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones en un plazo de quince días 

y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.  

 Los delegados no podrán ser sancionados por el ejercicio de las funciones que les 

encomienda el presente Reglamento.  

 Los miembros de la Junta de Delegados, en ejercicio de sus funciones, tendrán 

derecho a conocer y a consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar, y 

cualquier otra documentación administrativa del Instituto, salvo aquella cuya difusión 

pudiera afectar al derecho a la intimidad de las personas. 

 

Funciones de los delegados de grupo. 

 

Corresponde a los delegados de grupo:  

a) Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados y participar en sus deliberaciones. 

b) Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación didáctica las sugerencias y 

reclamaciones del grupo al que representan.  

c) Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo.  

d) Colaborar con el tutor y con la junta de profesores del grupo en los temas que afecten al 

funcionamiento de éste.  

e) Colaborar con los profesores y con los órganos de gobierno del centro para el buen 

funcionamiento del mismo.  

f) Cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del centro.  

g) Todas aquellas funciones que establezca el Reglamento de Régimen Interior. 
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3. EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

3.1. FUNCIONES 

● Elaborar, de acuerdo con las directrices propuestas por la comisión de coordinación 

pedagógica y en colaboración con los tutores, el Plan de Acción tutorial y elevarlas 

posteriormente a la Comisión de Coordinación Pedagógica para su discusión y 

posterior inclusión en el Proyecto Curricular de Centro, Programación General anual y 

Programación de Aula. 

● Asesorar y proponer a los tutores actividades concretas para lograr los objetivos 

planteados en el Plan de Acción Tutorial 

● Contribuir al desarrollo de la orientación psicopedagógica, educativa y profesional de 

los alumnos, especialmente en lo que concierne a los cambios de ciclo o etapa y a la 

elección entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales. 

● Colaborar con los profesores del centro, bajo la dirección del jefe de estudios, en la 

prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje y en la programación 

y aplicación de adaptaciones curriculares dirigidas a los alumnos que lo precisen.  

● Participar en la elaboración del consejo orientador, documento que recoge las 

propuestas sobre el futuro académico y profesional del alumno. 

 

3.2.   COMPOSICIÓN-ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO. 
 

La normativa vigente establece al Departamento de Orientación una serie de actuaciones 

relacionadas con la orientación académica y psicopedagógica, con la evaluación 

psicopedagógica de los alumnos/as con necesidades educativas y con el apoyo a la acción 

tutorial, todo ello en el marco de la atención a la diversidad y, en particular, a los alumnos/as 

con necesidades educativas especiales. El ejercicio de estas funciones hace necesario que 

el Departamento de Orientación cuente con diferentes profesionales que en el  Colegio 

Vegasur, en las etapas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, está formado por los siguientes miembros: 

 

 Una orientadora de 4º a 6º de Educación Primaria, Educación Secundaria y 

Bachillerato,  jefa del Departamento: C.d. O.. 

 Una orientadora de la etapa de Educación Infantil (ambos ciclos) y de 1º a 3º de 

Educación Primaria: M. H. 

 Una Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica, para todas las etapas 

educativas: C. C. 

Una Maestra especialista en Audición y Lenguaje para todas las etapas educativas: M. R. 

 Una técnico en integración social de apoyo al alumnado que forma parte del Aula 
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Caracol: M. J. R. 

 Maestros-profesores en Educación Primaria y Educación Secundaria para los 

refuerzos educativos en el área de lengua: R. C. y P. L. 

 Maestros-profesores en Educación Primaria y Educación Secundaria para los 

refuerzos educativos en el área de inglés: R. C.. 

 Maestros-profesores en Educación Primaria y Educación Secundaria para los 

refuerzos educativos en el área de matemáticas: J. R., L. G. y Á. L. R. 

 

El Departamento de Orientación atiende a las diferentes etapas del centro en estrecha 

colaboración con Dirección, Jefatura de Estudios, Coordinadores, Jefes de Departamento y 

Tutores/as. 

 

Cada uno de los componentes del Departamento de Orientación cumple unas funciones 

establecidas: 

ORIENTADORAS: 

 

 Revisar y colaborar en la  puesta en marcha del Plan de Acción tutorial, Plan de 

orientación Académico-Profesional y Plan de Atención a la Diversidad. 

 Colaborar en la revisión y puesta en marcha del Plan de Convivencia. 

 Coordinar, con el resto de componentes del Departamento de Orientación y 

profesorado, las acciones a llevar a cabo con los alumnos de necesidades educativas 

especiales y alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, así como el 

seguimiento de las mismas. 

 Coordinar con los/as tutores/as y profesores/as de apoyo y refuerzo el seguimiento de 

los alumnos/as con necesidades educativas especiales y alumnos/as con necesidades 

específicas de apoyo educativo y orientar su escolaridad al comienzo de cada etapa 

educativa. 

 Asistir a las juntas de evaluación para orientar las decisiones con respecto a los 

alumnos de necesidades educativas especiales y alumnos con necesidades de apoyo 

educativo. 

 Realizar la evaluación psicopedagógica previa a las adaptaciones curriculares y 

cuantas se estimen necesarias, así como el dictamen de escolarización. 

 Colaborar con el profesorado en la prevención y detección temprana de problemas o 

dificultades educativas y orientar y contribuir a la elaboración de programas 

individualizados. 

 Participar en la elaboración del consejo orientador sobre el futuro académico y 

profesional del alumno/a, en la etapa de secundaria. 
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 Impartir entre 6 y 9 horas lectivas en las materias optativas relacionadas con su 

especialidad y atención de grupos de alumnos/as que sigan programas específicos, 

según determine la jefatura de estudios. 

 Coordinar y asistir a las reuniones con profesionales externos que trabajan con la 

diversidad del alumnado: Servicios sociales, Salud Mental,… 

 Orientar a todos los componentes de la comunidad educativa en los distintos procesos 

implicados en la enseñanza-aprendizaje del alumnado, siempre que se estime 

necesario. 

 Colaborar junto con los tutores en la planificación de actividades para llevar a cabo el 
Plan de Acción tutorial. 

 
 
 
 
MAESTRA DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 
 

 Elaborar  los programas generales, adaptados o de desarrollo individual, que se 

requieran para la correcta atención de los/as alumnos/as que lo necesitan. 

 Participar en la elaboración y desarrollo de los diversos tipos de adaptaciones 

curriculares que pudieran necesitar los/as alumnos/as, en colaboración con el resto 

de profesores/as, especialistas y servicios educativos. 

 Realizar el seguimiento de los programas y de las adaptaciones curriculares. 

 Realizar los aspectos concretos de los programas que requieran una atención 

individualizada o en pequeño grupo, fuera o dentro del aula. 

 Orientar a los profesores y tutores de los alumnos atendidos en lo que se refiere a 

su tratamiento educativo dentro del grupo. 

 Elaborar material didáctico para la atención a ACNEEs. 

 Colaborar con el profesor-tutor del aula en la orientación a los padres-madres de los 

alumnos/as que se atiendan con vistas a lograr una participación activa en el 

proceso educativo de sus hijos/as. 

 Servir de nexo y elemento coordinador entre los equipos de atención temprana y 

psicopedagógicos del sector y el centro escolar. 

 Asistir a las juntas de evaluación de las etapas educativas de los niños que siguen 

programas de educación específica. 

 

MAESTRA DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 
 

 Elaborar y desarrollar, en colaboración con los tutores,  programas relacionados con 

problemas de comunicación. 

 Participar en la elaboración y desarrollo de los diversos tipos de adaptaciones 

curriculares que pudieran necesitar los/as alumnos/as, en colaboración con el resto 
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de profesores/as, especialistas y servicios educativos. 

 Colaborar en el diseño, planificación y desarrollo de los programas y acciones 

dirigidas a alumnos/as que poseen una lengua materna diferente de las oficiales y 

desarrollar actividades para el aprendizaje de la lengua de acogida y el 

mantenimiento y difusión de la propia. 

 Realizar el seguimiento de los programas y adaptaciones curriculares elaboradas. 

 Realizar atención individualizada o pequeños grupos, dentro o fuera de clase, de los 

alumnos con dificultades del lenguaje y colaborar con los equipos docentes en la 

prevención de los mismos. 

 Orientar a los profesores y tutores de los alumnos atendidos en lo que se refiere al 

tratamiento educativo del área del lenguaje de dichos alumnos/as dentro del grupo. 

 Elaborar material didáctico para los ACNEEs. 

 Colaborar con el profesor-tutor del aula en la orientación a los padres-madres de los 

alumnos/as que se atiendan con vistas a lograr una participación activa en el 

proceso educativo de sus hijos/as. 

 Asistir a las juntas de evaluación de las etapas educativas de los niños que siguen 

programas de educación específica. 

 

MAESTRA DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA Y AUDICIÓN Y LENGUAJE DEL AULA 
CARACOL 
 

 Participar en la elaboración de los proyectos y concreciones curriculares del aula. 

 Elaborar y desarrollar programas relacionados con el desarrollo de la comunicación, 

sociabilidad y autonomía de los alumnos con diagnóstico TEA. 

 Trabajar para la integración del alumnado con diagnóstico TEA en la dinámica del 

centro. 

 Colaborar en la elaboración de las adaptaciones curriculares individualizadas de los 

alumnos del Aula Caracol y hacer el seguimiento de estas adaptaciones. 

 Asistir a las juntas de evaluación de los cursos que forman parte del aula Caracol. 

 Realizar reuniones, al menos trimestrales, con los padres de los alumnos que 

reciben apoyo intensivo en el aula Caracol. 

 Asesorar a las tutoras de las aulas de referencia que tiene escolarizados alumnos 

con diagnóstico TEA en la labor educativa con estos alumnos y al resto de 

profesionales que les atienden. Ser modelo de trabajo para el resto de profesionales 

que trabaja con este colectivo. 

 Organizar el aula Caracol en zonas de trabajo y dotar este aula con los recursos 

materiales necesarios. 

 Organizar, estructurar y adaptar  los diferentes entornos educativos con claves 

visuales. 
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 Apoyar en el aula de referencia la integración de los alumnos con  diagnóstico TEA. 

 Apoyar en la labor educativa en los distintos momentos de la jornada escolar y en 

los distintos espacios del centro. 

 Contribuir al adecuado desarrollo del Programa de Patios. 

 Coordinar la labor de la técnico en Integración social. 

 

TÉCNICO EN INTEGRACIÓN SOCIAL EN EL AULA TEA 
 

 Su función es la de apoyar todas las funciones que tiene asignada la especialista en PT 
y AL responsable del aula de apoyo al alumnado con TEA. 

 

MAESTRAS DE REFUERZO EDUCATIVO 
 

 Aplicar el programa de Refuerzo Educativo. 

 Intervenir de forma directa en el refuerzo educativo en las áreas de lengua, 

matemáticas e inglés. 

 Adaptar y elaborar materiales didácticos. 

 Colaborar con el tutor en la orientación a las familias de los alumnos que acuden a 

refuerzo. 

 Colaborar en la coordinación las actuaciones educativas con tutores, especialistas 

en PT y AL, equipo educativo y orientador cuando sea necesario. 

 Completar la ficha de seguimiento del alumno trimestralmente. 

 Elaborar un informe final para las familias sobre el trabajo y progreso realizado por 

los alumnos bajo esta medida educativa. 

 Asistir a las juntas de evaluación de los cursos de los alumnos a los que atienden. 

 Participar en la evaluación la práctica y organización del refuerzo. 

 

3.3.  ORIENTACIÓN ACADÉMICA 
 

El Plan de Orientación Académica y Profesional se desarrollará a través de la acción tutorial 

y es un proceso que se desarrolla durante toda la etapa de Educación Secundaria, 

poniendo un especial énfasis en los momentos en que el alumnado debe elegir entre 

diferentes opciones. 

 

Así, se realizarán actuaciones que conduzcan al alumno al conocimiento de las opciones 

educativas académicas, al conocimiento de sí mismo y de sus posibilidades (aptitudes, 

actitudes, intereses, motivaciones y también sus propias limitaciones)  y a fomentar el grado 

de madurez y de toma de decisiones en cuanto a las opciones que se le presentan tanto 

http://www.educacion.gob.es/educacion/que-estudiar-y-donde.html
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académicas como profesionales y decidir por sí mismo/a sobre su futuro inmediato de la 

forma más responsable posible. 

 

Se adjunta como anexo un documento con toda la información necesaria para que el tutor 

pueda llevar a cabo dicha orientación. 
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4. LA JEFATURA DE ESTUDIOS 

4.1. FUNCIONES 

● Asegurar la coordinación del Plan de Acción Tutorial y el desarrollo ordenado del 

mismo. 

● Facilitar a los tutores los materiales y metodologías más idóneas para garantizar una 

adecuada comunicación con las familias, así como la coordinación del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, potenciando al máximo los recursos del centro. 

 

4.2. MATERIALES 

 

Todos estos materiales se utilizarán a lo largo del curso: 

 

● Modelo de acta de evaluación inicial: documento en el que se reflejan los casos 

mas relevantes, con posibles futuros problemas académicos o de conducta en más 

de cuatro materias. 

  

● Modelo de acta de evaluación trimestral: documento en el que se puede observar 

la evolución del curso por materias. Se refleja el rendimiento académico del curso, la 

convivencia del grupo. Se determinarán los problemas y las medidas a adoptar. 

 

● Modelo de listado de alumnos asistentes a las excursiones: Listado en el que 

aparecen aquellos alumnos que asistirán a las diferentes excursiones que se realizan. 

Cada tutor cumplimentará el documento indicando las características de cada 

alumno. 

 

● Modelo de control de alumnos castigados: documento que permite que no 

coincidan aquellos alumnos que son castigados en horarios no lectivos.  

 

● Modelo de control de ausencia de alumnos: documento en el que diariamente se 

anotan los alumnos ausentes a primera hora de la mañana y a primera hora de la 

tarde. 

 

● Modelo de control de actividades realizadas en tutorías: documento mediante el 

cual Jefatura de Estudios puede conocer que actividades se realizan en las horas de 

tutorías con los alumnos. 
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5. EL PROFESORADO 

5.1. FUNCIONES 

● Colaborar con el tutor en la consecución de los fines propios de la acción tutorial. 

● Contribuir a la coordinación y seguimiento de proceso de enseñanza-aprendizaje, 

colaborando con el tutor en la realización de las sesiones de evaluación y adoptando 

medidas educativas para las dificultades de aprendizaje dentro del marco de atención a 

la diversidad. 

● Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global de los alumnos del grupo, 

estableciendo las medidas necesarias para la mejora de su aprendizaje, en los 

términos establecidos por la legislación sobre evaluación. 

● Establecer las actuaciones necesarias para la mejora del clima de convivencia en el 

grupo. 

● Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo 

las medidas adecuadas para resolverlos y darlos a conocer al tutor. Es importante que 

los conflictos graves queden registrados en los documentos habilitados para ello. 

● Ejercer de forma individual y voluntaria de profesor-tutor de un alumno que presente 

dificultades de aprendizaje, de adaptación o emocionales, dentro del programa piloto 

de Alumno-tutor personal que dará comienzo este curso escolar. 
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6. NORMATIVA 

ÍNDICE NORMATIVA TUTOR 

. Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). 

. ORDEN 2398/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la 

Comunidad de Madrid, por la que se regulan determinados aspectos de organización, 

funcionamiento y evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria. (Se incluye texto íntegro). 

. ORDEN 3011/2011, de 28 de julio, de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se 

regulan determinados aspectos de la tutoría de las enseñanzas de Educación Secundaria en 

los centros docentes de la Comunidad de Madrid.  (Se incluye texto íntegro). 

. REAL DECRETO 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los institutos de educación secundaria. BOE 21/2/1996. Artículos 42,67. (Se incluye texto 

íntegro). 

. ORDEN de 29 de febrero de 1996 por la que se modıfıcan las Órdenes de 29 de junio de 

1994 por las que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento 

de las Escuelas de Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria y de los Institutos de 

Educación Secundaria. (Se incluye texto íntegro). 

. LEY 3/2014, de 16 de abril, de autoridad del profesor. (Se incluye texto íntegro). 

 . REAL DECRETO 732/1995, de 5 de mayo, sobre derechos y deberes de los alumnos. . (Se 

incluye texto íntegro). 
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 Sentido educativo y marco legislativo de la tutoría y orientación. El papel de la acción 
tutorial en el marco de la LOE-LOMCE 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 
(LOMCE) plantea en su preámbulo que, el alumnado es el centro y la razón de ser de la 
educación, y que todos y cada uno de los alumnos y alumnas serán objeto de una 
atención, en la búsqueda de desarrollo del talento, que convierta la educación en el 
principal instrumento de movilidad social, ayude a superar barreras económicas y sociales 
y genere aspiraciones y ambiciones realizables para todos. Se añade que la educación es 
el motor que promueve el bienestar de un país. 

Estas afirmaciones que se recogen en el preámbulo de la LOMCE nos remiten de forma 
inmediata a la acción tutorial que es, entre otras, una de las herramientas que harían 
posible su cumplimiento. 

Por otra parte, algunos de los principios enunciados en la misma, tienen posibilidad de 

desarrollo a través de las acciones enmarcadas en el Plan de Acción Tutorial: 

 Transmisión de valores. 

 La orientación educativa y profesional de los alumnos. 

 El esfuerzo compartido por el alumnado, familias, profesorado y centros. 

 Educar para la prevención y resolución de conflictos y la no violencia. 

 Desarrollo de igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres. 

 

Así mismo, aparece contemplada en algunos de los fines del sistema educativo: 

 Desarrollo de la personalidad y capacidades del alumnado (1.a). 

 Educación en la igualdad entre hombres y mujeres, respeto a los derechos 
de otras personas (1.b). 

 Educación para la tolerancia y la libertad y en la prevención y resolución 
pacífica de conflictos (1.c). 

 Educación para la responsabilidad el mérito y el esfuerzo (1.d). 

 Formación para la adquisición de valores (1.e). 

 Desarrollo de la capacidad de regular el propio aprendizaje en sus 
diferentes vertientes. (1.f). 

 Adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo (1.h). 

 La preparación para el ejercicio de la ciudadanía (1.k). 

 

 

 

 

Diseño del plan de acción tutorial 

El Plan de Acción Tutorial es la herramienta que, desde la perspectiva de 
profesionalización de la tutoría, la equipara con cualquier otro desempeño docente y, por 
lo tanto, precisa ser programada y evaluada. Tal y como se establece en el artículo 39.g 
del Decreto 81/2010, de 8 de julio, el Plan de Acción Tutorial constituye uno de los 
elementos que integran el Proyecto Educativo de un centro. Como tal: 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12886
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/143/001.html
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 Debe ser flexible y, por lo tanto, debe ajustarse a la realidad del mismo y a 
las necesidades del grupo en el que se desarrolla en cualquier momento. 

 Debe estar al servicio del alumnado y no viceversa. 

 Debe estar conectado con las metas propias del PE. 

 Debe compensar las carencias y déficit propios del grupo. 

 Debe responder a interrogantes que el alumnado de una determinada edad 
se plantea (académicos, personales, afectivos...). 

 

De acuerdo con el artículo 29.a del Decreto 81/2010 de 8 de julio, corresponde 
al departamento de Orientación "elaborar, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la comisión de coordinación pedagógica, la concreción de la 
acción tutorial y de la orientación académica y profesional, así como del plan de 
atención a la diversidad". 

A su vez, también será resultado de un proceso de colaboración entre el 
profesorado tutor, el departamento de Orientación y el profesorado que integra 
el equipo docente. Coordinará este proceso de recogida de información el tutor 
o la tutora y podrá estar referida a los siguientes aspectos: 

 Características del grupo: número de miembros del alumnado, número de 
chicas y de chicos, número de personas que están derivadas a medidas de 
atención a la diversidad, número de alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo, información aportada por equipos docentes de grupo 
de cursos anteriores, clima afectivo del aula, cohesión grupal, tipo de 
relaciones que establece el grupo con el profesorado, hábitos de estudio y 
nivel de dominio de las técnicas de estudio, actitudes del alumnado (ante el 
centro, los iguales, el profesorado, los espacios comunes, etc.), habilidades 
comunicativas. 

 Necesidades del grupo: teniendo en cuenta el diagnóstico inicial realizado, 
se establecerán las necesidades fundamentales de la clase, en 
coordinación con el departamento de Orientación, para la elaboración de 
Planes de Acción Tutorial contextualizados y adaptados a las necesidades 
de cada grupo. 

 Elementos propios del curso académico: se incorporará al Plan de 
Acción Tutorial sesiones de orientación académica propias del curso en el 
que nos encontramos y que fomentarán una toma de decisiones adecuada. 

 Elementos propios del centro: en consonancia con el Proyecto Educativo, 
se incorporarán al Plan de Acción Tutorial sesiones destinadas a alcanzar 
las metas propias de dicho proyecto y que serán comunes al alumnado de 
todo el centro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/143/001.html
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Fases de la elaboración del plan de acción tutorial 

 

Fases para la Elaboración del Plan de Acción Tutorial.  
Pastor Mallol (1995). "La tutoría en Secundaria", pág. 54 

 

La figura del profesorado-tutor 

La figura del profesorado-tutor se ha visto reconocida en los últimos tiempos en 
el sistema educativo español, sobre todo en la enseñanza Secundaria. Sus 
funciones se han incrementado de forma considerable, aunque no siempre han 
sido debidamente compensadas. 

En el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, en su artículo 36.2 se determina que son atribuciones 
del profesorado tutor de grupo: 

 Informar al equipo docente de las características del grupo al comienzo del 
curso escolar y de cualquier aspecto que se considere relevante a lo largo 
del curso. 

 Garantizar el desarrollo de la acción tutorial y de la orientación académica y 
profesional del alumnado en colaboración con el orientador u orientadora y 
bajo la coordinación de la jefatura de estudios. 

 Llevar a cabo el seguimiento de la evolución del alumnado y promover 
acciones que favorezcan la corresponsabilidad y el cumplimiento de 
compromisos educativos entre las familias y el centro educativo. 

 Controlar las faltas de asistencia y puntualidad y comunicar éstas y otras 
incidencias a la jefatura de estudios y a las familias. (Según el 
procedimiento que tenga establecido cada centro educativo) 

 Coordinar las medidas necesarias a fin de garantizar un buen clima de 
convivencia en el grupo. 

 Coordinar la intervención educativa del personal docente que incide en el 
grupo propiciando el trabajo colaborativo entre los miembros del equipo. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/143/001.html
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 Dirigir las sesiones de evaluación del grupo y cumplimentar los documentos 
de evaluación establecidos en la normativa vigente. 

 Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 

 

En el momento en el que el profesorado asume una tutoría, es importante que, 
además de conocer cuáles son sus funciones como tutor/a, reflexione sobre la 
importancia de su papel en la comunidad educativa y sobre qué aptitudes y 
cualidades deben conformar el perfil de la persona que ostenta este cargo. 
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LEY 2/2010, DE 15 DE JUNIO, DE AUTORIDAD DEL PROFESOR. 

  
   
  
  

PREÁMBULO 
  

  
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala en su artículo 104.1 que 

las Administraciones educativas están obligadas a velar para que el profesorado reciba el trato, 
la consideración y el respeto acordes con la importancia social de la tarea que tiene 
encomendada por la sociedad. En el punto 2 de ese mismo artículo, se establece que las 
Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones 
en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y 
reconocimiento social de la función docente. 

La filosofía de las leyes que han regido la educación en España desde la aprobación de 
la LOGSE y los cambios sociales acaecidos en las dos últimas décadas han traído consigo una 
crisis preocupante del conjunto de las instituciones educativas y del papel del profesor. Por un 
lado, la transmisión de conocimientos y saberes ha perdido su preeminencia como finalidad de 
la educación, enfrentando a los profesores a nuevas tareas alejadas de su misión esencial y de 
su auténtica vocación. Por otro lado, se han ido trasladando a los docentes responsabilidades 
que han de corresponder a la familia antes que a la propia institución escolar. 

El resultado ha sido un descenso de la valoración social de la función docente y una 
pérdida de autoridad de los profesores que se manifiesta no sólo en episodios graves, aunque 
afortunadamente aislados, de violencia escolar, sino también en una tendencia a la indisciplina 
en las aulas. Con cierta frecuencia el profesor pierde la mitad de su valioso tiempo en mantener 
el orden necesario para desarrollar su tarea docente, lo que perjudica al conjunto de los 
alumnos y deteriora la calidad de la enseñanza. A ello hay que añadir que la propia tarea de 
enseñar se ha vuelto aún más compleja por la diversidad cultural y social de los alumnos y sus 
familias. 

En su artículo 27, apartado 2, la Constitución española consagra el derecho a la 
educación como derecho fundamental. La autoridad del profesor, tanto en el plano académico 
como en el de la disciplina, es la primera garantía de que el disfrute individual de tal derecho 
por cada alumno no resulte entorpecido, y de que se aseguren así los derechos de todos. Esta 
garantía se hace, asimismo, extensiva a la autoridad de los equipos directivos en el desarrollo 
de su función y, en particular, del director. 

La nueva norma responde a la necesidad objetiva de adoptar medidas legales para 
reforzar la autoridad de maestros y profesores con el fin de garantizar el derecho individual a la 
educación, mejorar la convivencia en los centros educativos y aumentar la calidad de la 
enseñanza. 

Los colegios e institutos son, esencialmente, centros de enseñanza. Necesitan un 
ambiente adecuado para que el profesor enseñe y el alumno aprenda. Para ello esta Ley 
contempla la obligación de que cada centro cuente con sus normas de organización y 
funcionamiento, y que las conductas contrarias a esas normas puedan ser sancionadas por los 
profesores y los directores, de manera justa, rápida y eficaz. La permanencia del alumno en un 
centro escolar ha de ser un ensayo general y continuado de la vida en sociedad, en la que 
cada uno es responsable de sus actos, y en la que hay normas que han de ser respetadas así 
como personas e instituciones investidas de autoridad para hacerlas cumplir. 

Para que los profesores puedan realizar con éxito la elevada tarea que la sociedad les 
encomienda, es preciso transmitir que, además de la autoridad que les confiere su saber, están 
investidos de una autoridad institucional por ejercer la función primordial de la docencia y ser, 
con ello, garantes inmediatos del derecho constitucional a la educación. De lo contrario, 
quedaría desmentida en la práctica la importancia que reviste la educación, en general, y la 
instrucción, en particular, para el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

La presente Ley reconoce la condición de autoridad pública a los directores y los 
demás miembros del equipo directivo, así como a los profesores, lo que implica que todos ellos 
gozarán de presunción de veracidad, en sus informes y declaraciones, así como de la 
protección reconocida por el ordenamiento jurídico. 
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En definitiva, esta norma pretende reforzar el pilar esencial de todo sistema educativo, 
que son los maestros y los profesores. Disponer de un profesorado que cuente con prestigio 
social, con reconocimiento institucional a su labor y con respaldo legal a su autoridad es 
condición esencial para avanzar en un sistema educativo de calidad, que prime el mérito y el 
esfuerzo y eduque en la convivencia, el respeto y el sentido de la responsabilidad. 

La Comunidad de Madrid tiene atribuida en el artículo 29 de su Estatuto de Autonomía 
la competencia para realizar el desarrollo legislativo y ejecución de las enseñanzas en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de las competencias 
que en materia educativa corresponden al Estado. 

La Ley se estructura en dos títulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y una disposición final. 
  

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

  
Artículo 1.- Objeto 
  

La presente Ley tiene por objeto reconocer y reforzar la autoridad del profesor y 
fomentar la consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar el 
derecho a la educación. 

  
Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
  

La presente Ley será de aplicación en los centros educativos de la Comunidad de 
Madrid, debidamente autorizados, que impartan alguna de las enseñanzas previstas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
  
Artículo 3.- Principios generales 
  

Los principios generales que inspiran esta Ley son los siguientes: 
a) El derecho de todos a la educación consagrado en el artículo 27.1 de la Constitución 

española. 
b) La escuela como ámbito de aprendizaje de los principios de convivencia y respeto 

mutuo, y de desarrollo de la personalidad del alumno. 
c) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 

enseñanza. 
d) La educación y la formación en calidad como herramientas esenciales para la 

igualdad de oportunidades y el progreso individual de las personas. 
e) El profesor como la figura fundamental para que el alumno desarrolle al máximo sus 

capacidades, su deseo de aprender, su sentido del esfuerzo y su espíritu crítico. 
f) La necesidad de que los centros educativos cuenten para su buen funcionamiento 

con normas de convivencia y los profesores dispongan de medios para velar su cumplimiento, 
así como para proteger a las víctimas de la violencia escolar. 
  
Artículo 4.- Función docente 
  

El profesor en el desempeño de su función docente gozará de: 
a) Respeto y consideración hacia su persona por parte de los alumnos, los padres y los 

demás profesores. 
b) Un clima de orden, disciplina y respeto a sus derechos en el ejercicio de la función 

docente. 
c) Potestad para tomar decisiones rápidas, proporcionadas y eficaces, de acuerdo con 

las normas de convivencia del centro, que le permitan mantener un ambiente adecuado de 
estudio y aprendizaje durante las clases, en las actividades complementarias y extraescolares, 
tanto dentro como fuera del recinto escolar. 

d) Colaboración de los padres o representantes legales para el cumplimiento de las 
normas de convivencia. 

e) Protección jurídica adecuada a sus funciones docentes. 
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f) Apoyo por parte de la Administración educativa, que velará para que el profesorado 
reciba el trato, la consideración y el respeto que le corresponden conforme a la importancia 
social de la tarea que desempeña. A tal fin la Administración realizará campañas que aumenten 
su consideración y su prestigio social. 
  

TÍTULO II 
Protección jurídica del profesor y régimen disciplinario en los centros educativos 

Capítulo I 
Protección jurídica del profesor 

  
Artículo 5.- Autoridad pública 
  

Los directores y demás miembros del equipo directivo, así como los profesores 
tendrán, en el ejercicio de las potestades de gobierno, docentes y disciplinarias que tengan 
atribuidas, la condición de autoridad pública, y gozarán de la protección reconocida a tal 
condición por el ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 6.- Presunción de veracidad 
  

En el ejercicio de las competencias disciplinarias, los hechos constatados por los 
directores y demás miembros de los órganos de gobierno, así como por los profesores, gozan 
de presunción de veracidad, cuando se formalicen por escrito en documento que cuente con 
los requisitos establecidos reglamentariamente. 
  
Artículo 7.- Asistencia jurídica 
  

La Administración educativa, respecto a los profesores de los centros escolares 
públicos, adoptará las medidas oportunas para garantizar su adecuada protección y asistencia 
jurídica, así como la cobertura de su responsabilidad civil, en relación con los hechos que se 
deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen dentro o fuera del recinto 
escolar. 

En todo caso, gozarán del derecho a la representación y defensa en juicio en los 
términos establecidos en el artículo 2.2 de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de 
los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
  
Artículo 8.- Deber de colaboración 
  

De acuerdo con la Disposición Adicional Vigésima Tercera de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, los centros podrán recabar de los padres o representantes 
legales, o en su caso de las instituciones públicas competentes, la colaboración necesaria para 
la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en los centros educativos en relación 
con la información sobre las circunstancias personales, familiares o sociales que concurran en 
los alumnos. 

  
Capítulo II 

Régimen disciplinario en los centros educativos 
  
Artículo 9.- Normas de convivencia 
  

Cada centro educativo elaborará sus normas de organización y funcionamiento, entre 
las que habrá de figurar el plan de convivencia. Aprender a convivir es fundamental en la 
formación de los alumnos y así debe expresarlo el plan de convivencia de cada centro. 
  
Artículo 10.- Incumplimiento de las normas de convivencia 
  

1. Podrán ser objeto de medidas disciplinarias las conductas contrarias a las normas de 
convivencia que sean realizadas por alumnos dentro del recinto escolar o durante la realización 
de actividades complementarias y extraescolares, así como durante la prestación de los 
servicios de comedor y transporte escolar, en los términos previstos en el Decreto que 
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establezca el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid. 

  
2. Las medidas correctoras aplicadas deben guardar proporción con la naturaleza y 

gravedad de la falta cometida, deben poseer un valor añadido de carácter educativo, y deberán 
contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro. 

  
3. También podrán ser sancionadas aquellas conductas que, aunque llevadas a cabo 

fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y 
afecten a algún miembro de la comunidad educativa. 

  
4. Reglamentariamente se regularán los criterios para la graduación de la aplicación de 

las sanciones disciplinarias, el procedimiento y los órganos competentes para su imposición. La 
sanción de las faltas muy graves corresponde al director. 

  
5. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, deberán comunicarse 

al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de que se tomen las medidas cautelares oportunas. 
  
Artículo 11.- Medidas cautelares provisionales 
  

1. Cuando se produzca una conducta contraria a las normas de convivencia del centro 
y si fuere necesario para garantizar el normal desarrollo de las actividades, el profesor o el 
director del centro podrán adoptar medidas provisionales con carácter cautelar, de acuerdo con 
el principio de proporcionalidad. 

2. La adopción de medidas cautelares será comunicada a los padres o representantes 
legales de los alumnos menores de edad. 

3. El director podrá revocar o modificar, en cualquier momento, las medidas cautelares 
provisionales adoptadas. 
  
Artículo 12.- Responsabilidad y reparación de daños 
  

1. Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o 
colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales 
del centro y a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, o a hacerse 
cargo del coste económico de su reparación. Asimismo, estarán obligados a restituir, en su 
caso, lo sustraído. Los padres o representantes legales asumirán la responsabilidad civil que 
les corresponda en los términos previstos en la Ley. 

  
2. Cuando se incurra en conductas tipificadas como agresión física o moral a los 

profesores se deberá reparar el daño moral causado mediante la presentación de excusas y el 
reconocimiento de la responsabilidad de los actos, bien en público o en privado, según 
corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano 
competente para imponer la corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad civil en que 
se haya podido incurrir conforme a la legislación vigente. 
  

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
  
Centros docentes privados 
  

Los centros privados tendrán autonomía para establecer sus normas de organización y 
funcionamiento y sus normas de convivencia y disciplina en el marco de la normativa vigente. 

  
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 

  
Pervivencia del Decreto 15/2007, de 19 de abril 
  

En tanto no se apruebe una norma de desarrollo de la presente Ley, mantendrá su 
vigencia el Decreto 15/2007, de 19 de abril, regulador de la convivencia en los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
  
Derogación normativa 
  

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley. 

  
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

  
Habilitación normativa 
  

Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley. 

  
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

  
Entrada en vigor 
  

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid. 
 
 
[1] .- BOCM 29 de junio de 2010. 
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 ORDEN 2398/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
de la Comunidad de Madrid, por la que se regulan determinados aspectos de 
organización, funcionamiento y evaluación en la Educación Secundaria 
Obligatoria. ([1]) 

  
  
  

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE), modificada 
por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (en 
adelante LOMCE), regula, entre otros aspectos, la organización y la evaluación en la 
Educación Secundaria Obligatoria. 

Por su parte, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha dispuesto en el Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, determinados aspectos organizativos de 
la etapa, y en su disposición adicional sexta, establece los documentos oficiales de evaluación. 

A su vez, el Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, 
regula diversos aspectos organizativos de la etapa, así como la evaluación y los documentos 
inherentes a la misma. 

Una vez establecido el currículo, procede regular determinadas disposiciones relativas 
a la Educación Secundaria Obligatoria y la evaluación en esta etapa educativa, en consonancia 
con lo establecido en la normativa anteriormente citada. 

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte es competente para ello, de acuerdo 
con el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid, y el Decreto 198/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

Asimismo, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte es competente para el 
ejercicio de la potestad reglamentaria en virtud de lo dispuesto en la disposición final segunda 
del Decreto 48/2015, así como en los artículos 15, 16, 17, y disposición adicional cuarta de 
dicho Decreto. 

En el proceso de elaboración de esta Orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar de 
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de 
Creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. 

En su virtud, de conformidad con las atribuciones que me confiere el ordenamiento 
vigente, 

DISPONGO 
Capítulo I 

Disposiciones generales 
Artículo 1 .- Objeto de la norma y ámbito de aplicación 

1. Por la presente Orden se regulan y desarrollan determinados aspectos relativos a la 
Educación Secundaria Obligatoria, cuyo currículo ha sido establecido por el Decreto 48/2015, 
de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, tales como correspondencias, 
convalidaciones y exenciones de materias; atención a la diversidad; tutoría y orientación; 
evaluación; sesiones de evaluación; evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria; 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria; documentos de evaluación y su 
cumplimentación, supervisión y custodia; la objetividad de la evaluación, y ratio. 

2. La presente Orden será de aplicación en los centros docentes públicos y en los 
centros docentes privados de la Comunidad de Madrid que, debidamente autorizados, impartan 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 

Capítulo II 
Correspondencias, convalidaciones y exenciones de materias 

Artículo 2 .- Correspondencia entre determinadas materias del currículo anteriores a la LOMCE 
y sus equivalentes en el currículo derivado de la implantación de dicha ley orgánica 

1. Conforme a lo establecido en el Anexo de la Orden ECD/462/2016, de 31 de marzo, 
por la que se regula el procedimiento de incorporación del alumnado a un curso de Educación 
Secundaria Obligatoria o de Bachillerato del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con materias no superadas 
del currículo anterior a su implantación, se recogen las siguientes correspondencias entre 
determinadas materias que han cambiado de denominación como consecuencia de la 
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implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y las derivadas de las 
modificaciones introducidas tras su aplicación: 

  
  

Materias anteriores a la implantación de 
las 
modificaciones introducidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, por la Ley 
Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad 
educativa, según su disposición final quinta 

Materias posteriores a la implantación de las 
modificaciones introducidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, por la Ley 
Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, 
según su disposición final quinta 

Educación Secundaria Obligatoria 

  Troncales 

Ciencias de la Naturaleza (1º ESO). Biología y Geología (1º ESO). 

Ciencias de la Naturaleza (2º ESO). Física y Química (2º ESO). 

Ciencias de la Naturaleza (3º ESO). 
Biología y Geología (3º ESO) 
y Física y Química (3º ESO). 

Ciencias Sociales, Geografía e Historia. Geografía e Historia. 

Lengua Extranjera. Primera Lengua Extranjera. 

Matemáticas (3º ESO). 

Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Académicas. 
Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Aplicadas. 
(Deberá recuperarse sólo la materia que 
corresponda a la opción elegida). 

Matemáticas (4º ESO). 

Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Académicas. 
Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Aplicadas. 
(Deberá recuperarse sólo la materia que 
corresponda a la opción elegida). 

  Específicas 

Educación Plástica y Visual. Educación Visual y Audiovisual. 

Informática. 
Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 

  
2. Estas correspondencias, que tienen carácter básico, serán de aplicación a las 

trayectorias académicas de los alumnos que hayan cursado enseñanzas de ambos sistemas 
educativos LOE-LOMCE, y a la asignación de materias a las especialidades docentes según se 
establece en el Real Decreto 665/2015, de 17 de julio, por el que se desarrollan determinadas 
disposiciones relativas al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, a la formación 
inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos docentes de Enseñanza 
Secundaria. 
Artículo 3 .- Convalidaciones de la materia Música de la Educación Secundaria Obligatoria con 
determinadas asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza 

  

MATERIA Y CURSO DE 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 

ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES 

ASIGNATURA CON LA QUE SE 
CONVALIDA 

Música de 2º y 3º Música 
1er curso de la asignatura de 
instrumento principal o voz 

Música de 4º Música 
2º curso de la asignatura de 
instrumento principal o voz 

Música de 2º y 3º Danza 1er curso de música 

Música de 4º Danza 2º curso de música 
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Artículo 4 .- Convalidaciones de las materias del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica a las que se refieren los artículos 6.4 y 7.5 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de 
la Educación Secundaria Obligatoria con asignaturas de las enseñanzas profesionales de 
Música o de Danza 

Cada una de las materias del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica 
a las que se refieren los artículos 6.4 y 7.5 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, podrá ser 
convalidada con cualquier asignatura de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza 
de su elección, a condición de que cada asignatura de régimen especial tenga una carga 
horaria no inferior a hora y media semanal y no haya sido utilizada para convalidar otra materia 
de la Educación Secundaria Obligatoria. 
Artículo 5 .- Exenciones de la materia Educación Física de la Educación Secundaria Obligatoria 
en los cuatro cursos 

1. Podrán solicitar la exención de la materia de Educación Física de la Educación 
Secundaria Obligatoria quienes cursen estos estudios y, simultáneamente, acrediten tener la 
condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento o realizar estudios de las 
enseñanzas profesionales de Danza. 

2. El alumnado exento de la materia de Educación Física no será evaluado de esta 
materia. 
Artículo 6 .- Procedimiento de solicitud, reconocimiento y registro académico de las 
convalidaciones 

1. Si un alumno desea convalidar alguna de las materias del bloque de asignaturas de 
libre configuración autonómica de Educación Secundaria Obligatoria a las que se refieren los 
artículos 6.4 y 7.5 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, deberá solicitarlo declarando 
expresamente que se trata de una materia del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica, sin que, sin embargo, se requiera la inscripción previa en una materia concreta de 
dicho bloque. Esto podrá hacerse por parte de cualquier centro de Educación Secundaria 
Obligatoria aunque no ofrezca ninguna materia del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica, de modo que el resultado de la convalidación en cualquier centro de Educación 
Secundaria Obligatoria suponga que el alumno al que se le reconoce esta convalidación deja 
de cursar las correspondientes dos horas semanales. 

2. Las solicitudes de convalidación se presentarán ante el Director del centro de 
Educación Secundaria Obligatoria en el que el alumno cursa los estudios que desea convalidar 
antes del día 1 de noviembre. 

3. Para justificar al comienzo del curso escolar las convalidaciones de materias de la 
Educación Secundaria Obligatoria con asignaturas ya superadas de las enseñanzas 
profesionales de Música o de Danza, la solicitud irá acompañada de una certificación 
académica oficial que acredite la previa superación de las mismas, documento que se 
adjuntará al expediente académico del alumno. El Director del centro de Educación Secundaria 
Obligatoria comunicará el reconocimiento, o no, de la convalidación al interesado y al profesor 
tutor en un plazo de quince días hábiles a partir de la entrada de la solicitud en el registro del 
centro. 

4. Para solicitar convalidaciones de materias de la Educación Secundaria Obligatoria 
con asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza que se cursen de 
manera simultánea, el alumno, junto con la solicitud, deberá acreditar documentalmente la 
simultaneidad de dicha matrícula. El Director del centro de Educación Secundaria Obligatoria 
comunicará al profesor tutor del alumno la entrada de la solicitud en el registro del centro. 

5. El alumno tendrá como plazo para la presentación en el centro de Educación 
Secundaria Obligatoria de la certificación académica oficial que acredite la superación de la 
asignatura de régimen especial hasta la fecha en que se lleve a cabo la evaluación 
correspondiente a las pruebas extraordinarias. Una vez cumplido el plazo, el Director 
reconocerá, o no, según el caso, la convalidación, y comunicará este extremo al interesado y al 
profesor tutor. 

6. En los documentos de evaluación del alumnado al que se haya aplicado alguna de 
las convalidaciones o correspondencias de acuerdo con la normativa en vigor que las regule, 
se hará constar esta circunstancia con la expresión "CV". 

7. Si el alumno no presentase la certificación académica oficial a la que se refiere el 
apartado 5, o no superase la asignatura de régimen especial, figurará como pendiente la 
materia de la Educación Secundaria Obligatoria para la que se solicita convalidación. Para ello, 
en los documentos de evaluación se consignará "PT" en la correspondiente casilla y se 
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extenderá una diligencia que indique que la materia está pendiente por no reunir el alumno los 
requisitos exigidos para el reconocimiento de la convalidación solicitada. Las materias de la 
Educación Secundaria Obligatoria que figuren como pendientes tras las pruebas 
extraordinarias tendrán los mismos efectos en evaluación, promoción y titulación que las 
materias con evaluación negativa. 

8. Las certificaciones académicas oficiales que acrediten la superación de una 
asignatura de régimen especial deberán hacer constar la carga horaria semanal de la misma. 

9. Las materias que figuren como convalidadas no se tendrán en cuenta en el cálculo 
de la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en 
Educación Secundaria Obligatoria, ni serán tenidas en cuenta a efectos del cálculo de la 
calificación final de la Educación Secundaria Obligatoria. 
Artículo 7 .- Procedimiento de solicitud, reconocimiento y registro académico de las exenciones 

1. En Educación Secundaria Obligatoria, las solicitudes de exención se presentarán 
ante el Director del centro en el que el alumno cursa dichos estudios antes del 1 de noviembre. 
El Director comunicará al profesor tutor del alumno la entrada de la solicitud en el registro del 
centro. 

2. El alumno de Educación Secundaria Obligatoria que esté cursando enseñanzas 
profesionales de Danza o esté en posesión de la condición de deportista de alto nivel o de alto 
rendimiento deberá aportar, junto con la solicitud, el documento que acredite dicha situación. 

3. Para la anotación definitiva de la exención en todos los documentos de evaluación, 
se deberá presentar un certificado de haber mantenido los extremos alegados hasta la fecha 
de la evaluación final ordinaria. En caso contrario, la materia figurará como pendiente de 
calificar y el alumno tendrá derecho a presentarse a la prueba extraordinaria de la materia 
Educación Física. 

4. Una vez cumplido el plazo para la presentación del certificado al que hace referencia 
el apartado anterior, el Director reconocerá, o no, según el caso, la exención, y se lo 
comunicará al interesado y al profesor tutor. 

5. En el caso de que se haya aprobado una exención total en Educación Física para los 
alumnos que simultáneamente realicen estudios de las enseñanzas profesionales de Danza, o 
para los alumnos que acrediten tener la condición de deportista de alto nivel o de alto 
rendimiento, dicha exención se hará constar en los documentos de evaluación con la 
expresión "EX". 

6. En el caso de que el alumno no acredite haber mantenido la matrícula en Danza o la 
condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento hasta la fecha de la evaluación final 
ordinaria, en las casillas de los documentos de evaluación correspondientes a dicha evaluación 
ordinaria se consignará "PT" y se extenderá una diligencia que indique que la materia está 
pendiente por no reunir el alumno los requisitos exigidos para el reconocimiento de la exención 
solicitada. 

7. El procedimiento establecido deberá llevarse a cabo, si el alumno desea que se le 
reconozca la exención, cada curso en que la materia Educación Física forme parte del 
currículo. 

8. La materia de Educación Física, en el caso del alumnado al que se le haya 
reconocido la exención en esta materia, no será computada para el cálculo de la media de las 
calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en Educación 
Secundaria Obligatoria, ni se tendrá en cuenta a efectos del cálculo de la calificación final de la 
Educación Secundaria Obligatoria. 

Capítulo III 
Atención a la diversidad 

Artículo 8 .- Atención a la diversidad 
1. Las medidas de atención a la diversidad previstas en el artículo 17 del Decreto 

48/2015, de 14 de mayo, estarán orientadas a responder a las necesidades educativas 
concretas del alumnado y al logro de los objetivos, así como a la adquisición de las 
competencias de la Educación Secundaria Obligatoria, y no podrán, en ningún caso, suponer 
una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la titulación 
correspondiente. Dichas medidas también prestarán atención a los alumnos con mayores 
aptitudes y motivación. 

En todos los casos, las medidas de atención a la diversidad tendrán como objetivo 
desarrollar al máximo las capacidades de los alumnos. 

2. Los centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera 
flexible y para adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las 
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características de sus alumnos y que permitan el mejor aprovechamiento de los recursos de 
que dispongan. Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro de acuerdo 
con lo previsto en esta orden formarán parte del plan de atención a la diversidad incluido dentro 
de su Proyecto educativo. 
Artículo 9 .- Medidas de apoyo ordinario 

1. Las medidas de apoyo ordinario tendrán carácter organizativo y metodológico, y 
serán establecidas por los centros en función de su alumnado y de los recursos disponibles. 

2. Irán dirigidas a los alumnos de los cursos primero, segundo y tercero que presenten 
dificultades de aprendizaje en los aspectos básicos e instrumentales del currículo o que no 
hayan desarrollado convenientemente los hábitos de trabajo y estudio. Dichas medidas 
deberán permitir la obtención de los hábitos y conocimientos no adquiridos. 

3. Las medidas de apoyo ordinario serán: 
a) Refuerzo individual en el grupo ordinario a cargo del profesor de la materia 
correspondiente. 
b) Agrupamientos flexibles que permitan el refuerzo colectivo a un grupo de alumnos, lo 
que supondrá la adopción de medidas organizativas por parte de los centros, que 
dispondrán los horarios de las clases de las materias de carácter instrumental, Lengua 
Castellana y Literatura y Matemáticas, de modo que puedan desdoblarse en esas 
clases, originando, en horario simultáneo, un grupo ordinario y un grupo de refuerzo a 
partir de un grupo ordinario; o bien dos grupos ordinarios y uno de refuerzo a partir de 
dos grupos ordinarios. El grupo de refuerzo tendrá quince alumnos como máximo. 
Aquellos alumnos integrados en un grupo de refuerzo, una vez superados los 
problemas de aprendizaje que motivaron su inclusión en el mismo, se reincorporarán al 
grupo ordinario correspondiente. Esta medida se podrá adoptar en los cursos primero y 
segundo, y, con carácter excepcional, en tercero. 
c) Los centros podrán agrupar las materias del primer curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria en ámbitos de conocimiento, con el fin de facilitar el tránsito del 
alumnado entre la Educación Primaria y dicho primer curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria; este tipo de agrupación deberá respetar los contenidos, criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables de todas las materias que se 
agrupan, así como el horario asignado al conjunto de ellas. Esta agrupación tendrá 
efectos en la organización de las enseñanzas pero no así en las decisiones asociadas 
a la evaluación y promoción. La adopción de esta medida no condiciona a todos los 
grupos del nivel, ni tampoco obliga a agrupar todas las materias en ámbitos. La 
constitución de estos agrupamientos requerirá autorización de la correspondiente 
Dirección de Área Territorial previo informe favorable del Servicio de Inspección 
Educativa, debiendo constar la adopción de dicha medida y su justificación en el Plan 
de Atención a la Diversidad. Cada ámbito de conocimiento será impartido por un 
profesor de la especialidad correspondiente a alguna de las materias que integran 
dicho ámbito, correspondiendo al Director del centro su asignación. 
d) Estudios dirigidos. 
4. Los alumnos a los que irán dirigidas las medidas anteriores serán aquellos que se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
a) Haber accedido al primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria desde la 
Educación Primaria tras haber agotado el año de repetición previsto para dicha etapa 
educativa, y con desfase significativo o con carencias significativas en las materias 
instrumentales. 
b) Haber promocionado, tras repetir el curso precedente, sin reunir los requisitos de 
promoción. 
c) Tener dificultades de aprendizaje, en particular cuando deben permanecer un año 
más en el curso. 
d) Incorporarse tardíamente al sistema educativo español con carencias significativas 
de conocimientos instrumentales. 
La decisión sobre la aplicación de estas medidas a un alumno se tomará por el equipo 

docente asesorado por el orientador. 
Artículo 10 .- Medidas de apoyo específico para el alumnado con necesidades educativas 
especiales 

1. A fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales, los centros 
podrán establecer, cuando sea necesario, los procedimientos oportunos para realizar 
adaptaciones significativas de los elementos del currículo que, en todo caso, requerirán la 
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evaluación psicopedagógica previa del estudiante, que será realizada por el Departamento de 
Orientación o quienes reúnan las condiciones para ejercer funciones de orientación educativa 
en los centros privados. 

2. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 
competencias. Los centros establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones 
de realización de las evaluaciones se adecuen a las necesidades de este alumnado, 
adaptando, siempre que sea necesario, los instrumentos de evaluación, los tiempos y los 
apoyos de acuerdo con las adaptaciones curriculares que, en su caso, se hayan establecido. 

3. La evaluación continua y la promoción de estos alumnos tomarán como referente los 
elementos fijados en dichas adaptaciones. En cualquier caso, los alumnos con adaptaciones 
curriculares significativas deberán superar la evaluación final para poder obtener el título 
correspondiente. 

4. La escolarización de los alumnos con necesidades educativas especiales en centros 
ordinarios podrá prolongarse un año más, sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 28.5 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, según el cual, el alumno podrá repetir el mismo curso 
una sola vez y dos veces como máximo dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición 
deba producirse en tercero o cuarto curso, se prolongará un año el límite de edad al que se 
refiere el apartado 2 del artículo 4 de dicha Ley. Excepcionalmente, un alumno podrá repetir 
una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa. 
Artículo 11 .- Medidas de apoyo específico para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales 

1. Corresponde a los Departamentos de Orientación o a quienes reúnan las 
condiciones para ejercer funciones de orientación educativa en los centros privados adoptar las 
medidas necesarias para identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar 
de forma temprana sus necesidades. Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de 
aprendizaje del alumnado que presenta altas capacidades intelectuales y del alumnado 
especialmente motivado por el aprendizaje. 

2. A tal fin, los centros docentes podrán adoptar medidas organizativas específicas, así 
como programas de enriquecimiento y/o ampliación curricular adecuados a dichas necesidades 
que permitan a dicho alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 

3. En el caso de que las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores resulten 
insuficientes, la escolarización de los alumnos con altas capacidades intelectuales se podrá 
flexibilizar en los términos que determine la normativa vigente. 
Artículo 12 .- Medidas de apoyo específico para el alumnado que se incorpora tardíamente al 
sistema educativo 

1. La escolarización del alumnado al que se refiere el artículo 78 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se incorpora tardíamente al sistema educativo, se 
realizará atendiendo a sus circunstancias, a sus conocimientos y a su edad e historial 
académico. 

2. Cuando los alumnos presenten graves carencias en la lengua española, se 
incorporarán a un Aula de enlace, de acuerdo con la normativa en vigor, donde recibirán una 
atención específica. Esta atención será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los 
grupos ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal. 

3. Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de dos 
años podrán ser escolarizados en el curso inferior al que les correspondería por edad. Para 
este alumnado, los centros docentes adoptarán, para cada alumno, las medidas de refuerzo 
necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase, y le permitan 
continuar con aprovechamiento sus estudios. En el caso de que el equipo docente considere 
que el alumno ha superado dicho desfase, podrá decidir su incorporación al curso 
correspondiente a su edad. 
Artículo 13 .- Medidas de apoyo específico para el alumnado con dislexia, dificultades 
específicas de aprendizaje (DEA), o por presentar Trastorno por Déficit de Atención e 
Hiperactividad (TDAH) 

1. La detección inicial de la dislexia, otras DEA o TDAH podrá producirse tanto en el 
centro educativo como en el ámbito familiar. En este último caso, la familia deberá aportar al 
centro el dictamen emitido por un facultativo colegiado. 

2. Una vez realizada la detección inicial de las dificultades, el orientador o quienes 
reúnan las condiciones para ejercer funciones de orientación educativa en los centros privados, 
junto con el equipo docente del alumno, determinará el tipo de medidas referidas a la 
evaluación que se aplicará al alumno. Todo ello quedará plasmado en un informe que deberá 
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estar firmado por el orientador y por el tutor del grupo, y deberá contar con el visto bueno del 
jefe de estudios del centro. El informe, cuyo modelo será establecido por la Dirección General 
competente en materia de ordenación académica, se adjuntará al expediente académico del 
alumno custodiado en el centro, en el que se extenderán las oportunas diligencias. 

3. La aplicación de las medidas recogidas en el informe del tutor tendrá un período de 
validez limitado al año académico para el que ha sido emitido, procediéndose a su 
actualización al comienzo de cada curso escolar. 

4. Las medidas aplicables a los alumnos con dislexia, otras DEA o TDAH en los 
exámenes y otros instrumentos de evaluación podrán ser: Adaptación de tiempos, adaptación 
del modelo de examen, adaptación de los instrumentos de evaluación, y facilidades tanto 
técnicas como materiales como de adaptación de espacios. 
Artículo 14 .- Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

Los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se regirán por la normativa 
específica que dicte la Consejería con competencias en materia de educación. 

[Por Orden 3295/2016, de 10 de octubre, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, se regulan para la Comunidad de 
Madrid los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento 
en la Educación Secundaria Obligatoria.] 
  

Capítulo IV 
Tutoría y orientación 

Artículo 15 .- Tutoría y orientación 
1. La tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica y 

profesional constituirán un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 
2. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor, que será designado por el Director, a 

propuesta del jefe de estudios, entre los profesores que impartan docencia al grupo, 
preferentemente de entre aquellos que impartan más horas de docencia en el mismo. El jefe de 
estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reuniones periódicas necesarias 
para el buen funcionamiento de la acción tutorial. 

3. En lo que se refiere a las funciones y atribuciones de los tutores de grupos de 
alumnos, se estará a lo establecido en la normativa vigente. 

[Por Orden 3011/2011, de 28 de julio, de la Consejería de Educación 
y Empleo, se regulan determinados aspectos de la tutoría de las 
enseñanzas de Educación Secundaria en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid] 

4. El profesor tutor deberá destinar una de sus horas semanales complementarias a la 
atención personalizada de los alumnos del grupo que le haya sido encomendado. 

Capítulo V 
Evaluación pers 

Artículo 16 .- Carácter de la evaluación 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora. 
2. La evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y a 

las actividades programadas para las distintas materias que constituyen el plan de estudios. 
3. Los profesores evaluarán a los alumnos teniendo en cuenta los diferentes elementos 

del currículo. Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables establecidos 
en el mismo y concretados en las programaciones didácticas serán los referentes 
fundamentales para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro 
de los objetivos de la etapa. 

4. La evaluación continua será desarrollada por el equipo docente, integrado por el 
conjunto de profesores del alumno, coordinado por el profesor tutor y, en su caso, asesorado 
por el departamento de orientación del centro. Las calificaciones de las materias serán 
decididas por el profesor respectivo. Las demás decisiones serán adoptadas por consenso del 
equipo docente. Si ello no fuera posible, se adoptará el criterio de la mayoría absoluta, es decir, 
más de la mitad de los miembros que integran el equipo docente. 

5. Las medidas de apoyo educativo que se establezcan en la evaluación continua se 
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y 
estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar 
el proceso educativo. 

http://www.madrid.org/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=9537&cdestado=P
http://www.madrid.org/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=7220&cdestado=P
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6. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que no hayan 
superado en la evaluación continua. Esta prueba, que se celebrará en los primeros días de 
septiembre de cada curso académico, será elaborada por los departamentos de coordinación 
didáctica responsables de cada materia, que también establecerán los criterios de calificación. 

7. Los profesores evaluarán, además de los aprendizajes de los alumnos, su propia 
práctica docente, para lo que establecerán indicadores de logro en las programaciones 
didácticas. Las conclusiones de esta evaluación deberán incluirse en las memorias anuales de 
los departamentos didácticos y en la memoria anual del centro. 
Artículo 17 .- Resultados de la evaluación 

1. Los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificación numérica, sin 
emplear decimales, en una escala del 1 al 10, que irá acompañada de los siguientes términos: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las 
siguientes correspondencias: 

─ Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 
─ Suficiente: 5. 
─ Bien: 6. 
─ Notable: 7 u 8. 
─ Sobresaliente: 9 o 10. 
Las materias se considerarán aprobadas o superadas cuando tengan una calificación 

igual o superior a 5 y se considerarán suspensas o pendientes de superación cuando tengan 
una calificación inferior a 5. Se considera negativa la calificación Insuficiente. Cuando un 
alumno no se presente a las pruebas extraordinarias, se consignará no presentado (NP), 
acompañada, mediante la separación de un guion, de la calificación obtenida en la evaluación 
final ordinaria. 

2. En lo que se refiere a la consignación de las posibles convalidaciones o exenciones 
de materias de la Educación Secundaria Obligatoria por otras enseñanzas o por los efectos del 
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, se 
estará a lo previsto en el capítulo II de esta Orden. 

3. Las materias con adaptaciones significativas de los elementos del currículo se 
consignarán en los documentos de evaluación con un asterisco (*) junto a la calificación de la 
misma. 

4. A los alumnos que obtengan en una determinada materia la calificación de 10 podrá 
otorgárseles una Mención Honorífica siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de 
un excelente aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la materia 
especialmente destacable. Las Menciones Honoríficas serán atribuidas por el departamento de 
coordinación didáctica responsable de la materia, a propuesta documentada del profesor que 
impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo. El número de Menciones Honoríficas 
por materia en un curso no podrá superar en ningún caso el 10 por 100 del número de alumnos 
matriculados de esa materia en el curso. La atribución de la Mención Honorífica se consignará 
en los documentos de evaluación con la expresión "Mención" a continuación de dicha 
calificación. 

5. La nota media de la Educación Secundaria Obligatoria será la media aritmética de 
las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias, redondeada a la centésima 
más próxima, y en caso de equidistancia, a la superior. La situación No Presentado (NP) 
equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para la Educación Secundaria 
Obligatoria, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en la 
evaluación ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
Artículo 18 .- Promoción 

1. Las decisiones sobre la promoción de los alumnos de un curso a otro, dentro de la 
etapa, serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores del alumno 
respectivo, atendiendo al logro de los objetivos de la etapa y al grado de adquisición de las 
competencias correspondientes. 

2. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado todas las materias 
cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirán curso 
cuando tengan evaluación negativa en tres o más materias, o en dos materias que sean 
Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea. 

De forma excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno con evaluación 
negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 

a) Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua 
Castellana y Literatura, y Matemáticas. 



                                                                                  Normativa 

55 
 

Esta obra está bajo una Licencia Creative 

Commons Atribución-NoComercial-

CompartirIgual 4.0 Internacional 

b) Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación 
negativa no impide al alumno seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas 
favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica. 
c) Y que se apliquen al alumno las medidas de atención educativa propuestas en el 
consejo orientador referido en el artículo 38 de esta Orden. 
Podrá también autorizarse de forma excepcional la promoción de un alumno con 

evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas 
de forma simultánea cuando el equipo docente considere que el alumno puede seguir con éxito 
el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción 
beneficiará su evolución académica, y siempre que se apliquen al alumno las medidas de 
atención educativa propuestas en el consejo orientador al que se refiere el artículo 38 de esta 
Orden. 

A los efectos de este apartado, solo se computarán las materias que como mínimo el 
alumno debe cursar en cada uno de los bloques, conforme a lo siguiente: 

─ En cada curso del primer ciclo: Todas las materias del bloque de asignaturas 
troncales; Educación Física; Religión/Valores Éticos, y una de las restantes materias 
del bloque de asignaturas específicas que componen ese curso. 
─ Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas. 
3. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán matricularse 

de las materias no superadas, seguirán los programas de refuerzo que establezcan los 
departamentos de coordinación didáctica y el equipo docente y deberán superar las 
evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. 

4. Los alumnos pueden permanecer escolarizados en esta etapa hasta los dieciocho 
años cumplidos en el año en que se finaliza el curso escolar, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 28.5 de la LOE. 
Artículo 19 .- Decisiones del equipo docente para los alumnos que no reúnan los requisitos 
para promocionar al curso siguiente 

1. Cuando el alumno, tras la celebración de las pruebas extraordinarias, no reúna los 
requisitos para promocionar al curso siguiente, se reflejará en el acta de las sesiones finales de 
evaluación, en función de sus necesidades, de sus intereses, y de los años de permanencia de 
que este disponga, alguna de las decisiones que a continuación se recogen. Con la finalidad de 
facilitar que todos los alumnos logren los objetivos y alcancen el adecuado grado de 
adquisición de las competencias correspondientes, en los casos de repetición y promoción en 
las condiciones descritas se establecerán medidas de refuerzo educativo, con especial 
atención a las necesidades específicas de apoyo educativo. La aplicación personalizada de las 
medidas se revisará periódicamente y, en todo caso, al finalizar el curso académico. 

2. Las decisiones podrán ser: 
a) Cuando el alumno haya cursado primero: 

─ Repetición del primer curso si no lo ha hecho con anterioridad. 
─ Promoción al segundo curso con materias pendientes, si ya ha repetido primer 
curso. 
─ Incorporación al primer curso de un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento si el alumno ha repetido, al menos, una vez en cualquier etapa. 

b) Cuando el alumno haya cursado segundo: 
─ Repetición de segundo curso si no lo ha hecho con anterioridad. 
─ Promoción a tercero con materias pendientes si ya ha repetido segundo curso. 
─ Incorporación al segundo curso de un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento, si el alumno ha repetido, al menos, una vez en cualquier etapa. 
─ Incorporación, con carácter excepcional, a un ciclo de Formación Profesional 
Básica, si el alumno reúne las condiciones para ello. 

c) Cuando el alumno haya cursado tercero: 
─ Repetición de tercer curso si no lo ha hecho con anterioridad y no ha repetido ya 
dos veces habiendo agotado las posibilidades de repetición en la etapa. 
─ Promoción a cuarto con materias pendientes si ya ha repetido tercer curso. 
─ Incorporación al segundo curso de un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento para repetir tercer curso si no lo ha hecho con anterioridad. 
─ Incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica, si el alumno reúne las 
condiciones para ello. 

d) Cuando el alumno haya cursado cuarto: 
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─ Repetición de cuarto curso si no lo ha hecho con anterioridad y no ha agotado 
las posibilidades de repetición en la etapa. 
─ Segunda repetición de cuarto curso, si no ha repetido en los cursos anteriores 
de la etapa y no ha agotado las posibilidades de repetición en la misma. 
─ Incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica, si el alumno reúne las 
condiciones para ello, habiendo cursado tercero previamente. 

3. En los casos de promoción por haber repetido ya el curso, a los alumnos se les 
aplicará el programa de refuerzo al que se refiere el artículo 18.3 de esta Orden. En los casos 
de repetición, a los alumnos se le aplicará el plan específico personalizado al que se refiere el 
artículo 20.3 de esta Orden. 
Artículo 20 .- Repetición 

1. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras 
haber agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 
dificultades de aprendizaje del alumno. 

2. El alumno que no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. 
Esta medida podrá aplicársele en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo 
dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto curso, 
tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los 
diecinueve años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso. Excepcionalmente, 
podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la 
etapa. 

3. En todo caso, las repeticiones se establecerán de manera que las condiciones 
curriculares se adapten a las necesidades del alumno y estén orientadas a la superación de las 
dificultades detectadas. Esta medida deberá ir acompañada de un plan específico 
personalizado, realizado por el equipo docente y orientado a la superación de las dificultades 
detectadas en el curso anterior. 
Artículo 21 .- Recuperación de las materias pendientes 

1. Conforme a lo previsto en el artículo 18.3 de esta Orden, los alumnos con materias 
pendientes de cursos anteriores deberán matricularse en ellas, y recibir enseñanzas de 
recuperación de esas materias, a razón de una hora de clase semanal, siempre que la 
disponibilidad horaria del profesorado lo permita. 

2. Los departamentos de coordinación didáctica correspondientes y el equipo docente 
se encargarán de programar las actividades y, en su caso, las pruebas parciales que preparen 
a los alumnos para lograr una evaluación positiva; de la evaluación será responsable el 
correspondiente departamento. Todo ello formará parte de los programas de refuerzo previstos 
en el artículo 18.3 de esta Orden. 

3. Los profesores que desarrollen las actividades de recuperación serán los 
responsables de realizar el seguimiento de esos alumnos. Cuando no exista profesor 
específico para estas actividades, será el profesor de la materia homónima el encargado del 
seguimiento del alumno, y cuando el alumno no curse una materia homónima la 
responsabilidad recaerá sobre el departamento de coordinación didáctica al que esta esté 
adscrita. 

4. Los alumnos que en ese proceso de evaluación continua no hubieran recuperado las 
materias pendientes podrán presentarse, además, a efectos de su superación, a las pruebas 
extraordinarias a las que se refiere el artículo 16.6. 

5. En el caso de traslado de un alumno desde una Comunidad Autónoma con lengua 
cooficial, las calificaciones obtenidas en esa materia tendrán la misma validez que las restantes 
del currículo. No obstante, si la calificación hubiera sido negativa, no se computará como 
pendiente en el ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid. 
Artículo 22 .- Propuesta de incorporación de los alumnos de la Educación Secundaria 
Obligatoria a la Formación Profesional Básica 

1. El equipo docente de la Educación Secundaria Obligatoria podrá proponer a los 
padres o tutores legales la incorporación de un alumno de dicha etapa a un ciclo de Formación 
Profesional Básica cuando el grado de adquisición de las competencias así lo aconseje, 
siempre que cumpla las condiciones establecidas para ello, y mediante el procedimiento que se 
establece en la presente Orden. 

2. El acceso a los ciclos de Formación Profesional Básica requerirá el cumplimiento 
simultáneo de las siguientes condiciones: 
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a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no 
superar los diecisiete años de edad en el momento del acceso o durante el año natural 
en curso. 
b) Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o, 
excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria. 
c) Haber propuesto el equipo docente a los padres o tutores legales la incorporación 
del alumno a un ciclo de Formación Profesional Básica. 
3. La propuesta de incorporación a la Formación Profesional Básica de los alumnos 

que reúnan las condiciones a) y b) recogidas en el apartado anterior se efectuará conforme al 
siguiente procedimiento: 

a) Al comienzo del tercer trimestre del curso, el equipo docente de cada grupo 
analizará la situación escolar de los alumnos, y determinará aquellos para los que se 
considere la Formación Profesional Básica como la medida más adecuada para 
facilitarles la permanencia en el sistema educativo y ofrecerles mayores posibilidades 
para su desarrollo personal y profesional. Partiendo de este análisis se emitirá un 
informe-propuesta motivado conforme al modelo que establezca la Dirección General 
con competencias en la ordenación académica de las enseñanzas de Educación 
Secundaria Obligatoria, que se dirigirá a la jefatura de estudios. 
b) El jefe de estudios dará traslado de una copia del informe-propuesta al que se refiere 
el apartado anterior al departamento de orientación, que proporcionará al alumno la 
adecuada orientación académica y profesional. 
c) El Director, o persona en quien delegue, asistido por el tutor y por el jefe del 
departamento de orientación, se reunirá con el alumno y con sus padres o tutores 
legales para informarles de las características generales de los ciclos de Formación 
Profesional Básica y de la propuesta de incorporación del alumno a los mismos, 
recogiéndose por escrito el consentimiento de los padres o tutores legales, conforme al 
modelo de documento que se establezca por la Dirección General con competencias 
en la ordenación académica de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 
d) Si concluida la evaluación extraordinaria de septiembre no hubieran cambiado 
sustancialmente las circunstancias que motivaron la propuesta de incorporación de un 
alumno a un ciclo de Formación Profesional Básica, y los padres o tutores legales 
hubieran firmado el documento de consentimiento para cursar esas enseñanzas, el 
equipo docente adoptará la decisión de incorporación a un ciclo de Formación 
Profesional Básica. El tutor, con la asistencia del equipo docente, expedirá el consejo 
orientador al que se refiere el artículo 38 de esta Orden. Asimismo, se cumplimentará el 
certificado de estudios cursados para los alumnos que se vayan a incorporar a un ciclo 
de Formación Profesional Básica al que se refiere el artículo 39 de esta Orden. El 
documento de consentimiento de los padres o tutores legales para que curse estas 
enseñanzas se incluirá en el expediente del alumno. 
e) La decisión, adoptada por el equipo docente, de incorporación a un ciclo de 
Formación Profesional Básica, quedará registrada en el Historial académico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y en el expediente del alumno mediante la diligencia 
cuyo texto se transcribe a continuación: "Diligencia para hacer constar que el 
alumno¿¿¿¿¿. ha sido propuesto, tras la evaluación extraordinaria de septiembre 
de¿¿¿¿¿., para su incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica", e irá 
firmada por el tutor, con el visto bueno del Director del centro. 
f) Si, concluida la evaluación extraordinaria de septiembre, los padres o tutores legales 
no hubieran firmado el documento de consentimiento para cursar esas enseñanzas, o 
bien el equipo docente considerase que hubieran cambiado sustancialmente las 
circunstancias que motivaron la propuesta de incorporación a un ciclo de Formación 
Profesional Básica, dicho equipo propondrá para el alumno otro tipo de medidas dentro 
de la Educación Secundaria Obligatoria, ajustadas a su trayectoria académica y a sus 
posibilidades de permanencia en la etapa. 
g) Para el alumno que cumpla todos los requisitos para la incorporación a la Formación 
Profesional Básica se reservará su plaza en la Educación Secundaria Obligatoria hasta 
que se formalice la matrícula en la Formación Profesional Básica, momento en el que 
se dará por finalizada su escolarización en dicha etapa y se le hará entrega del Historial 
académico de la Educación Secundaria Obligatoria. 



                                                                                  Normativa 

58 
 

Esta obra está bajo una Licencia Creative 

Commons Atribución-NoComercial-

CompartirIgual 4.0 Internacional 

h) En el caso de que un alumno que cumpla todos los requisitos para su incorporación 
a la Formación Profesional Básica no llegue a formalizar la matrícula, continuará 
escolarizado en su plaza de Educación Secundaria Obligatoria con arreglo a su 
trayectoria académica, sus posibilidades de permanencia en la etapa, y la decisión en 
materia de promoción que en ese momento adopte el equipo docente como alternativa 
a la de la incorporación a la Formación Profesional Básica. 

Artículo 23 .- Incorporación a los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 
La incorporación de los alumnos de la Educación Secundaria Obligatoria a un 

programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento se efectuará conforme a lo establecido 
en la normativa reguladora de los mismos. 

Capítulo VI 
Sesiones de evaluación 

Artículo 24 .- Sesiones de evaluación 
1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el conjunto de profesores 

de un grupo de alumnos, coordinado por el profesor tutor, y asesorado, en su caso, por el 
departamento de orientación, para valorar el aprendizaje de los alumnos en relación tanto con 
el grado de adquisición de las competencias como del logro de los objetivos, y adoptar las 
medidas de apoyo que fuesen precisas. 

2. El profesor tutor de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la 
que se harán constar los acuerdos alcanzados y las decisiones adoptadas, y cumplimentará y 
custodiará la documentación derivada de las mismas, entre la que se encontrarán las actas 
parciales con las calificaciones parciales obtenidas por los alumnos en las materias cursadas. 
La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto 
de partida de la siguiente sesión de evaluación. 

3. En las sesiones de evaluación se acordará también la información que se 
comunicará a cada alumno y a sus padres o tutores legales sobre el resultado del proceso de 
aprendizaje seguido y las actividades realizadas, incluyendo las calificaciones obtenidas en 
cada materia y, en su caso, las medidas de apoyo adoptadas. 

4. También se consideran sesiones de evaluación las reuniones de los jefes de los 
departamentos de coordinación didáctica, bajo la presidencia del Director, para evaluar a los 
alumnos de un curso con materias pendientes. 
Artículo 25 .- Evaluación inicial 

1. Al comienzo de cada curso de la Educación Secundaria Obligatoria, los profesores 
realizarán una evaluación inicial del alumnado para detectar el grado de desarrollo alcanzado 
en los aprendizajes básicos y del dominio de los contenidos y las competencias adquiridas en 
las distintas materias. 

2. Para realizar esta evaluación en el primer curso de la etapa se tendrán en cuenta el 
informe final de la etapa de la Educación Primaria del alumno, y el informe relativo a los niveles 
alcanzados por el estudiante en la evaluación final de la Educación Primaria. En los demás 
cursos, se tomará como referencia el consejo orientador emitido el curso anterior. Asimismo, se 
realizará, en el momento de su incorporación, una evaluación inicial de aquellos alumnos que, 
procedentes de sistemas educativos extranjeros, se incorporen tardíamente al sistema 
educativo español, sea cual sea el curso en el que se escolaricen. 

3. La evaluación inicial permitirá, mediante la aplicación de distintos instrumentos de 
evaluación elaborados por los departamentos de coordinación didáctica, garantizar a los 
alumnos una atención individualizada. Permitirá asimismo que el equipo docente adopte 
decisiones en relación con la elaboración, revisión y modificación de las programaciones 
didácticas, para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 

4. Esta evaluación no comportará calificaciones, tendrá carácter orientador y de sus 
resultados se dará cuenta a las familias. 

5. El equipo docente adoptará también las medidas pertinentes de refuerzo y de 
recuperación para aquellos alumnos que los precisen, una vez analizados los resultados de la 
evaluación inicial. Las principales decisiones adoptadas serán recogidas en el acta de la sesión 
de la evaluación inicial del curso. 
Artículo 26 .- Sesiones de evaluación dentro del período lectivo ordinario 

1. En cada curso de la etapa se celebrarán para cada grupo, además de la evaluación 
final ordinaria, al menos tres sesiones de evaluación dentro del período lectivo. Asimismo se 
celebrará la evaluación inicial del curso tal y como se recoge en el artículo anterior. 

2. De forma previa a la sesión de evaluación final ordinaria se celebrará para cada 
curso una sesión de evaluación de los alumnos con materias pendientes, a la que asistirán los 
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jefes de los departamentos de coordinación didáctica bajo la presidencia del Director del 
centro. En ella se consignarán las calificaciones de las materias pendientes de cursos 
anteriores en las correspondientes actas de evaluación. 

3. Se podrá hacer coincidir en una misma sesión la última sesión de evaluación y la 
evaluación final ordinaria. Como consecuencia de esta última se consignarán en los 
documentos de evaluación de los alumnos las calificaciones obtenidas tanto en las materias del 
curso como en las materias pendientes, en su caso, de cursos anteriores. 

4. A los alumnos que como resultado de las evaluaciones a las que hacen referencia 
los apartados 2 y 3 de este artículo hayan superado todas las materias del curso en que están 
matriculados (y, en su caso, todas las materias pendientes de cursos anteriores) se les 
consignará la promoción de curso. Si son alumnos de cuarto curso, se hará constar que el 
alumno reúne las condiciones para poder presentarse a la evaluación final de Educación 
Secundaria Obligatoria. 
Artículo 27 .- Sesión de evaluación correspondiente a las pruebas extraordinarias 

1. Los alumnos que, una vez concluido el proceso ordinario de evaluación, tengan 
pendiente de superar alguna materia de cualquiera de los cursos podrá presentarse a las 
pruebas extraordinarias, que tendrán lugar en los primeros días de septiembre de cada curso 
académico, dentro del plazo que establezca la Dirección General con competencias en la 
ordenación académica de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Tras la celebración de las pruebas extraordinarias se celebrará una sesión de 
evaluación de las materias pendientes de cursos anteriores, a la que asistirán los jefes de los 
departamentos de coordinación didáctica bajo la presidencia del Director del centro, y en la que 
se consignarán en las actas de evaluación las calificaciones de dichas materias pendientes. 
Con posterioridad, se celebrará la sesión de evaluación correspondiente a cada grupo, en la 
cual se consignarán en las actas de evaluación las calificaciones obtenidas en dichas pruebas 
extraordinarias, siguiendo, en ambas, las pautas de la evaluación ordinaria señaladas en el 
artículo anterior. En dicha sesión se adoptarán las correspondientes decisiones en materia de 
promoción, permanencia, incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y el 
rendimiento, incorporación a un ciclo de la Formación Profesional Básica y, en su caso, la 
realización de la evaluación final, que se consignarán, asimismo, en los documentos de 
evaluación. 

Capítulo VII 
Evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria 

Artículo 28 .- Evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria 
La evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria se regirá por lo dispuesto en 

el artículo 12 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria. 
Artículo 29 .- Medidas de atención personalizada dirigidas a aquellos alumnos que, habiéndose 
presentado a la evaluación final, no la hayan superado 

1. La Consejería competente en materia de Educación podrá establecer medidas de 
atención personalizada para los alumnos que, habiéndose presentado a ella, no hayan 
superado la evaluación final. 

2. Estas medidas, que se adoptarán en los centros educativos que impartan la 
Educación Secundaria Obligatoria, podrán consistir, entre otras, en cursos específicos, y se 
aplicarán, en su caso, hasta el curso escolar que finaliza en el año natural en que el alumno 
cumple dieciocho años. 

3. Una vez adoptadas dichas medidas, los alumnos podrán repetir la evaluación final en 
convocatorias sucesivas, previa solicitud. 

4. A partir de la finalización del año natural en que el alumno cumple dieciocho años, 
este podrá obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria mediante las 
pruebas específicas para personas mayores de dieciocho años. 

[Por Orden 11997/2012, de 21 de diciembre, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, se regulan las pruebas libres para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria destinadas a personas mayores de dieciocho años en la 
Comunidad de Madrid] 

Capítulo VIII 
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

Artículo 30 .- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

http://www.madrid.org/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=8045&cdestado=P
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La obtención del título de Graduado de Educación Secundaria Obligatoria se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

Capítulo IX 
Documentos de evaluación y su cumplimentación, supervisión y custodia 

Artículo 31 .- Documentos de evaluación en Educación Secundaria Obligatoria 
1. Los documentos oficiales de evaluación son: El expediente académico, las actas de 

evaluación, el informe personal por traslado, el consejo orientador de cada uno de los cursos 
de Educación Secundaria Obligatoria, y el historial académico de Educación Secundaria 
Obligatoria. Asimismo, tendrán la consideración de documentos oficiales los relativos a la 
evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Los documentos oficiales de evaluación deberán recoger siempre la norma básica y 
la de la Comunidad de Madrid por la que se establece el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

3. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por el Director del centro y 
llevarán las firmas autógrafas de las personas que corresponda en cada caso. Junto a las 
mismas constarán el nombre y los apellidos del firmante, así como la referencia al cargo o a la 
atribución docente. 

4. Los documentos oficiales de evaluación y sus procedimientos de validación podrán 
ser sustituidos por sus equivalentes realizados por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad, conservación, y se 
cumplan las garantías y los requisitos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y por la normativa que las 
desarrolla. 

El expediente electrónico estará constituido, al menos, por los datos contenidos en los 
documentos oficiales de evaluación, y cumplirá con lo establecido en el Real Decreto 4/2010, 
de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de 
la Administración Electrónica. 
Artículo 32 .- Expediente académico del alumno 

1. El expediente académico de la Educación Secundaria Obligatoria de un alumno es el 
documento oficial que recoge la información relativa a su proceso de evaluación, e incluye el 
conjunto de calificaciones e incidencias a lo largo de la etapa. Se abrirá en el momento de 
incorporarse el alumno al centro, y se ajustará en su contenido y diseño al modelo que 
establezca la Dirección General con competencias en materia de ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 

2. En el expediente académico figurarán, junto a los datos de identificación del centro y 
los datos personales del alumno, el número y la fecha de matrícula según el registro auxiliar de 
Matrícula del centro, el número de identificación adjudicado al alumno por la Administración, las 
calificaciones obtenidas, las decisiones de promoción y permanencia, si reúne las condiciones 
necesarias para poder presentarse a la evaluación final de etapa, y, en su caso, las medidas de 
atención a la diversidad que se hayan adoptado para el alumno, la obtención del premio 
extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria, la entrega del historial académico de 
Educación Secundaria Obligatoria y de las certificaciones, y los resultados obtenidos en 
cuantas pruebas censales de evaluación externa haya participado. Asimismo, en el expediente 
académico del alumno quedará constancia, en su caso, de la incorporación a un programa de 
mejora del aprendizaje y del rendimiento o a un ciclo de Formación Profesional Básica, y 
cuantos datos y actualizaciones se determinen por la Dirección General competente en materia 
de ordenación académica de estas enseñanzas. También quedará constancia de las 
convocatorias de las evaluaciones finales de etapa a las que se haya presentado el alumno y la 
opción escogida. 

3. En el expediente académico se incluirá, cuando proceda, la documentación que a 
continuación se relaciona: 

A) Informe final de la Educación Primaria. 
B) Informes psicopedagógicos y médicos. 
C) Otra documentación académica que se genere durante el período en que el alumno 
cursa la Educación Secundaria Obligatoria, como certificaciones expedidas a efectos 
de convalidaciones. 
D) Cuanta documentación oficial incida en la vida académica del alumno. 
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4. La custodia y archivo de los expedientes académicos corresponde a los centros 
docentes en que el alumno haya realizado sus estudios de Educación Secundaria Obligatoria y 
su cumplimentación y custodia será supervisada por la Inspección Educativa. 

5. El secretario del centro público o quien asuma sus funciones en un centro privado 
será responsable de su custodia y de la emisión de las certificaciones que se soliciten, que en 
todo caso serán visadas por el Director del centro. Las correspondientes Direcciones de Área 
Territoriales adoptarán las medidas adecuadas para su conservación y traslado en caso de 
supresión del centro. 
Artículo 33 .- Actas de evaluación 

1. Las actas de evaluación son los documentos oficiales que se extienden al final de 
cada uno de los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, cumplimentándose y 
cerrándose en junio, tras la evaluación ordinaria, y en septiembre, tras la evaluación 
extraordinaria. 

2. Las actas de evaluación se ajustarán en su contenido y diseño al modelo que 
establezca la Dirección General con competencias en materia de ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal de los alumnos que 
componen el grupo, junto con los resultados de la evaluación de las materias, expresados en 
los términos establecidos en el artículo 17, y las decisiones sobre promoción y permanencia. 

4. En las actas de segundo y cursos posteriores figurará el alumnado con materias no 
superadas del curso anterior. 

5. En las actas de evaluación correspondientes al cuarto curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria, se hará constar si el alumno reúne las condiciones necesarias para 
poder presentarse a la evaluación final de la etapa. 

6. Asimismo, se extenderán actas de evaluación de las materias pendientes por cursos, 
al término del período lectivo ordinario y tras la evaluación extraordinaria. 

7. Las actas de evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria serán firmadas por 
todos los profesores del grupo tanto en lo correspondiente a la evaluación ordinaria como en lo 
correspondiente a la evaluación extraordinaria. Las actas de evaluación de las materias 
pendientes serán firmadas, tanto las de junio como las de septiembre, por los jefes de los 
departamentos de coordinación didáctica. En todos los casos se hará constar el visto bueno del 
Director del centro. En las actas de evaluación se inutilizarán las casillas vacías mediante la 
utilización de un guion. 

8. Los resultados consignados en las actas de evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores se reflejarán en los expedientes académicos de los alumnos. 

9. Las actas carecerán de validez si presentan enmiendas o tachaduras. En todos los 
casos en que sea necesario hacer una modificación al texto, se extenderá, sin intervenir sobre 
dicho texto, una diligencia que dé cuenta de la correspondiente modificación. 

10. La custodia y archivo de las actas de evaluación corresponde a los centros 
docentes. La gestión electrónica de las mismas se realizará, en su caso, de acuerdo con el 
procedimiento que se determine. 

11. De las certificaciones que se soliciten del contenido de las actas de evaluación será 
responsable el Secretario del centro público o quien asuma sus funciones en el centro privado. 
Las correspondientes Direcciones de Área Territoriales adoptarán las medidas adecuadas para 
su conservación y traslado en caso de supresión del centro. Todas las certificaciones que se 
emitan serán visadas por el Director del centro. 

12. A partir de los datos consignados en las actas se elaborará un informe de los 
resultados de los alumnos. Una copia de dicho informe, correspondiente a cada curso 
académico, será remitida a la Subdirección General de Inspección Educativa en el plazo que se 
establezca. El modelo será el que establezca la Dirección General con competencias en la 
ordenación académica de estas enseñanzas. 
Artículo 34 .- El historial académico de Educación Secundaria Obligatoria 

1. El historial académico de Educación Secundaria Obligatoria es el documento oficial 
que refleja los resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso académico del 
alumnado en toda la etapa y tiene valor acreditativo de los estudios realizados. Se abrirá en 
formato electrónico en el momento de la incorporación del alumno a la Educación Secundaria 
Obligatoria y su cumplimentación y custodia corresponderá al centro escolar en el que el 
alumno esté escolarizado, bajo la supervisión del Servicio de Inspección Educativa. 

2. El historial académico se mantendrá en formato electrónico hasta el momento en que 
deba ser emitido. Su emisión puede producirse en dos casos: 
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a) Para su entrega al alumno o a sus padres o tutores legales exclusivamente al 
término de la Educación Secundaria Obligatoria y, en cualquier caso, al finalizar su 
escolarización en la etapa en régimen ordinario, circunstancia que se reflejará en el 
correspondiente expediente académico. En este caso, la emisión se realizará en 
impreso oficial específico con papel de seguridad facilitado por la Consejería 
competente en materia de educación, imprimiéndose a doble cara. Llevará el visto 
bueno del Director del centro y su contenido y características se ajustarán al modelo 
que establecerá la Dirección General con competencias en materia de ordenación 
académica de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Tendrá en todo 
caso un número de identificación adjudicado al alumno por la Administración educativa, 
que se solicitará por el centro correspondiente en el momento de la incorporación del 
alumno a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Madrid. 
Asimismo, podrá extenderse sin los requisitos de papel de seguridad anteriormente 
citados si el historial académico incluye en todas sus páginas el Código de Verificación 
Electrónica (CVE). Para su entrega, el centro emitirá un único historial académico que 
completará en todos los apartados que procedan con los datos que obren en el 
expediente académico del alumno. 
b) Por traslado del alumno a otro centro del sistema educativo español. En este caso, el 
historial académico se extenderá en papel corriente, sin perjuicio de la remisión del 
archivo electrónico por el centro de origen al centro de llegada. 
3. Todas las páginas del historial académico deberán llevar el recuadro que recoge la 

concordancia de los datos con los que obran en el expediente académico del alumno, la firma 
del secretario en el caso de los centros públicos o de quien asuma sus funciones en los centros 
privados, y el visto bueno del Director del centro. Igualmente, todas las páginas del historial 
académico irán numeradas con indicación de la página y del total de páginas del documento. 

4. En el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria se recogerán los 
datos identificativos del alumno, la opción elegida, las materias cursadas en cada uno de los 
años de escolarización y los resultados de la evaluación obtenidos, incluyendo los registros de 
convalidaciones y exenciones, con expresión de la convocatoria concreta (ordinaria o 
extraordinaria), los resultados obtenidos en cuantas pruebas de evaluación externa haya 
participado el alumno, las decisiones sobre la promoción y permanencia, junto con la fecha en 
que se adoptaron estas decisiones, la nota media de la etapa, así como la información relativa 
a los cambios de centro, las medidas curriculares y organizativas aplicadas, y las fechas en 
que se han producido los diferentes hitos. Asimismo, con respecto a la evaluación final de 
etapa deberán consignarse, para cada opción superada por el alumno, la calificación numérica 
obtenida en cada una de las materias, así como la nota obtenida en la evaluación final y la 
calificación final de la etapa resultante. Además se incluirán las conclusiones de los consejos 
orientadores. Deberá figurar, en su caso, la indicación de las materias que se han cursado con 
adaptaciones curriculares significativas, y, en su caso, toda la información referida al programa 
de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 
Artículo 35 .- Traslado de centro de un alumno al comienzo del curso 

1. Cuando un alumno se traslade a otro centro al comienzo del año académico para 
proseguir sus estudios, el centro de origen remitirá al de destino, a petición de este, en los diez 
días hábiles siguientes a la recepción de la petición, el historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria del alumno, haciendo constar que los datos que contiene concuerdan 
con el expediente académico del alumno que guarda el centro, y por el mismo procedimiento 
previsto en el artículo 34.2.b) de esta Orden. 

2. Además, en el momento del traslado el alumno deberá solicitar del centro de origen 
una certificación para traslado en la que consten los estudios realizados en el último año 
académico, su situación académica al final del mismo, las materias de otros cursos que tenga 
pendientes, así como la decisión adoptada para el alumno para la continuación de sus 
estudios, en consonancia con lo dispuesto al respecto en la presente Orden. El modelo de 
dicha certificación para traslado se establecerá por la Dirección General con competencias en 
la ordenación académica de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 

3. La certificación para traslado a la que se refiere el apartado anterior deberá ser 
entregada por el alumno en el centro de destino y, en su caso, al servicio de apoyo a la 
escolarización, a fin de permitir la adecuada inscripción, de carácter provisional, del mismo en 
dicho centro en tanto este reciba la documentación pertinente. La matriculación únicamente 
adquirirá carácter definitivo a partir de la recepción del historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria debidamente cumplimentado. 
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4. El centro receptor se hará cargo de la custodia del historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria, y abrirá el correspondiente expediente académico del alumno, al que 
trasladará desde el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria la información 
pertinente. 
Artículo 36 .- Traslado de centro de un alumno antes de haber finalizado el curso e informe 
personal por traslado 

1. Si el alumno se traslada a otro centro antes de haber finalizado el curso, el historial 
académico de la Educación Secundaria Obligatoria se remitirá del centro de origen al centro de 
destino por el mismo procedimiento que el previsto en el artículo anterior, junto con el informe 
personal por traslado que contendrá los resultados de las evaluaciones parciales que se 
hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de medidas curriculares y organizativas, y todas 
aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del 
estudiante. 

2. Asimismo, el alumno deberá solicitar del centro de origen una certificación para 
traslado en la que conste el curso en el que está inscrito actualmente y las materias de otros 
cursos que tenga pendientes. El modelo de dicha certificación para traslado se establecerá por 
la Dirección General con competencias en la ordenación académica de las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria, y el procedimiento de solicitud y entrega y sus efectos serán 
los mismos que los establecidos en los apartados 2 y 3 del artículo 35. 

3. El centro de origen emitirá el informe personal por traslado, que será elaborado por 
el tutor, a partir de los datos facilitados por los profesores de las materias, y que tendrá el visto 
bueno del Director. El informe personal por traslado, que el centro de origen remitirá al de 
destino, a petición de este, y junto con el historial académico del alumno, se ajustará al modelo 
que establecerá la Dirección General con competencias en la ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, y contendrá, al menos, los siguientes 
elementos: 

a) Datos de identificación del centro de origen y del alumno. 
b) Curso que realiza y materias que cursa. 
c) Materias pendientes, en su caso. 
d) Calificaciones parciales en el caso de que se hubieran emitido en ese período. 
e) Aplicación, en su caso, de medidas educativas complementarias de apoyo, así como 
las adaptaciones curriculares realizadas. 
f) Todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso 
general del alumno. 
4. La matriculación únicamente adquirirá carácter definitivo a partir de la recepción del 

historial académico de Educación Secundaria Obligatoria debidamente cumplimentado y del 
informe personal por traslado. 

5. El centro receptor se hará cargo de la custodia del historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria y, en su caso, del informe personal por traslado, y abrirá el 
correspondiente expediente académico del alumno, al que trasladará desde el historial 
académico de Educación Secundaria Obligatoria la información pertinente. 
Artículo 37 .- Traslado de un alumno a un centro extranjero 

1. Cuando el alumno se traslade a un centro extranjero, en España o en el exterior, que 
no imparta enseñanzas del sistema educativo español, no se remitirá a este el historial 
académico de la Educación Secundaria Obligatoria. Para facilitar la incorporación a las 
enseñanzas equivalentes del sistema educativo extranjero de que se trate, el centro de origen 
emitirá una certificación académica completa, cuyo modelo será establecido por la Dirección 
General competente en materia de ordenación académica de la etapa. 

2. El historial académico de la Educación Secundaria Obligatoria del alumno continuará 
custodiado por el centro español de origen hasta la posible reincorporación de este a un centro 
español, al cual se remitirá si es distinto de aquel, o hasta su entrega al alumno si procede. 
Artículo 38 .- Consejo orientador 

1. Al final de cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria se entregará 
a los padres o tutores legales de cada alumno un consejo orientador, que incluirá una 
propuesta del itinerario más adecuado por seguir, así como la identificación, mediante informe 
motivado, del grado de logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias 
correspondientes que justifica la propuesta. 

2. Si se considerase necesario, el consejo orientador podrá incluir una recomendación 
a los padres o tutores legales, y en su caso al alumno, sobre la incorporación a un programa de 
mejora del aprendizaje y del rendimiento o a un ciclo de Formación Profesional Básica, siempre 
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conforme a la trayectoria académica del alumno y a la normativa reguladora de los diferentes 
programas. 

3. El consejo orientador, cuyo modelo será establecido por la Dirección General 
competente en materia de ordenación académica, se incluirá en el expediente del alumno. 
Corresponde al tutor, con la asistencia del equipo docente del alumno, la elaboración de dicho 
consejo orientador. 

4. El informe motivado al que se refiere el apartado 1 tendrá como modelo el que se 
establezca por la Dirección General con competencias en la ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, y se elaborará conforme a lo que determine 
la Dirección General con competencias en la ordenación académica de las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria. En todo caso, en dicho informe, el grado del logro de los 
objetivos se indicará mediante la expresión "Logrado", y lo contrario mediante "No logrado"; por 
su parte, el grado de adquisición de las competencias correspondientes se reflejará mediante 
las expresiones "Adquirida" o "No adquirida", según corresponda. 

5. En el historial académico del alumno se harán constar las conclusiones de los 
consejos orientadores. 

6. En el caso de los alumnos que se vayan a incorporar a un ciclo de Formación 
Profesional Básica, la entrega del consejo orientador se reflejará tanto en el expediente como 
en el historial académico del alumno, mediante la siguiente diligencia: "Diligencia para hacer 
constar que el consejo orientador regulado en el artículo 22.7 del Real Decreto 1105/2014, de 
26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, ha sido entregado a los padres o tutores legales del alumno- - - - 
- - - - - -, o al alumno si es mayor de edad, al término del año académico- - - - - - - - - -, al final 
del curso¿¿¿¿¿. de la Educación Secundaria Obligatoria, para su incorporación a un ciclo de 
Formación Profesional Básica, por haber sido considerada esta la medida más adecuada", e irá 
firmada por el tutor, con el visto bueno del Director del centro. 
Artículo 39 .- Certificaciones 

1. Los alumnos que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no obtengan el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria recibirán una certificación con carácter 
oficial y validez en toda España. 

2. Por su parte, tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, así 
como una vez cursado segundo curso, cuando el alumno se vaya a incorporar de forma 
excepcional a un ciclo de Formación Profesional Básica, se le entregará un certificado de 
estudios cursados. 

3. Ambas certificaciones serán emitidas por el centro docente en el que el estudiante 
estuviera matriculado en Educación Secundaria Obligatoria el último año académico. 

4. El modelo para las referidas certificaciones será el que se establezca por la 
Dirección General con competencias en la ordenación académica de las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria, y en él se consignarán al menos, los siguientes elementos: 

a) Datos oficiales identificativos del centro docente. 
b) Nombre y documento acreditativo de la identidad del estudiante. 
c) Fecha de comienzo y finalización de su escolaridad. 
d) Las materias o ámbitos cursados con las calificaciones obtenidas en los años que ha 

permanecido escolarizado en la Educación Secundaria Obligatoria. 
e) Informe motivado de la junta de evaluación del último curso escolar en el que haya 

estado matriculado, en el que se indique el grado de logro de los objetivos de la etapa y de la 
adquisición de las competencias correspondientes. En el caso de la certificación a la que se 
refiere el apartado 1 de este artículo, se consignará asimismo la formación complementaria que 
debería cursar para obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

5. El centro hará entrega de dichas certificaciones tras las pruebas extraordinarias o, en 
su caso, tras la evaluación final de la Educación Secundaria Obligatoria. 

6. En la cumplimentación y emisión de las certificaciones se ha de observar el mayor 
rigor para garantizar tanto la autenticidad del documento, como la integridad y veracidad de los 
datos en él contenidos. 

7. Para la correcta cumplimentación de las certificaciones habrá de tenerse en cuenta: 
─ Las certificaciones deberán llevar la firma del secretario en el caso de los centros 
públicos, o de quien asuma sus funciones en un centro privado, y el visto bueno del 
Director del centro. 
─ Las certificaciones no serán válidas si presentan enmiendas o tachaduras. 
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─ En el apartado que recoge las materias y sus calificaciones, se cumplimentarán las 
materias que correspondan a los cursos realizados por el alumno en la etapa, y se 
inutilizarán con una línea diagonal las casillas que no correspondan, por lo que no 
podrán figurar casillas en blanco en el certificado. 
─ Las calificaciones que se reflejen en las materias que correspondan serán las que 
figuren en los documentos de evaluación del alumno. 
─ Se marcarán con un asterisco (*) las calificaciones de aquellas materias que hayan 
sido objeto de adaptaciones curriculares significativas. 
─ En el caso de los alumnos incorporados a un aula de compensación educativa o a un 
grupo específico singular, la consignación de los resultados de la evaluación se 
realizará de igual forma que lo indicado para la cumplimentación del historial 
académico en las normas que regulan la evaluación de estos programas y sus modelos 
organizativos. 
─ En el informe motivado, el grado del logro de los objetivos se indicará mediante la 
expresión "Logrado", y lo contrario mediante "No logrado"; por su parte, el grado de 
adquisición de las competencias correspondientes se reflejará mediante las 
expresiones "Adquirida" o "No adquirida", según corresponda. 
8. Una copia de la correspondiente certificación se incluirá en el expediente académico 

del alumno. La entrega de la certificación se reflejará tanto en el expediente como en el historial 
académico del alumno mediante la siguiente diligencia: "Diligencia para hacer constar que la 
certificación con carácter oficial y validez en toda España regulada en el artículo 23.3 del Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato/ el certificado de estudios cursados 
regulado en el artículo 23.4 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, ha sido 
entregada al alumno- - - - - - - - - - o a sus padres o tutores legales al término del año 
académico- - - - - - - - - -, al final del curso- - - - - - - - - - de la Educación Secundaria 
Obligatoria", e irá firmada por el tutor, con el visto bueno del Director del centro. 

Capítulo X 
La objetividad de la evaluación 

Artículo 40 .- Información sobre la evaluación 
Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a que su rendimiento escolar sea 

valorado conforme a criterios de plena objetividad, deberán hacerse públicos los criterios 
generales que se hayan establecido para la evaluación de los aprendizajes, la promoción y la 
permanencia. Los departamentos de coordinación didáctica, o los responsables de los centros 
privados, harán públicos al comienzo del período lectivo los contenidos, procedimientos, 
instrumentos y criterios de evaluación y calificación, así como los estándares de aprendizaje 
evaluables de las diferentes materias y los procedimientos de recuperación y apoyo previstos. 
Artículo 41 .- Información a los alumnos y a las familias a lo largo del curso y tras la evaluación 
final 

1. Periódicamente, en todo caso con posterioridad a cada sesión de evaluación, y 
cuando se den circunstancias que así lo aconsejen, el tutor informará por escrito a los padres y 
madres o tutores legales y a los alumnos sobre el aprovechamiento académico de estos y la 
marcha de su proceso educativo. A tal efecto, se utilizará la información recogida en el proceso 
de evaluación continua. 

2. Tras la evaluación final ordinaria de junio y, en su caso, tras la evaluación 
extraordinaria de septiembre, se informará al alumno y a su familia por escrito, con la 
indicación, al menos, de los siguientes extremos: Las calificaciones obtenidas en las distintas 
materias cursadas por el alumno, la promoción o no al curso siguiente y las medidas de 
atención a la diversidad propuestas por el equipo docente, en su caso, para que el alumno 
alcance los objetivos programados. 

3. Los tutores y los profesores de las distintas materias mantendrán una comunicación 
fluida con los alumnos y sus familias en lo relativo a las valoraciones sobre el proceso de 
aprendizaje, con el fin de propiciar las aclaraciones precisas así como la colaboración de las 
familias para una mejor eficacia del propio proceso. 
Artículo 42 .- Procedimiento de revisión en el centro de las calificaciones finales y de las 
decisiones sobre promoción 

1. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la 
calificación final obtenida en una materia o ámbito o con la decisión de promoción adoptada 
para un alumno, este o sus padres o tutores legales podrán solicitar por escrito la revisión de 
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dicha calificación o decisión, en el plazo de dos días lectivos a partir de aquel en que se 
produjo su comunicación. 

2. La solicitud de revisión, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la 
disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada, será tramitada a través de la 
Jefatura de estudios, quien la trasladará al departamento didáctico responsable de la materia o 
ámbito con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al 
profesor tutor. Cuando el objeto de la revisión sea la decisión de promoción, la solicitud se 
trasladará al profesor tutor del alumno, como responsable de la coordinación de la sesión final 
de evaluación en que la misma ha sido adoptada. 

3. En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de solicitud de 
revisión, cada Departamento didáctico procederá al estudio de las solicitudes de revisión 
recibidas y elaborará los correspondientes informes que recojan la descripción de hechos y 
actuaciones previas que hayan tenido lugar y la decisión adoptada de modificación o 
ratificación de la calificación final objeto de revisión. 

En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una materia o ámbito, los 
miembros del Departamento contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de 
evaluación del alumno con lo establecido en la programación didáctica del Departamento 
respectivo, con especial referencia a los siguientes aspectos, que deberán recogerse en el 
informe: 

a) Adecuación de los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 
evaluables sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumno o alumna con los recogidos en la correspondiente programación didáctica. 
b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo 
señalado en la programación didáctica. 
c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación 
didáctica para la superación del ámbito o materia. 
El Departamento correspondiente trasladará el informe elaborado a la Jefatura de 

estudios, quien comunicará por escrito al alumno y a sus padres o tutores legales la decisión 
razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada e informará de la misma al 
profesor tutor haciéndole entrega de una copia del escrito cursado. 

4. A la vista del informe elaborado por el Departamento didáctico y en función de los 
criterios de promoción establecidos con carácter general en el centro y aplicados al estudiante, 
la Jefatura de estudios y el profesor tutor, como coordinador del proceso de evaluación, 
considerarán la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente a fin de que 
este, en función de los nuevos datos aportados, valore la necesidad de revisar las decisiones 
adoptadas. 

5. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción adoptada 
para un alumno de Educación Secundaria Obligatoria por el equipo docente, se celebrará una 
reunión extraordinaria en un plazo máximo de dos días lectivos desde la finalización del 
período de solicitud de revisión. En dicha reunión se revisará el proceso de adopción de dicha 
medida a la vista de las alegaciones realizadas. 

En el acta de la sesión extraordinaria se recogerá la descripción de hechos y 
actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones del 
equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de la revisión, razonada 
conforme a los criterios para la promoción de los alumnos y alumnas establecidos con carácter 
general en la propuesta curricular. 

La Jefatura de estudios comunicará por escrito al alumno y a sus padres o tutores 
legales la ratificación o modificación razonada de la decisión de promoción, lo cual pondrá 
término al procedimiento de revisión. 

Si, tras el proceso de revisión, procediera la modificación de alguna calificación final, o 
bien de la decisión de promoción adoptada, se anotará en las actas de evaluación y, en su 
caso, en el expediente y en el historial académico, la oportuna diligencia que será visada por el 
Director del centro. 

6. En el procedimiento de revisión de las calificaciones finales de las materias, los 
padres o tutores legales podrán obtener, previa solicitud al Director del centro, copia de los 
exámenes u otros instrumentos de evaluación escritos, que han dado lugar a la calificación 
correspondiente, lo que se hará a través de registro y mediante una petición individualizada y 
concreta, sin que quepa realizar una petición genérica de todos los exámenes. A la entrega del 
documento, el interesado deberá firmar un recibí de su recepción. 
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7. En los centros privados, las solicitudes de revisión se tramitarán en la forma y por los 
órganos que determinen sus normas de funcionamiento, siendo de aplicación supletoria la 
presente Orden en todo lo no regulado en dichas normas. 
Artículo 43 .- Procedimiento de reclamación de las calificaciones y decisiones sobre la 
promoción ante las Direcciones de Área Territorial 

1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro, persista el 
desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia o ámbito o con la decisión 
sobre la promoción adoptada por el equipo docente, el alumno, o sus padres o tutores legales, 
podrán presentar por escrito a la Dirección del centro docente, en el plazo de dos días hábiles 
a partir de la última comunicación, reclamación ante las Direcciones de Área Territoriales, la 
cual se tramitará por el procedimiento señalado a continuación. 

2. La Dirección del centro docente, en el plazo más breve posible y en todo caso no 
superior a tres días hábiles, remitirá el expediente a la Dirección de Área Territorial 
correspondiente. Dicho expediente incorporará los informes elaborados en el centro, los 
instrumentos de evaluación que justifiquen las informaciones acerca del proceso de evaluación 
del alumno, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si 
procede, del Director acerca de las mismas. 

3. En el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente, teniendo en 
cuenta la propuesta incluida en el informe que elabore la Inspección educativa conforme a lo 
establecido en el apartado siguiente, la Dirección de Área Territorial adoptará la resolución 
pertinente, que será motivada en todo caso, y que se comunicará inmediatamente a la 
Dirección del centro para su aplicación y traslado al interesado. La resolución de la Dirección 
de Área Territorial pondrá fin a la vía administrativa. 

4. La Inspección educativa analizará el expediente y las alegaciones que en él se 
contengan a la vista de la programación didáctica del departamento respectivo y emitirá su 
informe en función de los siguientes criterios: 

a) Adecuación de contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 
evaluables sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumno con los recogidos en la correspondiente programación didáctica. 
b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo 
señalado en la programación didáctica. 
c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación 
didáctica para la superación de la materia. 
d) Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente Orden. 
La Inspección educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en las materias 

a las que haga referencia la reclamación para la elaboración de su informe, así como solicitar 
aquellos documentos que considere pertinentes para la resolución del expediente. 

5. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente 
corrección de los documentos de evaluación. A la vista de la resolución adoptada por la 
Dirección de Área Territorial, se reunirá al equipo docente en sesión extraordinaria para 
modificar las decisiones previas adoptadas. 

Capítulo XI 
Ratio 

Artículo 44 .- Número de alumnos por aula 
Con carácter general, el número máximo de alumnos por aula en cada uno de los 

cursos de la Educación Secundaria Obligatoria será de treinta, salvo en los supuestos de 
incremento de ratios que se establezcan de conformidad con el artículo 87.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
Artículo 45 .- Ratio de alumnos por grupo para impartir las materias en centros sostenidos con 
fondos públicos 

1. La impartición de las materias del bloque de asignaturas troncales, del bloque de 
asignaturas específicas y del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica que 
sean obligatorias y no estén sujetas a opción se regirá por lo dispuesto en el artículo 44 de esta 
Orden. 

2. La impartición de las materias sujetas a opción del bloque de asignaturas troncales, 
del bloque de asignaturas específicas, y del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica, quedará vinculada a que exista un número mínimo de quince alumnos por grupo. 
Excepcionalmente, la Dirección de Área Territorial podrá autorizar, previa solicitud justificada e 
informe del Servicio de Inspección Educativa, el funcionamiento de grupos-materia por debajo 
de dicha ratio siempre que no suponga la obligación de incrementar los efectivos de 
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profesorado de los centros públicos ni el incremento de la ratio de profesorado establecida para 
esta etapa en los centros concertados En este último caso, la Dirección General de Innovación, 
Becas y Ayudas a la Educación será debidamente informada sobre el particular por la Dirección 
de Área Territorial correspondiente. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
Supervisión y asesoramiento del proceso de evaluación por parte del Servicio de Inspección 
Educativa 

Corresponde a la Inspección Educativa supervisar la cumplimentación y custodia de la 
documentación académica y el desarrollo del proceso de evaluación, así como asesorar a los 
centros para que adopten las medidas que contribuyan a mejorarlo. A tal fin, en sus visitas a 
los centros, los Inspectores se reunirán, cuando se considere necesario, con los órganos de 
gobierno y/o de coordinación docente de aquellos, dedicando especial atención a la valoración 
y análisis de los resultados de la evaluación de los alumnos, a los aspectos relacionados con la 
evaluación de la práctica docente que los centros habrán incorporado a la memoria de fin de 
curso, a las iniciativas de mejora que emprendan y al cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden. En dichas reuniones también se hará uso de los informes de los resultados de 
la evaluación de los alumnos a que se refiere el artículo 33.12 de la presente Orden, y de los 
de las evaluaciones con fines diagnósticos establecidas en el artículo 24 del Decreto 48/2015, 
de 14 de mayo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
Libros de texto y materiales didácticos en los centros 

1. Los libros de texto y demás materiales didácticos que hayan de usarse en cada 
curso de esta etapa deberán atenerse a lo que establece la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y al currículo establecido en el Decreto 
48/2015, de 14 de mayo. 

2. Los órganos de coordinación didáctica de los centros públicos y los correspondientes 
en los centros privados comprobarán la adaptación al currículo de los libros de texto y demás 
materiales didácticos que vayan a ser adoptados, así como el respeto de los mismos a los 
principios, valores, libertades, derechos y deberes recogidos en la Constitución y demás leyes 
vigentes. 

3. La Administración educativa de la Comunidad de Madrid ejercerá, a través del 
Servicio de Inspección Educativa, la competencia supervisora sobre los libros de texto y demás 
materiales didácticos, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la disposición 
adicional cuarta anteriormente mencionada. 

4. Los libros de texto y materiales didácticos adoptados no podrán ser sustituidos por 
otros durante un período mínimo de cuatro años. Excepcionalmente, cuando la programación 
docente lo requiera, los Directores de Área Territorial respectivos podrán autorizar la 
modificación del plazo anteriormente establecido, previo informe favorable del Servicio de 
Inspección Educativa. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
Consignación en los documentos de evaluación de los alumnos que cursen enseñanzas del 
sistema educativo español impartidas en lenguas extranjeras 

1. La consignación de que un alumno ha cursado el Programa "Secciones 
Lingüísticas" en alguna de las lenguas extranjeras autorizadas para ello en la Educación 
Secundaria Obligatoria se efectuará en el expediente académico del alumno y en el apartado 
de observaciones del historial académico de la Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Sin perjuicio de que los centros bilingües, en virtud de la disposición adicional 
primera del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, se regirán por su normativa específica, la 
consignación de que un alumno ha cursado en un centro bilingüe el Programa Bilingüe o la 
Sección Bilingüe en alguna de las lenguas extranjeras autorizadas para ello en la Educación 
Secundaria Obligatoria se efectuará en el expediente académico del alumno y en el apartado 
de observaciones del historial académico de la Educación Secundaria Obligatoria. 

3. En las actas de evaluación de los alumnos que cursen un Programa de "Secciones 
Lingüísticas", un Programa bilingüe o la Sección bilingüe en un centro bilingüe, se hará constar 
las materias que han cursado en la correspondiente lengua extranjera. 

4. En los casos en que los alumnos hayan recibido las enseñanzas de determinadas 
materias impartidas en lengua extranjera en virtud de la Orden 1459/2015, de 21 de mayo, de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se desarrolla la autonomía de los 
centros educativos en la organización de los Planes de Estudio de la Educación Secundaria 

http://www.madrid.org/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=8940&cdestado=P
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Obligatoria en la Comunidad de Madrid, se hará constar esta circunstancia en los documentos 
de evaluación de los alumnos. 

5. La Dirección General con competencias en la ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria establecerá los modelos de diligencias para 
consignar en los documentos de evaluación las enseñanzas cursadas en lenguas extranjeras. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 
Datos personales del alumno 

En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de los 
mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, en 
todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA 
Cierre del expediente académico del alumno y del historial académico de la Educación 
Secundaria Obligatoria LOE y uso del resto de los documentos de evaluación como 
consecuencia de la implantación de la LOMCE 

1. Los alumnos que hayan cursado enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria 
LOE tendrán un expediente académico y un historial académico correspondiente a dichas 
enseñanzas. En caso de que cambien al sistema educativo derivado de la LOMCE, los centros 
docentes procederán a cerrar mediante diligencia dichos documentos LOE y abrirán un nuevo 
expediente académico y un nuevo historial académico conforme al sistema LOMCE. Cuando el 
alumno concluya la etapa se entregarán al mismo ambos historiales académicos debidamente 
grapados. 

2. Durante el año académico 2015-2016 se podrán dar los siguientes casos: 
─ Los alumnos que cursen el primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria y no 
hayan repetido ese curso solo contarán con el expediente académico y el historial 
académico LOMCE. A los alumnos repetidores del primer curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria se les cerrarán, mediante diligencia, el expediente académico y 
el historial académico LOE y se procederá a la apertura de los correspondientes 
expediente e historial LOMCE, conforme a lo previsto en el apartado 1. 
─ Los alumnos que cursen el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, o el 
segundo curso del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, se les 
cerrarán, mediante diligencia, el expediente académico y el historial académico LOE y 
se procederá a la apertura de los correspondientes expediente e historial LOMCE. 
3. Durante el año académico 2016-2017 se podrán dar los siguientes casos: 
─ Los alumnos de primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria tendrán el 
expediente académico y el historial académico LOMCE. 
─ Los alumnos de segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria tendrán el 
expediente académico y el historial académico LOMCE, ya abiertos el curso anterior. 
Solo a los alumnos repetidores de segundo se les cerrarán, mediante diligencia, el 
expediente académico y el historial académico LOE y se procederá a la apertura de los 
correspondientes expediente e historial LOMCE. 
─ A los alumnos del tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria que lo cursen 
por primera vez se les cerrarán, mediante diligencia, el expediente académico y el 
historial académico LOE y se procederá a la apertura de los correspondientes 
expediente e historial LOMCE. Los alumnos repetidores del tercer curso continuarán 
con el expediente e historial LOMCE abiertos el curso anterior. 
─ Los alumnos que cursen el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria por 
primera vez tendrán el expediente académico y el historial académico LOMCE, ya 
abiertos el curso anterior. Solo a los alumnos repetidores de este curso se les cerrarán, 
mediante diligencia, el expediente académico y el historial académico LOE y se 
procederá a la apertura de los correspondientes expediente e historial LOMCE. 
─ Para los alumnos que cursen el primer curso del programa de mejora del aprendizaje 
y del rendimiento se procederá del mismo modo que los alumnos que cursen ese año 
el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 
─ Para los alumnos que cursen el segundo curso del programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento se procederá del mismo modo que los alumnos que 
cursen ese año el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 
4. A partir del año académico 2017-2018 a aquellos alumnos que por su trayectoria 

académica en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria hubieran cursado, por cualquier 
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motivo, enseñanzas LOE y LOMCE se procederá en lo referente al cierre y apertura del 
expediente académico y del historial académico de conformidad con lo establecido en los 
apartados anteriores de esta disposición adicional. 

5. El resto de los documentos de evaluación regulados en esta orden irán utilizándose 
según se vayan implantando las enseñanzas derivadas de la LOMCE conforme al calendario 
establecido al efecto. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA 
Centros integrados 

De conformidad con la disposición adicional cuarta del Decreto 48/2015, de 14 de 
mayo, la Consejería con competencias en materia de educación adaptará lo establecido en 
esta norma a los centros integrados de Música y de Educación Secundaria. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA 
Procedimiento de incorporación del alumnado a un curso de Educación Secundaria Obligatoria 
del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora 
de la Calidad Educativa, con materias no superadas del currículo anterior a su implantación 

1. En la transición del ordenamiento anterior al derivado de la implantación de la nueva 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, la promoción 
de curso sin haber superado todas las materias en la Educación Secundaria Obligatoria se 
hará en las condiciones establecidas en el artículo 11 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria. A estos efectos se tendrá en cuenta el cuadro que figura en 
el artículo 2 de la presente Orden, así como el bloque de asignaturas al que pertenece la 
materia correspondiente. 

El alumnado deberá recuperar las materias cursadas y no superadas de los cursos 
anteriores si continúan formando parte de la organización del curso correspondiente en la 
nueva ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria dentro de la programación de la 
oferta educativa establecida por la Comunidad de Madrid. Para la recuperación de estas 
materias será de aplicación el currículo establecido por el citado Decreto 48/2015, de 14 de 
mayo, del Consejo de Gobierno. En el caso del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo, deberá tenerse en cuenta para ello las adaptaciones curriculares de acceso, 
metodológicas y de evaluación realizadas con anterioridad y a lo largo de la etapa. 

En el caso de que las materias cursadas y no superadas, conforme al citado artículo 2, 
formen parte del bloque de asignaturas específicas, el alumno podrá optar, bien por cursarlas 
de nuevo, bien por sustituirlas por cualquier otra de su elección dentro de las pertenecientes al 
mismo bloque, con arreglo a la regulación establecida en el Decreto 48/2015, de 14 de mayo, 
del Consejo de Gobierno. 

2. El alumnado que tenga materias no superadas que hayan dejado de formar parte de 
la oferta educativa establecida en el Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de 
Gobierno, podrá optar por no volver a cursarlas, en cuyo caso la calificación que hubiera 
obtenido previamente no será tenida en cuenta para el cálculo de la media de las calificaciones 
numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en la etapa, o por sustituirlas por 
otras de su elección con arreglo a la regulación establecida en el citado Decreto 48/2015, de 14 
de mayo, del Consejo de Gobierno. 

Cualquiera de estas opciones estará supeditada a que el número de materias 
pertenecientes a cada uno de los bloques de asignaturas sea el establecido en el Decreto 
48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno. 

El alumno o en su caso sus padres, madres o tutores legales, deberá dejar constancia 
escrita de la opción escogida al efectuar la matrícula. 

3. En todos estos casos, para obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria se deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 del Decreto 
48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno. Sin perjuicio de lo anterior, el alumnado que 
no haya obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria podrá optar por presentarse a 
las pruebas anuales previstas en el artículo 68.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que 
reúna los requisitos establecidos. La Consejería con competencias en materia de educación 
determinará las partes que se consideran superadas de dichas pruebas, en función de las 
materias o ámbitos cursados y las calificaciones obtenidas en los años que el alumno haya 
permanecido escolarizado en la Educación Secundaria Obligatoria. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA 
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Modificación de la Orden 3622/2014, de 3 de diciembre, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, por la que se regulan determinados aspectos de organización y 
funcionamiento, así como la evaluación y los documentos de aplicación de Educación Primaria 

El artículo 21.1 de la Orden 3622/2014, de 3 de diciembre, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, queda redactado en los siguientes términos: 

"1. Los padres o tutores legales deberán participar y colaborar en la educación de sus 
hijos o tutelados, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y a la promoción. 
Tendrán acceso a los exámenes y documentos de las evaluaciones que realicen sus hijos o 
tutelados, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 e) de la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y podrán solicitar copia de los mismos en 
caso de que se considere necesario, lo que se hará a través de registro y mediante una 
petición individualizada y concreta, sin que quepa realizar una petición genérica de todos los 
exámenes. A la entrega del documento, el interesado deberá firmar un recibí de su recepción". 

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA 
Modificación de la Orden 1459/2015, de 21 de mayo, de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deporte, por la que se desarrolla la autonomía de los centros educativos en la organización 
de los planes de estudio de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Madrid 

Se modifica el apartado 4 del artículo 10 de la Orden 1459/2015, de 21 de mayo, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que queda redactado de la siguiente manera: 

"Con anterioridad al inicio del procedimiento de admisión de los alumnos, los centros 
deberán hacer públicas aquellas modificaciones, de las previstas en los artículos 2, 3, 4 y 6 que 
se vayan a implantar en el curso siguiente, a fin de que las familias estén informadas de las 
características de la organización de la Educación Secundaria Obligatoria en cada centro. Por 
su parte, los centros deberán hacer públicas las modificaciones previstas en el artículo 5 que 
se vayan a implantar en el curso siguiente con anterioridad al inicio del procedimiento de 
matriculación de los alumnos, con el mismo objetivo". 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
Evaluación de materias pendientes durante los años académicos 2015-2016 y 2016-2017 

Excepcionalmente, durante los años académicos 2015-2016 y 2016-2017 el alumnado 
al que le sea de aplicación lo dispuesto en esta Orden será evaluado de las materias no 
superadas conforme al currículo que hubiera cursado. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
Obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por el alumnado 
propuesto para la obtención del título Profesional Básico en los cursos 2015-16 o 2016-17 

1. Conforme a lo previsto en la disposición transitoria única del Real Decreto 
1058/2015, de 20 de noviembre, por el que se regulan las características generales de las 
pruebas de la evaluación final de Educación Primaria establecida en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, los alumnos y alumnas que obtengan un título de Formación 
Profesional Básica en los cursos 2015/2016 o 2016/2017, en tanto no sea de aplicación la 
evaluación prevista en el artículo 44.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
podrán obtener el título de Educación Secundaria Obligatoria, siempre que, en la evaluación 
final del ciclo formativo, el equipo docente considere que han alcanzado los objetivos de la 
Educación Secundaria Obligatoria y adquirido las competencias correspondientes. 

2. El equipo docente adoptará la decisión de propuesta para la obtención del título de 
Educación Secundaria Obligatoria, cuando proceda, en la sesión de evaluación final 
extraordinaria de segundo curso de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica, 
junto con el resto de las posibles decisiones recogidas en el artículo 21.4 b) de la Orden 
1409/2015, de 18 de mayo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se 
regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica en la Comunidad de Madrid. 

3. En el caso de adoptar la decisión de proponer al alumno para la obtención del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, se levantará acta de dicha propuesta en la 
que se hará constar: 

─ El cumplimiento del requisito de haber alcanzado los objetivos y adquirido las 
competencias correspondientes de la Educación Secundaria Obligatoria. 
─ Las calificaciones de los módulos asociados a los bloques comunes, establecidos en 
el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que garantizan 
la adquisición de las competencias del aprendizaje permanente, y que han cursado en 
el ciclo de Formación Profesional Básica. 
─ La propuesta favorable para la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. 
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─ Asimismo, se dejará constancia en los documentos de evaluación del alumno de 
dicha propuesta, con la extensión de las oportunas diligencias, que en todo caso 
llevarán el visto bueno del Director del centro. 
4. La intervención de la dirección del centro y del Servicio de Inspección Educativa 

serán las establecidas con carácter general para la propuesta de expedición del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la normativa reguladora de la materia. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 
Vigencia de normas derivadas del sistema LOE 

En las materias cuya regulación la presente Orden remite a ulteriores disposiciones, y 
en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las normas de ese rango 
vigentes a la fecha de entrada en vigor de esta Orden, siempre que no se opongan a lo 
dispuesto en ella. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Derogación normativa 

A partir de la total implantación de la LOMCE, y en lo que se refiere a la Educación 
Secundaria Obligatoria, quedarán derogadas la Orden 3320-01/2007, de 20 de junio, del 
Consejero de Educación, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la implantación y 
la organización de la Educación Secundaria Obligatoria derivada de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, la Orden 1029/2008, de 29 de febrero, de la Consejería de 
Educación, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la evaluación en la Educación 
Secundaria Obligatoria y los documentos de aplicación; la Orden 4265/2007, de 2 de agosto, 
de la Consejera de Educación, por la que se regula el programa de diversificación curricular en 
la Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid; la Orden 3530/2009, de 22 
de julio, sobre convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de Música y de Danza y la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, así como los efectos que sobre la materia 
de Educación Física deben tener la condición de deportistas de alto nivel y alto rendimiento y 
las enseñanzas profesionales de Danza, para su aplicación en la Comunidad de Madrid; y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Orden. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
Habilitación 

La Dirección General con competencias en la ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, en el ámbito de sus competencias, dictará 
cuantas medidas sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
Entrada en vigor 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid. 

  
 
 
[1] .- BOCM de 9 de agosto de 2016. 
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 ORDEN 2398/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
de la Comunidad de Madrid, por la que se regulan determinados aspectos de 
organización, funcionamiento y evaluación en la Educación Secundaria 
Obligatoria. ([1]) 

  
  
  

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE), modificada 
por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (en 
adelante LOMCE), regula, entre otros aspectos, la organización y la evaluación en la 
Educación Secundaria Obligatoria. 

Por su parte, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha dispuesto en el Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, determinados aspectos organizativos de 
la etapa, y en su disposición adicional sexta, establece los documentos oficiales de evaluación. 

A su vez, el Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, 
regula diversos aspectos organizativos de la etapa, así como la evaluación y los documentos 
inherentes a la misma. 

Una vez establecido el currículo, procede regular determinadas disposiciones relativas 
a la Educación Secundaria Obligatoria y la evaluación en esta etapa educativa, en consonancia 
con lo establecido en la normativa anteriormente citada. 

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte es competente para ello, de acuerdo 
con el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid, y el Decreto 198/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

Asimismo, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte es competente para el 
ejercicio de la potestad reglamentaria en virtud de lo dispuesto en la disposición final segunda 
del Decreto 48/2015, así como en los artículos 15, 16, 17, y disposición adicional cuarta de 
dicho Decreto. 

En el proceso de elaboración de esta Orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar de 
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de 
Creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. 

En su virtud, de conformidad con las atribuciones que me confiere el ordenamiento 
vigente, 

DISPONGO 
Capítulo I 

Disposiciones generales 
Artículo 1 .- Objeto de la norma y ámbito de aplicación 

1. Por la presente Orden se regulan y desarrollan determinados aspectos relativos a la 
Educación Secundaria Obligatoria, cuyo currículo ha sido establecido por el Decreto 48/2015, 
de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, tales como correspondencias, 
convalidaciones y exenciones de materias; atención a la diversidad; tutoría y orientación; 
evaluación; sesiones de evaluación; evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria; 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria; documentos de evaluación y su 
cumplimentación, supervisión y custodia; la objetividad de la evaluación, y ratio. 

2. La presente Orden será de aplicación en los centros docentes públicos y en los 
centros docentes privados de la Comunidad de Madrid que, debidamente autorizados, impartan 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 

Capítulo II 
Correspondencias, convalidaciones y exenciones de materias 

Artículo 2 .- Correspondencia entre determinadas materias del currículo anteriores a la LOMCE 
y sus equivalentes en el currículo derivado de la implantación de dicha ley orgánica 

1. Conforme a lo establecido en el Anexo de la Orden ECD/462/2016, de 31 de marzo, 
por la que se regula el procedimiento de incorporación del alumnado a un curso de Educación 
Secundaria Obligatoria o de Bachillerato del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con materias no superadas 
del currículo anterior a su implantación, se recogen las siguientes correspondencias entre 
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determinadas materias que han cambiado de denominación como consecuencia de la 
implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y las derivadas de las 
modificaciones introducidas tras su aplicación: 

  
  

Materias anteriores a la implantación de 
las 
modificaciones introducidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, por la Ley 
Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad 
educativa, según su disposición final quinta 

Materias posteriores a la implantación de las 
modificaciones introducidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, por la Ley 
Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, 
según su disposición final quinta 

Educación Secundaria Obligatoria 

  Troncales 

Ciencias de la Naturaleza (1º ESO). Biología y Geología (1º ESO). 

Ciencias de la Naturaleza (2º ESO). Física y Química (2º ESO). 

Ciencias de la Naturaleza (3º ESO). 
Biología y Geología (3º ESO) 
y Física y Química (3º ESO). 

Ciencias Sociales, Geografía e Historia. Geografía e Historia. 

Lengua Extranjera. Primera Lengua Extranjera. 

Matemáticas (3º ESO). 

Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Académicas. 
Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Aplicadas. 
(Deberá recuperarse sólo la materia que 
corresponda a la opción elegida). 

Matemáticas (4º ESO). 

Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Académicas. 
Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Aplicadas. 
(Deberá recuperarse sólo la materia que 
corresponda a la opción elegida). 

  Específicas 

Educación Plástica y Visual. Educación Visual y Audiovisual. 

Informática. 
Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 

  
2. Estas correspondencias, que tienen carácter básico, serán de aplicación a las 

trayectorias académicas de los alumnos que hayan cursado enseñanzas de ambos sistemas 
educativos LOE-LOMCE, y a la asignación de materias a las especialidades docentes según se 
establece en el Real Decreto 665/2015, de 17 de julio, por el que se desarrollan determinadas 
disposiciones relativas al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, a la formación 
inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos docentes de Enseñanza 
Secundaria. 
Artículo 3 .- Convalidaciones de la materia Música de la Educación Secundaria Obligatoria con 
determinadas asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza 

  

MATERIA Y CURSO DE 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 

ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES 

ASIGNATURA CON LA QUE SE 
CONVALIDA 

Música de 2º y 3º Música 
1er curso de la asignatura de 
instrumento 
principal o voz 

Música de 4º Música 
2º curso de la asignatura de 
instrumento 
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principal o voz 

Música de 2º y 3º Danza 1er curso de música 

Música de 4º Danza 2º curso de música 

Artículo 4 .- Convalidaciones de las materias del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica a las que se refieren los artículos 6.4 y 7.5 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de 
la Educación Secundaria Obligatoria con asignaturas de las enseñanzas profesionales de 
Música o de Danza 

Cada una de las materias del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica 
a las que se refieren los artículos 6.4 y 7.5 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, podrá ser 
convalidada con cualquier asignatura de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza 
de su elección, a condición de que cada asignatura de régimen especial tenga una carga 
horaria no inferior a hora y media semanal y no haya sido utilizada para convalidar otra materia 
de la Educación Secundaria Obligatoria. 
Artículo 5 .- Exenciones de la materia Educación Física de la Educación Secundaria Obligatoria 
en los cuatro cursos 

1. Podrán solicitar la exención de la materia de Educación Física de la Educación 
Secundaria Obligatoria quienes cursen estos estudios y, simultáneamente, acrediten tener la 
condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento o realizar estudios de las 
enseñanzas profesionales de Danza. 

2. El alumnado exento de la materia de Educación Física no será evaluado de esta 
materia. 
Artículo 6 .- Procedimiento de solicitud, reconocimiento y registro académico de las 
convalidaciones 

1. Si un alumno desea convalidar alguna de las materias del bloque de asignaturas de 
libre configuración autonómica de Educación Secundaria Obligatoria a las que se refieren los 
artículos 6.4 y 7.5 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, deberá solicitarlo declarando 
expresamente que se trata de una materia del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica, sin que, sin embargo, se requiera la inscripción previa en una materia concreta de 
dicho bloque. Esto podrá hacerse por parte de cualquier centro de Educación Secundaria 
Obligatoria aunque no ofrezca ninguna materia del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica, de modo que el resultado de la convalidación en cualquier centro de Educación 
Secundaria Obligatoria suponga que el alumno al que se le reconoce esta convalidación deja 
de cursar las correspondientes dos horas semanales. 

2. Las solicitudes de convalidación se presentarán ante el Director del centro de 
Educación Secundaria Obligatoria en el que el alumno cursa los estudios que desea convalidar 
antes del día 1 de noviembre. 

3. Para justificar al comienzo del curso escolar las convalidaciones de materias de la 
Educación Secundaria Obligatoria con asignaturas ya superadas de las enseñanzas 
profesionales de Música o de Danza, la solicitud irá acompañada de una certificación 
académica oficial que acredite la previa superación de las mismas, documento que se 
adjuntará al expediente académico del alumno. El Director del centro de Educación Secundaria 
Obligatoria comunicará el reconocimiento, o no, de la convalidación al interesado y al profesor 
tutor en un plazo de quince días hábiles a partir de la entrada de la solicitud en el registro del 
centro. 

4. Para solicitar convalidaciones de materias de la Educación Secundaria Obligatoria 
con asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza que se cursen de 
manera simultánea, el alumno, junto con la solicitud, deberá acreditar documentalmente la 
simultaneidad de dicha matrícula. El Director del centro de Educación Secundaria Obligatoria 
comunicará al profesor tutor del alumno la entrada de la solicitud en el registro del centro. 

5. El alumno tendrá como plazo para la presentación en el centro de Educación 
Secundaria Obligatoria de la certificación académica oficial que acredite la superación de la 
asignatura de régimen especial hasta la fecha en que se lleve a cabo la evaluación 
correspondiente a las pruebas extraordinarias. Una vez cumplido el plazo, el Director 
reconocerá, o no, según el caso, la convalidación, y comunicará este extremo al interesado y al 
profesor tutor. 

6. En los documentos de evaluación del alumnado al que se haya aplicado alguna de 
las convalidaciones o correspondencias de acuerdo con la normativa en vigor que las regule, 
se hará constar esta circunstancia con la expresión "CV". 
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7. Si el alumno no presentase la certificación académica oficial a la que se refiere el 
apartado 5, o no superase la asignatura de régimen especial, figurará como pendiente la 
materia de la Educación Secundaria Obligatoria para la que se solicita convalidación. Para ello, 
en los documentos de evaluación se consignará "PT" en la correspondiente casilla y se 
extenderá una diligencia que indique que la materia está pendiente por no reunir el alumno los 
requisitos exigidos para el reconocimiento de la convalidación solicitada. Las materias de la 
Educación Secundaria Obligatoria que figuren como pendientes tras las pruebas 
extraordinarias tendrán los mismos efectos en evaluación, promoción y titulación que las 
materias con evaluación negativa. 

8. Las certificaciones académicas oficiales que acrediten la superación de una 
asignatura de régimen especial deberán hacer constar la carga horaria semanal de la misma. 

9. Las materias que figuren como convalidadas no se tendrán en cuenta en el cálculo 
de la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en 
Educación Secundaria Obligatoria, ni serán tenidas en cuenta a efectos del cálculo de la 
calificación final de la Educación Secundaria Obligatoria. 
Artículo 7 .- Procedimiento de solicitud, reconocimiento y registro académico de las exenciones 

1. En Educación Secundaria Obligatoria, las solicitudes de exención se presentarán 
ante el Director del centro en el que el alumno cursa dichos estudios antes del 1 de noviembre. 
El Director comunicará al profesor tutor del alumno la entrada de la solicitud en el registro del 
centro. 

2. El alumno de Educación Secundaria Obligatoria que esté cursando enseñanzas 
profesionales de Danza o esté en posesión de la condición de deportista de alto nivel o de alto 
rendimiento deberá aportar, junto con la solicitud, el documento que acredite dicha situación. 

3. Para la anotación definitiva de la exención en todos los documentos de evaluación, 
se deberá presentar un certificado de haber mantenido los extremos alegados hasta la fecha 
de la evaluación final ordinaria. En caso contrario, la materia figurará como pendiente de 
calificar y el alumno tendrá derecho a presentarse a la prueba extraordinaria de la materia 
Educación Física. 

4. Una vez cumplido el plazo para la presentación del certificado al que hace referencia 
el apartado anterior, el Director reconocerá, o no, según el caso, la exención, y se lo 
comunicará al interesado y al profesor tutor. 

5. En el caso de que se haya aprobado una exención total en Educación Física para los 
alumnos que simultáneamente realicen estudios de las enseñanzas profesionales de Danza, o 
para los alumnos que acrediten tener la condición de deportista de alto nivel o de alto 
rendimiento, dicha exención se hará constar en los documentos de evaluación con la 
expresión "EX". 

6. En el caso de que el alumno no acredite haber mantenido la matrícula en Danza o la 
condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento hasta la fecha de la evaluación final 
ordinaria, en las casillas de los documentos de evaluación correspondientes a dicha evaluación 
ordinaria se consignará "PT" y se extenderá una diligencia que indique que la materia está 
pendiente por no reunir el alumno los requisitos exigidos para el reconocimiento de la exención 
solicitada. 

7. El procedimiento establecido deberá llevarse a cabo, si el alumno desea que se le 
reconozca la exención, cada curso en que la materia Educación Física forme parte del 
currículo. 

8. La materia de Educación Física, en el caso del alumnado al que se le haya 
reconocido la exención en esta materia, no será computada para el cálculo de la media de las 
calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en Educación 
Secundaria Obligatoria, ni se tendrá en cuenta a efectos del cálculo de la calificación final de la 
Educación Secundaria Obligatoria. 

Capítulo III 
Atención a la diversidad 

Artículo 8 .- Atención a la diversidad 
1. Las medidas de atención a la diversidad previstas en el artículo 17 del Decreto 

48/2015, de 14 de mayo, estarán orientadas a responder a las necesidades educativas 
concretas del alumnado y al logro de los objetivos, así como a la adquisición de las 
competencias de la Educación Secundaria Obligatoria, y no podrán, en ningún caso, suponer 
una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la titulación 
correspondiente. Dichas medidas también prestarán atención a los alumnos con mayores 
aptitudes y motivación. 
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En todos los casos, las medidas de atención a la diversidad tendrán como objetivo 
desarrollar al máximo las capacidades de los alumnos. 

2. Los centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera 
flexible y para adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las 
características de sus alumnos y que permitan el mejor aprovechamiento de los recursos de 
que dispongan. Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro de acuerdo 
con lo previsto en esta orden formarán parte del plan de atención a la diversidad incluido dentro 
de su Proyecto educativo. 
Artículo 9 .- Medidas de apoyo ordinario 

1. Las medidas de apoyo ordinario tendrán carácter organizativo y metodológico, y 
serán establecidas por los centros en función de su alumnado y de los recursos disponibles. 

2. Irán dirigidas a los alumnos de los cursos primero, segundo y tercero que presenten 
dificultades de aprendizaje en los aspectos básicos e instrumentales del currículo o que no 
hayan desarrollado convenientemente los hábitos de trabajo y estudio. Dichas medidas 
deberán permitir la obtención de los hábitos y conocimientos no adquiridos. 

3. Las medidas de apoyo ordinario serán: 
a) Refuerzo individual en el grupo ordinario a cargo del profesor de la materia 
correspondiente. 
b) Agrupamientos flexibles que permitan el refuerzo colectivo a un grupo de alumnos, lo 
que supondrá la adopción de medidas organizativas por parte de los centros, que 
dispondrán los horarios de las clases de las materias de carácter instrumental, Lengua 
Castellana y Literatura y Matemáticas, de modo que puedan desdoblarse en esas 
clases, originando, en horario simultáneo, un grupo ordinario y un grupo de refuerzo a 
partir de un grupo ordinario; o bien dos grupos ordinarios y uno de refuerzo a partir de 
dos grupos ordinarios. El grupo de refuerzo tendrá quince alumnos como máximo. 
Aquellos alumnos integrados en un grupo de refuerzo, una vez superados los 
problemas de aprendizaje que motivaron su inclusión en el mismo, se reincorporarán al 
grupo ordinario correspondiente. Esta medida se podrá adoptar en los cursos primero y 
segundo, y, con carácter excepcional, en tercero. 
c) Los centros podrán agrupar las materias del primer curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria en ámbitos de conocimiento, con el fin de facilitar el tránsito del 
alumnado entre la Educación Primaria y dicho primer curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria; este tipo de agrupación deberá respetar los contenidos, criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables de todas las materias que se 
agrupan, así como el horario asignado al conjunto de ellas. Esta agrupación tendrá 
efectos en la organización de las enseñanzas pero no así en las decisiones asociadas 
a la evaluación y promoción. La adopción de esta medida no condiciona a todos los 
grupos del nivel, ni tampoco obliga a agrupar todas las materias en ámbitos. La 
constitución de estos agrupamientos requerirá autorización de la correspondiente 
Dirección de Área Territorial previo informe favorable del Servicio de Inspección 
Educativa, debiendo constar la adopción de dicha medida y su justificación en el Plan 
de Atención a la Diversidad. Cada ámbito de conocimiento será impartido por un 
profesor de la especialidad correspondiente a alguna de las materias que integran 
dicho ámbito, correspondiendo al Director del centro su asignación. 
d) Estudios dirigidos. 
4. Los alumnos a los que irán dirigidas las medidas anteriores serán aquellos que se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
a) Haber accedido al primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria desde la 
Educación Primaria tras haber agotado el año de repetición previsto para dicha etapa 
educativa, y con desfase significativo o con carencias significativas en las materias 
instrumentales. 
b) Haber promocionado, tras repetir el curso precedente, sin reunir los requisitos de 
promoción. 
c) Tener dificultades de aprendizaje, en particular cuando deben permanecer un año 
más en el curso. 
d) Incorporarse tardíamente al sistema educativo español con carencias significativas 
de conocimientos instrumentales. 
La decisión sobre la aplicación de estas medidas a un alumno se tomará por el equipo 

docente asesorado por el orientador. 
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Artículo 10 .- Medidas de apoyo específico para el alumnado con necesidades educativas 
especiales 

1. A fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales, los centros 
podrán establecer, cuando sea necesario, los procedimientos oportunos para realizar 
adaptaciones significativas de los elementos del currículo que, en todo caso, requerirán la 
evaluación psicopedagógica previa del estudiante, que será realizada por el Departamento de 
Orientación o quienes reúnan las condiciones para ejercer funciones de orientación educativa 
en los centros privados. 

2. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 
competencias. Los centros establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones 
de realización de las evaluaciones se adecuen a las necesidades de este alumnado, 
adaptando, siempre que sea necesario, los instrumentos de evaluación, los tiempos y los 
apoyos de acuerdo con las adaptaciones curriculares que, en su caso, se hayan establecido. 

3. La evaluación continua y la promoción de estos alumnos tomarán como referente los 
elementos fijados en dichas adaptaciones. En cualquier caso, los alumnos con adaptaciones 
curriculares significativas deberán superar la evaluación final para poder obtener el título 
correspondiente. 

4. La escolarización de los alumnos con necesidades educativas especiales en centros 
ordinarios podrá prolongarse un año más, sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 28.5 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, según el cual, el alumno podrá repetir el mismo curso 
una sola vez y dos veces como máximo dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición 
deba producirse en tercero o cuarto curso, se prolongará un año el límite de edad al que se 
refiere el apartado 2 del artículo 4 de dicha Ley. Excepcionalmente, un alumno podrá repetir 
una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa. 
Artículo 11 .- Medidas de apoyo específico para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales 

1. Corresponde a los Departamentos de Orientación o a quienes reúnan las 
condiciones para ejercer funciones de orientación educativa en los centros privados adoptar las 
medidas necesarias para identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar 
de forma temprana sus necesidades. Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de 
aprendizaje del alumnado que presenta altas capacidades intelectuales y del alumnado 
especialmente motivado por el aprendizaje. 

2. A tal fin, los centros docentes podrán adoptar medidas organizativas específicas, así 
como programas de enriquecimiento y/o ampliación curricular adecuados a dichas necesidades 
que permitan a dicho alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 

3. En el caso de que las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores resulten 
insuficientes, la escolarización de los alumnos con altas capacidades intelectuales se podrá 
flexibilizar en los términos que determine la normativa vigente. 
Artículo 12 .- Medidas de apoyo específico para el alumnado que se incorpora tardíamente al 
sistema educativo 

1. La escolarización del alumnado al que se refiere el artículo 78 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se incorpora tardíamente al sistema educativo, se 
realizará atendiendo a sus circunstancias, a sus conocimientos y a su edad e historial 
académico. 

2. Cuando los alumnos presenten graves carencias en la lengua española, se 
incorporarán a un Aula de enlace, de acuerdo con la normativa en vigor, donde recibirán una 
atención específica. Esta atención será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los 
grupos ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal. 

3. Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de dos 
años podrán ser escolarizados en el curso inferior al que les correspondería por edad. Para 
este alumnado, los centros docentes adoptarán, para cada alumno, las medidas de refuerzo 
necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase, y le permitan 
continuar con aprovechamiento sus estudios. En el caso de que el equipo docente considere 
que el alumno ha superado dicho desfase, podrá decidir su incorporación al curso 
correspondiente a su edad. 
Artículo 13 .- Medidas de apoyo específico para el alumnado con dislexia, dificultades 
específicas de aprendizaje (DEA), o por presentar Trastorno por Déficit de Atención e 
Hiperactividad (TDAH) 
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1. La detección inicial de la dislexia, otras DEA o TDAH podrá producirse tanto en el 
centro educativo como en el ámbito familiar. En este último caso, la familia deberá aportar al 
centro el dictamen emitido por un facultativo colegiado. 

2. Una vez realizada la detección inicial de las dificultades, el orientador o quienes 
reúnan las condiciones para ejercer funciones de orientación educativa en los centros privados, 
junto con el equipo docente del alumno, determinará el tipo de medidas referidas a la 
evaluación que se aplicará al alumno. Todo ello quedará plasmado en un informe que deberá 
estar firmado por el orientador y por el tutor del grupo, y deberá contar con el visto bueno del 
jefe de estudios del centro. El informe, cuyo modelo será establecido por la Dirección General 
competente en materia de ordenación académica, se adjuntará al expediente académico del 
alumno custodiado en el centro, en el que se extenderán las oportunas diligencias. 

3. La aplicación de las medidas recogidas en el informe del tutor tendrá un período de 
validez limitado al año académico para el que ha sido emitido, procediéndose a su 
actualización al comienzo de cada curso escolar. 

4. Las medidas aplicables a los alumnos con dislexia, otras DEA o TDAH en los 
exámenes y otros instrumentos de evaluación podrán ser: Adaptación de tiempos, adaptación 
del modelo de examen, adaptación de los instrumentos de evaluación, y facilidades tanto 
técnicas como materiales como de adaptación de espacios. 
Artículo 14 .- Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

Los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se regirán por la normativa 
específica que dicte la Consejería con competencias en materia de educación. 

[Por Orden 3295/2016, de 10 de octubre, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, se regulan para la Comunidad de 
Madrid los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento 
en la Educación Secundaria Obligatoria.] 
  

Capítulo IV 
Tutoría y orientación 

Artículo 15 .- Tutoría y orientación 
1. La tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica y 

profesional constituirán un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 
2. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor, que será designado por el Director, a 

propuesta del jefe de estudios, entre los profesores que impartan docencia al grupo, 
preferentemente de entre aquellos que impartan más horas de docencia en el mismo. El jefe de 
estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reuniones periódicas necesarias 
para el buen funcionamiento de la acción tutorial. 

3. En lo que se refiere a las funciones y atribuciones de los tutores de grupos de 
alumnos, se estará a lo establecido en la normativa vigente. 

[Por Orden 3011/2011, de 28 de julio, de la Consejería de Educación 
y Empleo, se regulan determinados aspectos de la tutoría de las 
enseñanzas de Educación Secundaria en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid] 

4. El profesor tutor deberá destinar una de sus horas semanales complementarias a la 
atención personalizada de los alumnos del grupo que le haya sido encomendado. 

Capítulo V 
Evaluación pers 

Artículo 16 .- Carácter de la evaluación 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora. 
2. La evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y a 

las actividades programadas para las distintas materias que constituyen el plan de estudios. 
3. Los profesores evaluarán a los alumnos teniendo en cuenta los diferentes elementos 

del currículo. Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables establecidos 
en el mismo y concretados en las programaciones didácticas serán los referentes 
fundamentales para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro 
de los objetivos de la etapa. 

4. La evaluación continua será desarrollada por el equipo docente, integrado por el 
conjunto de profesores del alumno, coordinado por el profesor tutor y, en su caso, asesorado 
por el departamento de orientación del centro. Las calificaciones de las materias serán 
decididas por el profesor respectivo. Las demás decisiones serán adoptadas por consenso del 

http://www.madrid.org/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=9537&cdestado=P
http://www.madrid.org/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=7220&cdestado=P
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equipo docente. Si ello no fuera posible, se adoptará el criterio de la mayoría absoluta, es decir, 
más de la mitad de los miembros que integran el equipo docente. 

5. Las medidas de apoyo educativo que se establezcan en la evaluación continua se 
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y 
estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar 
el proceso educativo. 

6. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que no hayan 
superado en la evaluación continua. Esta prueba, que se celebrará en los primeros días de 
septiembre de cada curso académico, será elaborada por los departamentos de coordinación 
didáctica responsables de cada materia, que también establecerán los criterios de calificación. 

7. Los profesores evaluarán, además de los aprendizajes de los alumnos, su propia 
práctica docente, para lo que establecerán indicadores de logro en las programaciones 
didácticas. Las conclusiones de esta evaluación deberán incluirse en las memorias anuales de 
los departamentos didácticos y en la memoria anual del centro. 
Artículo 17 .- Resultados de la evaluación 

1. Los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificación numérica, sin 
emplear decimales, en una escala del 1 al 10, que irá acompañada de los siguientes términos: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las 
siguientes correspondencias: 

─ Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 
─ Suficiente: 5. 
─ Bien: 6. 
─ Notable: 7 u 8. 
─ Sobresaliente: 9 o 10. 
Las materias se considerarán aprobadas o superadas cuando tengan una calificación 

igual o superior a 5 y se considerarán suspensas o pendientes de superación cuando tengan 
una calificación inferior a 5. Se considera negativa la calificación Insuficiente. Cuando un 
alumno no se presente a las pruebas extraordinarias, se consignará no presentado (NP), 
acompañada, mediante la separación de un guion, de la calificación obtenida en la evaluación 
final ordinaria. 

2. En lo que se refiere a la consignación de las posibles convalidaciones o exenciones 
de materias de la Educación Secundaria Obligatoria por otras enseñanzas o por los efectos del 
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, se 
estará a lo previsto en el capítulo II de esta Orden. 

3. Las materias con adaptaciones significativas de los elementos del currículo se 
consignarán en los documentos de evaluación con un asterisco (*) junto a la calificación de la 
misma. 

4. A los alumnos que obtengan en una determinada materia la calificación de 10 podrá 
otorgárseles una Mención Honorífica siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de 
un excelente aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la materia 
especialmente destacable. Las Menciones Honoríficas serán atribuidas por el departamento de 
coordinación didáctica responsable de la materia, a propuesta documentada del profesor que 
impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo. El número de Menciones Honoríficas 
por materia en un curso no podrá superar en ningún caso el 10 por 100 del número de alumnos 
matriculados de esa materia en el curso. La atribución de la Mención Honorífica se consignará 
en los documentos de evaluación con la expresión "Mención" a continuación de dicha 
calificación. 

5. La nota media de la Educación Secundaria Obligatoria será la media aritmética de 
las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias, redondeada a la centésima 
más próxima, y en caso de equidistancia, a la superior. La situación No Presentado (NP) 
equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para la Educación Secundaria 
Obligatoria, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en la 
evaluación ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
Artículo 18 .- Promoción 

1. Las decisiones sobre la promoción de los alumnos de un curso a otro, dentro de la 
etapa, serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores del alumno 
respectivo, atendiendo al logro de los objetivos de la etapa y al grado de adquisición de las 
competencias correspondientes. 

2. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado todas las materias 
cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirán curso 
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cuando tengan evaluación negativa en tres o más materias, o en dos materias que sean 
Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea. 

De forma excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno con evaluación 
negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 

a) Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua 
Castellana y Literatura, y Matemáticas. 
b) Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación 
negativa no impide al alumno seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas 
favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica. 
c) Y que se apliquen al alumno las medidas de atención educativa propuestas en el 
consejo orientador referido en el artículo 38 de esta Orden. 
Podrá también autorizarse de forma excepcional la promoción de un alumno con 

evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas 
de forma simultánea cuando el equipo docente considere que el alumno puede seguir con éxito 
el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción 
beneficiará su evolución académica, y siempre que se apliquen al alumno las medidas de 
atención educativa propuestas en el consejo orientador al que se refiere el artículo 38 de esta 
Orden. 

A los efectos de este apartado, solo se computarán las materias que como mínimo el 
alumno debe cursar en cada uno de los bloques, conforme a lo siguiente: 

─ En cada curso del primer ciclo: Todas las materias del bloque de asignaturas 
troncales; Educación Física; Religión/Valores Éticos, y una de las restantes materias 
del bloque de asignaturas específicas que componen ese curso. 
─ Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas. 
3. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán matricularse 

de las materias no superadas, seguirán los programas de refuerzo que establezcan los 
departamentos de coordinación didáctica y el equipo docente y deberán superar las 
evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. 

4. Los alumnos pueden permanecer escolarizados en esta etapa hasta los dieciocho 
años cumplidos en el año en que se finaliza el curso escolar, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 28.5 de la LOE. 
Artículo 19 .- Decisiones del equipo docente para los alumnos que no reúnan los requisitos 
para promocionar al curso siguiente 

1. Cuando el alumno, tras la celebración de las pruebas extraordinarias, no reúna los 
requisitos para promocionar al curso siguiente, se reflejará en el acta de las sesiones finales de 
evaluación, en función de sus necesidades, de sus intereses, y de los años de permanencia de 
que este disponga, alguna de las decisiones que a continuación se recogen. Con la finalidad de 
facilitar que todos los alumnos logren los objetivos y alcancen el adecuado grado de 
adquisición de las competencias correspondientes, en los casos de repetición y promoción en 
las condiciones descritas se establecerán medidas de refuerzo educativo, con especial 
atención a las necesidades específicas de apoyo educativo. La aplicación personalizada de las 
medidas se revisará periódicamente y, en todo caso, al finalizar el curso académico. 

2. Las decisiones podrán ser: 
a) Cuando el alumno haya cursado primero: 

─ Repetición del primer curso si no lo ha hecho con anterioridad. 
─ Promoción al segundo curso con materias pendientes, si ya ha repetido primer 
curso. 
─ Incorporación al primer curso de un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento si el alumno ha repetido, al menos, una vez en cualquier etapa. 

b) Cuando el alumno haya cursado segundo: 
─ Repetición de segundo curso si no lo ha hecho con anterioridad. 
─ Promoción a tercero con materias pendientes si ya ha repetido segundo curso. 
─ Incorporación al segundo curso de un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento, si el alumno ha repetido, al menos, una vez en cualquier etapa. 
─ Incorporación, con carácter excepcional, a un ciclo de Formación Profesional 
Básica, si el alumno reúne las condiciones para ello. 

c) Cuando el alumno haya cursado tercero: 
─ Repetición de tercer curso si no lo ha hecho con anterioridad y no ha repetido ya 
dos veces habiendo agotado las posibilidades de repetición en la etapa. 
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─ Promoción a cuarto con materias pendientes si ya ha repetido tercer curso. 
─ Incorporación al segundo curso de un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento para repetir tercer curso si no lo ha hecho con anterioridad. 
─ Incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica, si el alumno reúne las 
condiciones para ello. 

d) Cuando el alumno haya cursado cuarto: 
─ Repetición de cuarto curso si no lo ha hecho con anterioridad y no ha agotado 
las posibilidades de repetición en la etapa. 
─ Segunda repetición de cuarto curso, si no ha repetido en los cursos anteriores 
de la etapa y no ha agotado las posibilidades de repetición en la misma. 
─ Incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica, si el alumno reúne las 
condiciones para ello, habiendo cursado tercero previamente. 

3. En los casos de promoción por haber repetido ya el curso, a los alumnos se les 
aplicará el programa de refuerzo al que se refiere el artículo 18.3 de esta Orden. En los casos 
de repetición, a los alumnos se le aplicará el plan específico personalizado al que se refiere el 
artículo 20.3 de esta Orden. 
Artículo 20 .- Repetición 

1. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras 
haber agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 
dificultades de aprendizaje del alumno. 

2. El alumno que no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. 
Esta medida podrá aplicársele en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo 
dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto curso, 
tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los 
diecinueve años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso. Excepcionalmente, 
podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la 
etapa. 

3. En todo caso, las repeticiones se establecerán de manera que las condiciones 
curriculares se adapten a las necesidades del alumno y estén orientadas a la superación de las 
dificultades detectadas. Esta medida deberá ir acompañada de un plan específico 
personalizado, realizado por el equipo docente y orientado a la superación de las dificultades 
detectadas en el curso anterior. 
Artículo 21 .- Recuperación de las materias pendientes 

1. Conforme a lo previsto en el artículo 18.3 de esta Orden, los alumnos con materias 
pendientes de cursos anteriores deberán matricularse en ellas, y recibir enseñanzas de 
recuperación de esas materias, a razón de una hora de clase semanal, siempre que la 
disponibilidad horaria del profesorado lo permita. 

2. Los departamentos de coordinación didáctica correspondientes y el equipo docente 
se encargarán de programar las actividades y, en su caso, las pruebas parciales que preparen 
a los alumnos para lograr una evaluación positiva; de la evaluación será responsable el 
correspondiente departamento. Todo ello formará parte de los programas de refuerzo previstos 
en el artículo 18.3 de esta Orden. 

3. Los profesores que desarrollen las actividades de recuperación serán los 
responsables de realizar el seguimiento de esos alumnos. Cuando no exista profesor 
específico para estas actividades, será el profesor de la materia homónima el encargado del 
seguimiento del alumno, y cuando el alumno no curse una materia homónima la 
responsabilidad recaerá sobre el departamento de coordinación didáctica al que esta esté 
adscrita. 

4. Los alumnos que en ese proceso de evaluación continua no hubieran recuperado las 
materias pendientes podrán presentarse, además, a efectos de su superación, a las pruebas 
extraordinarias a las que se refiere el artículo 16.6. 

5. En el caso de traslado de un alumno desde una Comunidad Autónoma con lengua 
cooficial, las calificaciones obtenidas en esa materia tendrán la misma validez que las restantes 
del currículo. No obstante, si la calificación hubiera sido negativa, no se computará como 
pendiente en el ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid. 
Artículo 22 .- Propuesta de incorporación de los alumnos de la Educación Secundaria 
Obligatoria a la Formación Profesional Básica 

1. El equipo docente de la Educación Secundaria Obligatoria podrá proponer a los 
padres o tutores legales la incorporación de un alumno de dicha etapa a un ciclo de Formación 
Profesional Básica cuando el grado de adquisición de las competencias así lo aconseje, 
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siempre que cumpla las condiciones establecidas para ello, y mediante el procedimiento que se 
establece en la presente Orden. 

2. El acceso a los ciclos de Formación Profesional Básica requerirá el cumplimiento 
simultáneo de las siguientes condiciones: 

a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no 
superar los diecisiete años de edad en el momento del acceso o durante el año natural 
en curso. 
b) Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o, 
excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria. 
c) Haber propuesto el equipo docente a los padres o tutores legales la incorporación 
del alumno a un ciclo de Formación Profesional Básica. 
3. La propuesta de incorporación a la Formación Profesional Básica de los alumnos 

que reúnan las condiciones a) y b) recogidas en el apartado anterior se efectuará conforme al 
siguiente procedimiento: 

a) Al comienzo del tercer trimestre del curso, el equipo docente de cada grupo 
analizará la situación escolar de los alumnos, y determinará aquellos para los que se 
considere la Formación Profesional Básica como la medida más adecuada para 
facilitarles la permanencia en el sistema educativo y ofrecerles mayores posibilidades 
para su desarrollo personal y profesional. Partiendo de este análisis se emitirá un 
informe-propuesta motivado conforme al modelo que establezca la Dirección General 
con competencias en la ordenación académica de las enseñanzas de Educación 
Secundaria Obligatoria, que se dirigirá a la jefatura de estudios. 
b) El jefe de estudios dará traslado de una copia del informe-propuesta al que se refiere 
el apartado anterior al departamento de orientación, que proporcionará al alumno la 
adecuada orientación académica y profesional. 
c) El Director, o persona en quien delegue, asistido por el tutor y por el jefe del 
departamento de orientación, se reunirá con el alumno y con sus padres o tutores 
legales para informarles de las características generales de los ciclos de Formación 
Profesional Básica y de la propuesta de incorporación del alumno a los mismos, 
recogiéndose por escrito el consentimiento de los padres o tutores legales, conforme al 
modelo de documento que se establezca por la Dirección General con competencias 
en la ordenación académica de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 
d) Si concluida la evaluación extraordinaria de septiembre no hubieran cambiado 
sustancialmente las circunstancias que motivaron la propuesta de incorporación de un 
alumno a un ciclo de Formación Profesional Básica, y los padres o tutores legales 
hubieran firmado el documento de consentimiento para cursar esas enseñanzas, el 
equipo docente adoptará la decisión de incorporación a un ciclo de Formación 
Profesional Básica. El tutor, con la asistencia del equipo docente, expedirá el consejo 
orientador al que se refiere el artículo 38 de esta Orden. Asimismo, se cumplimentará el 
certificado de estudios cursados para los alumnos que se vayan a incorporar a un ciclo 
de Formación Profesional Básica al que se refiere el artículo 39 de esta Orden. El 
documento de consentimiento de los padres o tutores legales para que curse estas 
enseñanzas se incluirá en el expediente del alumno. 
e) La decisión, adoptada por el equipo docente, de incorporación a un ciclo de 
Formación Profesional Básica, quedará registrada en el Historial académico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y en el expediente del alumno mediante la diligencia 
cuyo texto se transcribe a continuación: "Diligencia para hacer constar que el 
alumno¿¿¿¿¿. ha sido propuesto, tras la evaluación extraordinaria de septiembre 
de¿¿¿¿¿., para su incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica", e irá 
firmada por el tutor, con el visto bueno del Director del centro. 
f) Si, concluida la evaluación extraordinaria de septiembre, los padres o tutores legales 
no hubieran firmado el documento de consentimiento para cursar esas enseñanzas, o 
bien el equipo docente considerase que hubieran cambiado sustancialmente las 
circunstancias que motivaron la propuesta de incorporación a un ciclo de Formación 
Profesional Básica, dicho equipo propondrá para el alumno otro tipo de medidas dentro 
de la Educación Secundaria Obligatoria, ajustadas a su trayectoria académica y a sus 
posibilidades de permanencia en la etapa. 
g) Para el alumno que cumpla todos los requisitos para la incorporación a la Formación 
Profesional Básica se reservará su plaza en la Educación Secundaria Obligatoria hasta 
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que se formalice la matrícula en la Formación Profesional Básica, momento en el que 
se dará por finalizada su escolarización en dicha etapa y se le hará entrega del Historial 
académico de la Educación Secundaria Obligatoria. 
h) En el caso de que un alumno que cumpla todos los requisitos para su incorporación 
a la Formación Profesional Básica no llegue a formalizar la matrícula, continuará 
escolarizado en su plaza de Educación Secundaria Obligatoria con arreglo a su 
trayectoria académica, sus posibilidades de permanencia en la etapa, y la decisión en 
materia de promoción que en ese momento adopte el equipo docente como alternativa 
a la de la incorporación a la Formación Profesional Básica. 

Artículo 23 .- Incorporación a los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 
La incorporación de los alumnos de la Educación Secundaria Obligatoria a un 

programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento se efectuará conforme a lo establecido 
en la normativa reguladora de los mismos. 

Capítulo VI 
Sesiones de evaluación 

Artículo 24 .- Sesiones de evaluación 
1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el conjunto de profesores 

de un grupo de alumnos, coordinado por el profesor tutor, y asesorado, en su caso, por el 
departamento de orientación, para valorar el aprendizaje de los alumnos en relación tanto con 
el grado de adquisición de las competencias como del logro de los objetivos, y adoptar las 
medidas de apoyo que fuesen precisas. 

2. El profesor tutor de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la 
que se harán constar los acuerdos alcanzados y las decisiones adoptadas, y cumplimentará y 
custodiará la documentación derivada de las mismas, entre la que se encontrarán las actas 
parciales con las calificaciones parciales obtenidas por los alumnos en las materias cursadas. 
La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto 
de partida de la siguiente sesión de evaluación. 

3. En las sesiones de evaluación se acordará también la información que se 
comunicará a cada alumno y a sus padres o tutores legales sobre el resultado del proceso de 
aprendizaje seguido y las actividades realizadas, incluyendo las calificaciones obtenidas en 
cada materia y, en su caso, las medidas de apoyo adoptadas. 

4. También se consideran sesiones de evaluación las reuniones de los jefes de los 
departamentos de coordinación didáctica, bajo la presidencia del Director, para evaluar a los 
alumnos de un curso con materias pendientes. 
Artículo 25 .- Evaluación inicial 

1. Al comienzo de cada curso de la Educación Secundaria Obligatoria, los profesores 
realizarán una evaluación inicial del alumnado para detectar el grado de desarrollo alcanzado 
en los aprendizajes básicos y del dominio de los contenidos y las competencias adquiridas en 
las distintas materias. 

2. Para realizar esta evaluación en el primer curso de la etapa se tendrán en cuenta el 
informe final de la etapa de la Educación Primaria del alumno, y el informe relativo a los niveles 
alcanzados por el estudiante en la evaluación final de la Educación Primaria. En los demás 
cursos, se tomará como referencia el consejo orientador emitido el curso anterior. Asimismo, se 
realizará, en el momento de su incorporación, una evaluación inicial de aquellos alumnos que, 
procedentes de sistemas educativos extranjeros, se incorporen tardíamente al sistema 
educativo español, sea cual sea el curso en el que se escolaricen. 

3. La evaluación inicial permitirá, mediante la aplicación de distintos instrumentos de 
evaluación elaborados por los departamentos de coordinación didáctica, garantizar a los 
alumnos una atención individualizada. Permitirá asimismo que el equipo docente adopte 
decisiones en relación con la elaboración, revisión y modificación de las programaciones 
didácticas, para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 

4. Esta evaluación no comportará calificaciones, tendrá carácter orientador y de sus 
resultados se dará cuenta a las familias. 

5. El equipo docente adoptará también las medidas pertinentes de refuerzo y de 
recuperación para aquellos alumnos que los precisen, una vez analizados los resultados de la 
evaluación inicial. Las principales decisiones adoptadas serán recogidas en el acta de la sesión 
de la evaluación inicial del curso. 
Artículo 26 .- Sesiones de evaluación dentro del período lectivo ordinario 
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1. En cada curso de la etapa se celebrarán para cada grupo, además de la evaluación 
final ordinaria, al menos tres sesiones de evaluación dentro del período lectivo. Asimismo se 
celebrará la evaluación inicial del curso tal y como se recoge en el artículo anterior. 

2. De forma previa a la sesión de evaluación final ordinaria se celebrará para cada 
curso una sesión de evaluación de los alumnos con materias pendientes, a la que asistirán los 
jefes de los departamentos de coordinación didáctica bajo la presidencia del Director del 
centro. En ella se consignarán las calificaciones de las materias pendientes de cursos 
anteriores en las correspondientes actas de evaluación. 

3. Se podrá hacer coincidir en una misma sesión la última sesión de evaluación y la 
evaluación final ordinaria. Como consecuencia de esta última se consignarán en los 
documentos de evaluación de los alumnos las calificaciones obtenidas tanto en las materias del 
curso como en las materias pendientes, en su caso, de cursos anteriores. 

4. A los alumnos que como resultado de las evaluaciones a las que hacen referencia 
los apartados 2 y 3 de este artículo hayan superado todas las materias del curso en que están 
matriculados (y, en su caso, todas las materias pendientes de cursos anteriores) se les 
consignará la promoción de curso. Si son alumnos de cuarto curso, se hará constar que el 
alumno reúne las condiciones para poder presentarse a la evaluación final de Educación 
Secundaria Obligatoria. 
Artículo 27 .- Sesión de evaluación correspondiente a las pruebas extraordinarias 

1. Los alumnos que, una vez concluido el proceso ordinario de evaluación, tengan 
pendiente de superar alguna materia de cualquiera de los cursos podrá presentarse a las 
pruebas extraordinarias, que tendrán lugar en los primeros días de septiembre de cada curso 
académico, dentro del plazo que establezca la Dirección General con competencias en la 
ordenación académica de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Tras la celebración de las pruebas extraordinarias se celebrará una sesión de 
evaluación de las materias pendientes de cursos anteriores, a la que asistirán los jefes de los 
departamentos de coordinación didáctica bajo la presidencia del Director del centro, y en la que 
se consignarán en las actas de evaluación las calificaciones de dichas materias pendientes. 
Con posterioridad, se celebrará la sesión de evaluación correspondiente a cada grupo, en la 
cual se consignarán en las actas de evaluación las calificaciones obtenidas en dichas pruebas 
extraordinarias, siguiendo, en ambas, las pautas de la evaluación ordinaria señaladas en el 
artículo anterior. En dicha sesión se adoptarán las correspondientes decisiones en materia de 
promoción, permanencia, incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y el 
rendimiento, incorporación a un ciclo de la Formación Profesional Básica y, en su caso, la 
realización de la evaluación final, que se consignarán, asimismo, en los documentos de 
evaluación. 

Capítulo VII 
Evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria 

Artículo 28 .- Evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria 
La evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria se regirá por lo dispuesto en 

el artículo 12 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria. 
Artículo 29 .- Medidas de atención personalizada dirigidas a aquellos alumnos que, habiéndose 
presentado a la evaluación final, no la hayan superado 

1. La Consejería competente en materia de Educación podrá establecer medidas de 
atención personalizada para los alumnos que, habiéndose presentado a ella, no hayan 
superado la evaluación final. 

2. Estas medidas, que se adoptarán en los centros educativos que impartan la 
Educación Secundaria Obligatoria, podrán consistir, entre otras, en cursos específicos, y se 
aplicarán, en su caso, hasta el curso escolar que finaliza en el año natural en que el alumno 
cumple dieciocho años. 

3. Una vez adoptadas dichas medidas, los alumnos podrán repetir la evaluación final en 
convocatorias sucesivas, previa solicitud. 

4. A partir de la finalización del año natural en que el alumno cumple dieciocho años, 
este podrá obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria mediante las 
pruebas específicas para personas mayores de dieciocho años. 

[Por Orden 11997/2012, de 21 de diciembre, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, se regulan las pruebas libres para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 

http://www.madrid.org/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=8045&cdestado=P
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Obligatoria destinadas a personas mayores de dieciocho años en la 
Comunidad de Madrid] 

Capítulo VIII 
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

Artículo 30 .- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
La obtención del título de Graduado de Educación Secundaria Obligatoria se regirá por 

lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

Capítulo IX 
Documentos de evaluación y su cumplimentación, supervisión y custodia 

Artículo 31 .- Documentos de evaluación en Educación Secundaria Obligatoria 
1. Los documentos oficiales de evaluación son: El expediente académico, las actas de 

evaluación, el informe personal por traslado, el consejo orientador de cada uno de los cursos 
de Educación Secundaria Obligatoria, y el historial académico de Educación Secundaria 
Obligatoria. Asimismo, tendrán la consideración de documentos oficiales los relativos a la 
evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Los documentos oficiales de evaluación deberán recoger siempre la norma básica y 
la de la Comunidad de Madrid por la que se establece el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

3. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por el Director del centro y 
llevarán las firmas autógrafas de las personas que corresponda en cada caso. Junto a las 
mismas constarán el nombre y los apellidos del firmante, así como la referencia al cargo o a la 
atribución docente. 

4. Los documentos oficiales de evaluación y sus procedimientos de validación podrán 
ser sustituidos por sus equivalentes realizados por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad, conservación, y se 
cumplan las garantías y los requisitos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y por la normativa que las 
desarrolla. 

El expediente electrónico estará constituido, al menos, por los datos contenidos en los 
documentos oficiales de evaluación, y cumplirá con lo establecido en el Real Decreto 4/2010, 
de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de 
la Administración Electrónica. 
Artículo 32 .- Expediente académico del alumno 

1. El expediente académico de la Educación Secundaria Obligatoria de un alumno es el 
documento oficial que recoge la información relativa a su proceso de evaluación, e incluye el 
conjunto de calificaciones e incidencias a lo largo de la etapa. Se abrirá en el momento de 
incorporarse el alumno al centro, y se ajustará en su contenido y diseño al modelo que 
establezca la Dirección General con competencias en materia de ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 

2. En el expediente académico figurarán, junto a los datos de identificación del centro y 
los datos personales del alumno, el número y la fecha de matrícula según el registro auxiliar de 
Matrícula del centro, el número de identificación adjudicado al alumno por la Administración, las 
calificaciones obtenidas, las decisiones de promoción y permanencia, si reúne las condiciones 
necesarias para poder presentarse a la evaluación final de etapa, y, en su caso, las medidas de 
atención a la diversidad que se hayan adoptado para el alumno, la obtención del premio 
extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria, la entrega del historial académico de 
Educación Secundaria Obligatoria y de las certificaciones, y los resultados obtenidos en 
cuantas pruebas censales de evaluación externa haya participado. Asimismo, en el expediente 
académico del alumno quedará constancia, en su caso, de la incorporación a un programa de 
mejora del aprendizaje y del rendimiento o a un ciclo de Formación Profesional Básica, y 
cuantos datos y actualizaciones se determinen por la Dirección General competente en materia 
de ordenación académica de estas enseñanzas. También quedará constancia de las 
convocatorias de las evaluaciones finales de etapa a las que se haya presentado el alumno y la 
opción escogida. 

3. En el expediente académico se incluirá, cuando proceda, la documentación que a 
continuación se relaciona: 

A) Informe final de la Educación Primaria. 
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B) Informes psicopedagógicos y médicos. 
C) Otra documentación académica que se genere durante el período en que el alumno 
cursa la Educación Secundaria Obligatoria, como certificaciones expedidas a efectos 
de convalidaciones. 
D) Cuanta documentación oficial incida en la vida académica del alumno. 
4. La custodia y archivo de los expedientes académicos corresponde a los centros 

docentes en que el alumno haya realizado sus estudios de Educación Secundaria Obligatoria y 
su cumplimentación y custodia será supervisada por la Inspección Educativa. 

5. El secretario del centro público o quien asuma sus funciones en un centro privado 
será responsable de su custodia y de la emisión de las certificaciones que se soliciten, que en 
todo caso serán visadas por el Director del centro. Las correspondientes Direcciones de Área 
Territoriales adoptarán las medidas adecuadas para su conservación y traslado en caso de 
supresión del centro. 
Artículo 33 .- Actas de evaluación 

1. Las actas de evaluación son los documentos oficiales que se extienden al final de 
cada uno de los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, cumplimentándose y 
cerrándose en junio, tras la evaluación ordinaria, y en septiembre, tras la evaluación 
extraordinaria. 

2. Las actas de evaluación se ajustarán en su contenido y diseño al modelo que 
establezca la Dirección General con competencias en materia de ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal de los alumnos que 
componen el grupo, junto con los resultados de la evaluación de las materias, expresados en 
los términos establecidos en el artículo 17, y las decisiones sobre promoción y permanencia. 

4. En las actas de segundo y cursos posteriores figurará el alumnado con materias no 
superadas del curso anterior. 

5. En las actas de evaluación correspondientes al cuarto curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria, se hará constar si el alumno reúne las condiciones necesarias para 
poder presentarse a la evaluación final de la etapa. 

6. Asimismo, se extenderán actas de evaluación de las materias pendientes por cursos, 
al término del período lectivo ordinario y tras la evaluación extraordinaria. 

7. Las actas de evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria serán firmadas por 
todos los profesores del grupo tanto en lo correspondiente a la evaluación ordinaria como en lo 
correspondiente a la evaluación extraordinaria. Las actas de evaluación de las materias 
pendientes serán firmadas, tanto las de junio como las de septiembre, por los jefes de los 
departamentos de coordinación didáctica. En todos los casos se hará constar el visto bueno del 
Director del centro. En las actas de evaluación se inutilizarán las casillas vacías mediante la 
utilización de un guion. 

8. Los resultados consignados en las actas de evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores se reflejarán en los expedientes académicos de los alumnos. 

9. Las actas carecerán de validez si presentan enmiendas o tachaduras. En todos los 
casos en que sea necesario hacer una modificación al texto, se extenderá, sin intervenir sobre 
dicho texto, una diligencia que dé cuenta de la correspondiente modificación. 

10. La custodia y archivo de las actas de evaluación corresponde a los centros 
docentes. La gestión electrónica de las mismas se realizará, en su caso, de acuerdo con el 
procedimiento que se determine. 

11. De las certificaciones que se soliciten del contenido de las actas de evaluación será 
responsable el Secretario del centro público o quien asuma sus funciones en el centro privado. 
Las correspondientes Direcciones de Área Territoriales adoptarán las medidas adecuadas para 
su conservación y traslado en caso de supresión del centro. Todas las certificaciones que se 
emitan serán visadas por el Director del centro. 

12. A partir de los datos consignados en las actas se elaborará un informe de los 
resultados de los alumnos. Una copia de dicho informe, correspondiente a cada curso 
académico, será remitida a la Subdirección General de Inspección Educativa en el plazo que se 
establezca. El modelo será el que establezca la Dirección General con competencias en la 
ordenación académica de estas enseñanzas. 
Artículo 34 .- El historial académico de Educación Secundaria Obligatoria 

1. El historial académico de Educación Secundaria Obligatoria es el documento oficial 
que refleja los resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso académico del 
alumnado en toda la etapa y tiene valor acreditativo de los estudios realizados. Se abrirá en 
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formato electrónico en el momento de la incorporación del alumno a la Educación Secundaria 
Obligatoria y su cumplimentación y custodia corresponderá al centro escolar en el que el 
alumno esté escolarizado, bajo la supervisión del Servicio de Inspección Educativa. 

2. El historial académico se mantendrá en formato electrónico hasta el momento en que 
deba ser emitido. Su emisión puede producirse en dos casos: 

a) Para su entrega al alumno o a sus padres o tutores legales exclusivamente al 
término de la Educación Secundaria Obligatoria y, en cualquier caso, al finalizar su 
escolarización en la etapa en régimen ordinario, circunstancia que se reflejará en el 
correspondiente expediente académico. En este caso, la emisión se realizará en 
impreso oficial específico con papel de seguridad facilitado por la Consejería 
competente en materia de educación, imprimiéndose a doble cara. Llevará el visto 
bueno del Director del centro y su contenido y características se ajustarán al modelo 
que establecerá la Dirección General con competencias en materia de ordenación 
académica de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Tendrá en todo 
caso un número de identificación adjudicado al alumno por la Administración educativa, 
que se solicitará por el centro correspondiente en el momento de la incorporación del 
alumno a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Madrid. 
Asimismo, podrá extenderse sin los requisitos de papel de seguridad anteriormente 
citados si el historial académico incluye en todas sus páginas el Código de Verificación 
Electrónica (CVE). Para su entrega, el centro emitirá un único historial académico que 
completará en todos los apartados que procedan con los datos que obren en el 
expediente académico del alumno. 
b) Por traslado del alumno a otro centro del sistema educativo español. En este caso, el 
historial académico se extenderá en papel corriente, sin perjuicio de la remisión del 
archivo electrónico por el centro de origen al centro de llegada. 
3. Todas las páginas del historial académico deberán llevar el recuadro que recoge la 

concordancia de los datos con los que obran en el expediente académico del alumno, la firma 
del secretario en el caso de los centros públicos o de quien asuma sus funciones en los centros 
privados, y el visto bueno del Director del centro. Igualmente, todas las páginas del historial 
académico irán numeradas con indicación de la página y del total de páginas del documento. 

4. En el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria se recogerán los 
datos identificativos del alumno, la opción elegida, las materias cursadas en cada uno de los 
años de escolarización y los resultados de la evaluación obtenidos, incluyendo los registros de 
convalidaciones y exenciones, con expresión de la convocatoria concreta (ordinaria o 
extraordinaria), los resultados obtenidos en cuantas pruebas de evaluación externa haya 
participado el alumno, las decisiones sobre la promoción y permanencia, junto con la fecha en 
que se adoptaron estas decisiones, la nota media de la etapa, así como la información relativa 
a los cambios de centro, las medidas curriculares y organizativas aplicadas, y las fechas en 
que se han producido los diferentes hitos. Asimismo, con respecto a la evaluación final de 
etapa deberán consignarse, para cada opción superada por el alumno, la calificación numérica 
obtenida en cada una de las materias, así como la nota obtenida en la evaluación final y la 
calificación final de la etapa resultante. Además se incluirán las conclusiones de los consejos 
orientadores. Deberá figurar, en su caso, la indicación de las materias que se han cursado con 
adaptaciones curriculares significativas, y, en su caso, toda la información referida al programa 
de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 
Artículo 35 .- Traslado de centro de un alumno al comienzo del curso 

1. Cuando un alumno se traslade a otro centro al comienzo del año académico para 
proseguir sus estudios, el centro de origen remitirá al de destino, a petición de este, en los diez 
días hábiles siguientes a la recepción de la petición, el historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria del alumno, haciendo constar que los datos que contiene concuerdan 
con el expediente académico del alumno que guarda el centro, y por el mismo procedimiento 
previsto en el artículo 34.2.b) de esta Orden. 

2. Además, en el momento del traslado el alumno deberá solicitar del centro de origen 
una certificación para traslado en la que consten los estudios realizados en el último año 
académico, su situación académica al final del mismo, las materias de otros cursos que tenga 
pendientes, así como la decisión adoptada para el alumno para la continuación de sus 
estudios, en consonancia con lo dispuesto al respecto en la presente Orden. El modelo de 
dicha certificación para traslado se establecerá por la Dirección General con competencias en 
la ordenación académica de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 
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3. La certificación para traslado a la que se refiere el apartado anterior deberá ser 
entregada por el alumno en el centro de destino y, en su caso, al servicio de apoyo a la 
escolarización, a fin de permitir la adecuada inscripción, de carácter provisional, del mismo en 
dicho centro en tanto este reciba la documentación pertinente. La matriculación únicamente 
adquirirá carácter definitivo a partir de la recepción del historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria debidamente cumplimentado. 

4. El centro receptor se hará cargo de la custodia del historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria, y abrirá el correspondiente expediente académico del alumno, al que 
trasladará desde el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria la información 
pertinente. 
Artículo 36 .- Traslado de centro de un alumno antes de haber finalizado el curso e informe 
personal por traslado 

1. Si el alumno se traslada a otro centro antes de haber finalizado el curso, el historial 
académico de la Educación Secundaria Obligatoria se remitirá del centro de origen al centro de 
destino por el mismo procedimiento que el previsto en el artículo anterior, junto con el informe 
personal por traslado que contendrá los resultados de las evaluaciones parciales que se 
hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de medidas curriculares y organizativas, y todas 
aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del 
estudiante. 

2. Asimismo, el alumno deberá solicitar del centro de origen una certificación para 
traslado en la que conste el curso en el que está inscrito actualmente y las materias de otros 
cursos que tenga pendientes. El modelo de dicha certificación para traslado se establecerá por 
la Dirección General con competencias en la ordenación académica de las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria, y el procedimiento de solicitud y entrega y sus efectos serán 
los mismos que los establecidos en los apartados 2 y 3 del artículo 35. 

3. El centro de origen emitirá el informe personal por traslado, que será elaborado por 
el tutor, a partir de los datos facilitados por los profesores de las materias, y que tendrá el visto 
bueno del Director. El informe personal por traslado, que el centro de origen remitirá al de 
destino, a petición de este, y junto con el historial académico del alumno, se ajustará al modelo 
que establecerá la Dirección General con competencias en la ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, y contendrá, al menos, los siguientes 
elementos: 

a) Datos de identificación del centro de origen y del alumno. 
b) Curso que realiza y materias que cursa. 
c) Materias pendientes, en su caso. 
d) Calificaciones parciales en el caso de que se hubieran emitido en ese período. 
e) Aplicación, en su caso, de medidas educativas complementarias de apoyo, así como 
las adaptaciones curriculares realizadas. 
f) Todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso 
general del alumno. 
4. La matriculación únicamente adquirirá carácter definitivo a partir de la recepción del 

historial académico de Educación Secundaria Obligatoria debidamente cumplimentado y del 
informe personal por traslado. 

5. El centro receptor se hará cargo de la custodia del historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria y, en su caso, del informe personal por traslado, y abrirá el 
correspondiente expediente académico del alumno, al que trasladará desde el historial 
académico de Educación Secundaria Obligatoria la información pertinente. 
Artículo 37 .- Traslado de un alumno a un centro extranjero 

1. Cuando el alumno se traslade a un centro extranjero, en España o en el exterior, que 
no imparta enseñanzas del sistema educativo español, no se remitirá a este el historial 
académico de la Educación Secundaria Obligatoria. Para facilitar la incorporación a las 
enseñanzas equivalentes del sistema educativo extranjero de que se trate, el centro de origen 
emitirá una certificación académica completa, cuyo modelo será establecido por la Dirección 
General competente en materia de ordenación académica de la etapa. 

2. El historial académico de la Educación Secundaria Obligatoria del alumno continuará 
custodiado por el centro español de origen hasta la posible reincorporación de este a un centro 
español, al cual se remitirá si es distinto de aquel, o hasta su entrega al alumno si procede. 
Artículo 38 .- Consejo orientador 

1. Al final de cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria se entregará 
a los padres o tutores legales de cada alumno un consejo orientador, que incluirá una 
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propuesta del itinerario más adecuado por seguir, así como la identificación, mediante informe 
motivado, del grado de logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias 
correspondientes que justifica la propuesta. 

2. Si se considerase necesario, el consejo orientador podrá incluir una recomendación 
a los padres o tutores legales, y en su caso al alumno, sobre la incorporación a un programa de 
mejora del aprendizaje y del rendimiento o a un ciclo de Formación Profesional Básica, siempre 
conforme a la trayectoria académica del alumno y a la normativa reguladora de los diferentes 
programas. 

3. El consejo orientador, cuyo modelo será establecido por la Dirección General 
competente en materia de ordenación académica, se incluirá en el expediente del alumno. 
Corresponde al tutor, con la asistencia del equipo docente del alumno, la elaboración de dicho 
consejo orientador. 

4. El informe motivado al que se refiere el apartado 1 tendrá como modelo el que se 
establezca por la Dirección General con competencias en la ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, y se elaborará conforme a lo que determine 
la Dirección General con competencias en la ordenación académica de las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria. En todo caso, en dicho informe, el grado del logro de los 
objetivos se indicará mediante la expresión "Logrado", y lo contrario mediante "No logrado"; por 
su parte, el grado de adquisición de las competencias correspondientes se reflejará mediante 
las expresiones "Adquirida" o "No adquirida", según corresponda. 

5. En el historial académico del alumno se harán constar las conclusiones de los 
consejos orientadores. 

6. En el caso de los alumnos que se vayan a incorporar a un ciclo de Formación 
Profesional Básica, la entrega del consejo orientador se reflejará tanto en el expediente como 
en el historial académico del alumno, mediante la siguiente diligencia: "Diligencia para hacer 
constar que el consejo orientador regulado en el artículo 22.7 del Real Decreto 1105/2014, de 
26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, ha sido entregado a los padres o tutores legales del alumno- - - - 
- - - - - -, o al alumno si es mayor de edad, al término del año académico- - - - - - - - - -, al final 
del curso¿¿¿¿¿. de la Educación Secundaria Obligatoria, para su incorporación a un ciclo de 
Formación Profesional Básica, por haber sido considerada esta la medida más adecuada", e irá 
firmada por el tutor, con el visto bueno del Director del centro. 
Artículo 39 .- Certificaciones 

1. Los alumnos que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no obtengan el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria recibirán una certificación con carácter 
oficial y validez en toda España. 

2. Por su parte, tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, así 
como una vez cursado segundo curso, cuando el alumno se vaya a incorporar de forma 
excepcional a un ciclo de Formación Profesional Básica, se le entregará un certificado de 
estudios cursados. 

3. Ambas certificaciones serán emitidas por el centro docente en el que el estudiante 
estuviera matriculado en Educación Secundaria Obligatoria el último año académico. 

4. El modelo para las referidas certificaciones será el que se establezca por la 
Dirección General con competencias en la ordenación académica de las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria, y en él se consignarán al menos, los siguientes elementos: 

a) Datos oficiales identificativos del centro docente. 
b) Nombre y documento acreditativo de la identidad del estudiante. 
c) Fecha de comienzo y finalización de su escolaridad. 
d) Las materias o ámbitos cursados con las calificaciones obtenidas en los años que ha 

permanecido escolarizado en la Educación Secundaria Obligatoria. 
e) Informe motivado de la junta de evaluación del último curso escolar en el que haya 

estado matriculado, en el que se indique el grado de logro de los objetivos de la etapa y de la 
adquisición de las competencias correspondientes. En el caso de la certificación a la que se 
refiere el apartado 1 de este artículo, se consignará asimismo la formación complementaria que 
debería cursar para obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

5. El centro hará entrega de dichas certificaciones tras las pruebas extraordinarias o, en 
su caso, tras la evaluación final de la Educación Secundaria Obligatoria. 

6. En la cumplimentación y emisión de las certificaciones se ha de observar el mayor 
rigor para garantizar tanto la autenticidad del documento, como la integridad y veracidad de los 
datos en él contenidos. 
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7. Para la correcta cumplimentación de las certificaciones habrá de tenerse en cuenta: 
─ Las certificaciones deberán llevar la firma del secretario en el caso de los centros 
públicos, o de quien asuma sus funciones en un centro privado, y el visto bueno del 
Director del centro. 
─ Las certificaciones no serán válidas si presentan enmiendas o tachaduras. 
─ En el apartado que recoge las materias y sus calificaciones, se cumplimentarán las 
materias que correspondan a los cursos realizados por el alumno en la etapa, y se 
inutilizarán con una línea diagonal las casillas que no correspondan, por lo que no 
podrán figurar casillas en blanco en el certificado. 
─ Las calificaciones que se reflejen en las materias que correspondan serán las que 
figuren en los documentos de evaluación del alumno. 
─ Se marcarán con un asterisco (*) las calificaciones de aquellas materias que hayan 
sido objeto de adaptaciones curriculares significativas. 
─ En el caso de los alumnos incorporados a un aula de compensación educativa o a un 
grupo específico singular, la consignación de los resultados de la evaluación se 
realizará de igual forma que lo indicado para la cumplimentación del historial 
académico en las normas que regulan la evaluación de estos programas y sus modelos 
organizativos. 
─ En el informe motivado, el grado del logro de los objetivos se indicará mediante la 
expresión "Logrado", y lo contrario mediante "No logrado"; por su parte, el grado de 
adquisición de las competencias correspondientes se reflejará mediante las 
expresiones "Adquirida" o "No adquirida", según corresponda. 
8. Una copia de la correspondiente certificación se incluirá en el expediente académico 

del alumno. La entrega de la certificación se reflejará tanto en el expediente como en el historial 
académico del alumno mediante la siguiente diligencia: "Diligencia para hacer constar que la 
certificación con carácter oficial y validez en toda España regulada en el artículo 23.3 del Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato/ el certificado de estudios cursados 
regulado en el artículo 23.4 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, ha sido 
entregada al alumno- - - - - - - - - - o a sus padres o tutores legales al término del año 
académico- - - - - - - - - -, al final del curso- - - - - - - - - - de la Educación Secundaria 
Obligatoria", e irá firmada por el tutor, con el visto bueno del Director del centro. 

Capítulo X 
La objetividad de la evaluación 

Artículo 40 .- Información sobre la evaluación 
Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a que su rendimiento escolar sea 

valorado conforme a criterios de plena objetividad, deberán hacerse públicos los criterios 
generales que se hayan establecido para la evaluación de los aprendizajes, la promoción y la 
permanencia. Los departamentos de coordinación didáctica, o los responsables de los centros 
privados, harán públicos al comienzo del período lectivo los contenidos, procedimientos, 
instrumentos y criterios de evaluación y calificación, así como los estándares de aprendizaje 
evaluables de las diferentes materias y los procedimientos de recuperación y apoyo previstos. 
Artículo 41 .- Información a los alumnos y a las familias a lo largo del curso y tras la evaluación 
final 

1. Periódicamente, en todo caso con posterioridad a cada sesión de evaluación, y 
cuando se den circunstancias que así lo aconsejen, el tutor informará por escrito a los padres y 
madres o tutores legales y a los alumnos sobre el aprovechamiento académico de estos y la 
marcha de su proceso educativo. A tal efecto, se utilizará la información recogida en el proceso 
de evaluación continua. 

2. Tras la evaluación final ordinaria de junio y, en su caso, tras la evaluación 
extraordinaria de septiembre, se informará al alumno y a su familia por escrito, con la 
indicación, al menos, de los siguientes extremos: Las calificaciones obtenidas en las distintas 
materias cursadas por el alumno, la promoción o no al curso siguiente y las medidas de 
atención a la diversidad propuestas por el equipo docente, en su caso, para que el alumno 
alcance los objetivos programados. 

3. Los tutores y los profesores de las distintas materias mantendrán una comunicación 
fluida con los alumnos y sus familias en lo relativo a las valoraciones sobre el proceso de 
aprendizaje, con el fin de propiciar las aclaraciones precisas así como la colaboración de las 
familias para una mejor eficacia del propio proceso. 
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Artículo 42 .- Procedimiento de revisión en el centro de las calificaciones finales y de las 
decisiones sobre promoción 

1. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la 
calificación final obtenida en una materia o ámbito o con la decisión de promoción adoptada 
para un alumno, este o sus padres o tutores legales podrán solicitar por escrito la revisión de 
dicha calificación o decisión, en el plazo de dos días lectivos a partir de aquel en que se 
produjo su comunicación. 

2. La solicitud de revisión, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la 
disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada, será tramitada a través de la 
Jefatura de estudios, quien la trasladará al departamento didáctico responsable de la materia o 
ámbito con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al 
profesor tutor. Cuando el objeto de la revisión sea la decisión de promoción, la solicitud se 
trasladará al profesor tutor del alumno, como responsable de la coordinación de la sesión final 
de evaluación en que la misma ha sido adoptada. 

3. En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de solicitud de 
revisión, cada Departamento didáctico procederá al estudio de las solicitudes de revisión 
recibidas y elaborará los correspondientes informes que recojan la descripción de hechos y 
actuaciones previas que hayan tenido lugar y la decisión adoptada de modificación o 
ratificación de la calificación final objeto de revisión. 

En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una materia o ámbito, los 
miembros del Departamento contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de 
evaluación del alumno con lo establecido en la programación didáctica del Departamento 
respectivo, con especial referencia a los siguientes aspectos, que deberán recogerse en el 
informe: 

a) Adecuación de los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 
evaluables sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumno o alumna con los recogidos en la correspondiente programación didáctica. 
b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo 
señalado en la programación didáctica. 
c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación 
didáctica para la superación del ámbito o materia. 
El Departamento correspondiente trasladará el informe elaborado a la Jefatura de 

estudios, quien comunicará por escrito al alumno y a sus padres o tutores legales la decisión 
razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada e informará de la misma al 
profesor tutor haciéndole entrega de una copia del escrito cursado. 

4. A la vista del informe elaborado por el Departamento didáctico y en función de los 
criterios de promoción establecidos con carácter general en el centro y aplicados al estudiante, 
la Jefatura de estudios y el profesor tutor, como coordinador del proceso de evaluación, 
considerarán la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente a fin de que 
este, en función de los nuevos datos aportados, valore la necesidad de revisar las decisiones 
adoptadas. 

5. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción adoptada 
para un alumno de Educación Secundaria Obligatoria por el equipo docente, se celebrará una 
reunión extraordinaria en un plazo máximo de dos días lectivos desde la finalización del 
período de solicitud de revisión. En dicha reunión se revisará el proceso de adopción de dicha 
medida a la vista de las alegaciones realizadas. 

En el acta de la sesión extraordinaria se recogerá la descripción de hechos y 
actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones del 
equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de la revisión, razonada 
conforme a los criterios para la promoción de los alumnos y alumnas establecidos con carácter 
general en la propuesta curricular. 

La Jefatura de estudios comunicará por escrito al alumno y a sus padres o tutores 
legales la ratificación o modificación razonada de la decisión de promoción, lo cual pondrá 
término al procedimiento de revisión. 

Si, tras el proceso de revisión, procediera la modificación de alguna calificación final, o 
bien de la decisión de promoción adoptada, se anotará en las actas de evaluación y, en su 
caso, en el expediente y en el historial académico, la oportuna diligencia que será visada por el 
Director del centro. 

6. En el procedimiento de revisión de las calificaciones finales de las materias, los 
padres o tutores legales podrán obtener, previa solicitud al Director del centro, copia de los 
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exámenes u otros instrumentos de evaluación escritos, que han dado lugar a la calificación 
correspondiente, lo que se hará a través de registro y mediante una petición individualizada y 
concreta, sin que quepa realizar una petición genérica de todos los exámenes. A la entrega del 
documento, el interesado deberá firmar un recibí de su recepción. 

7. En los centros privados, las solicitudes de revisión se tramitarán en la forma y por los 
órganos que determinen sus normas de funcionamiento, siendo de aplicación supletoria la 
presente Orden en todo lo no regulado en dichas normas. 
Artículo 43 .- Procedimiento de reclamación de las calificaciones y decisiones sobre la 
promoción ante las Direcciones de Área Territorial 

1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro, persista el 
desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia o ámbito o con la decisión 
sobre la promoción adoptada por el equipo docente, el alumno, o sus padres o tutores legales, 
podrán presentar por escrito a la Dirección del centro docente, en el plazo de dos días hábiles 
a partir de la última comunicación, reclamación ante las Direcciones de Área Territoriales, la 
cual se tramitará por el procedimiento señalado a continuación. 

2. La Dirección del centro docente, en el plazo más breve posible y en todo caso no 
superior a tres días hábiles, remitirá el expediente a la Dirección de Área Territorial 
correspondiente. Dicho expediente incorporará los informes elaborados en el centro, los 
instrumentos de evaluación que justifiquen las informaciones acerca del proceso de evaluación 
del alumno, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si 
procede, del Director acerca de las mismas. 

3. En el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente, teniendo en 
cuenta la propuesta incluida en el informe que elabore la Inspección educativa conforme a lo 
establecido en el apartado siguiente, la Dirección de Área Territorial adoptará la resolución 
pertinente, que será motivada en todo caso, y que se comunicará inmediatamente a la 
Dirección del centro para su aplicación y traslado al interesado. La resolución de la Dirección 
de Área Territorial pondrá fin a la vía administrativa. 

4. La Inspección educativa analizará el expediente y las alegaciones que en él se 
contengan a la vista de la programación didáctica del departamento respectivo y emitirá su 
informe en función de los siguientes criterios: 

a) Adecuación de contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 
evaluables sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumno con los recogidos en la correspondiente programación didáctica. 
b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo 
señalado en la programación didáctica. 
c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación 
didáctica para la superación de la materia. 
d) Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente Orden. 
La Inspección educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en las materias 

a las que haga referencia la reclamación para la elaboración de su informe, así como solicitar 
aquellos documentos que considere pertinentes para la resolución del expediente. 

5. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente 
corrección de los documentos de evaluación. A la vista de la resolución adoptada por la 
Dirección de Área Territorial, se reunirá al equipo docente en sesión extraordinaria para 
modificar las decisiones previas adoptadas. 

Capítulo XI 
Ratio 

Artículo 44 .- Número de alumnos por aula 
Con carácter general, el número máximo de alumnos por aula en cada uno de los 

cursos de la Educación Secundaria Obligatoria será de treinta, salvo en los supuestos de 
incremento de ratios que se establezcan de conformidad con el artículo 87.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
Artículo 45 .- Ratio de alumnos por grupo para impartir las materias en centros sostenidos con 
fondos públicos 

1. La impartición de las materias del bloque de asignaturas troncales, del bloque de 
asignaturas específicas y del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica que 
sean obligatorias y no estén sujetas a opción se regirá por lo dispuesto en el artículo 44 de esta 
Orden. 

2. La impartición de las materias sujetas a opción del bloque de asignaturas troncales, 
del bloque de asignaturas específicas, y del bloque de asignaturas de libre configuración 
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autonómica, quedará vinculada a que exista un número mínimo de quince alumnos por grupo. 
Excepcionalmente, la Dirección de Área Territorial podrá autorizar, previa solicitud justificada e 
informe del Servicio de Inspección Educativa, el funcionamiento de grupos-materia por debajo 
de dicha ratio siempre que no suponga la obligación de incrementar los efectivos de 
profesorado de los centros públicos ni el incremento de la ratio de profesorado establecida para 
esta etapa en los centros concertados En este último caso, la Dirección General de Innovación, 
Becas y Ayudas a la Educación será debidamente informada sobre el particular por la Dirección 
de Área Territorial correspondiente. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
Supervisión y asesoramiento del proceso de evaluación por parte del Servicio de Inspección 
Educativa 

Corresponde a la Inspección Educativa supervisar la cumplimentación y custodia de la 
documentación académica y el desarrollo del proceso de evaluación, así como asesorar a los 
centros para que adopten las medidas que contribuyan a mejorarlo. A tal fin, en sus visitas a 
los centros, los Inspectores se reunirán, cuando se considere necesario, con los órganos de 
gobierno y/o de coordinación docente de aquellos, dedicando especial atención a la valoración 
y análisis de los resultados de la evaluación de los alumnos, a los aspectos relacionados con la 
evaluación de la práctica docente que los centros habrán incorporado a la memoria de fin de 
curso, a las iniciativas de mejora que emprendan y al cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden. En dichas reuniones también se hará uso de los informes de los resultados de 
la evaluación de los alumnos a que se refiere el artículo 33.12 de la presente Orden, y de los 
de las evaluaciones con fines diagnósticos establecidas en el artículo 24 del Decreto 48/2015, 
de 14 de mayo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
Libros de texto y materiales didácticos en los centros 

1. Los libros de texto y demás materiales didácticos que hayan de usarse en cada 
curso de esta etapa deberán atenerse a lo que establece la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y al currículo establecido en el Decreto 
48/2015, de 14 de mayo. 

2. Los órganos de coordinación didáctica de los centros públicos y los correspondientes 
en los centros privados comprobarán la adaptación al currículo de los libros de texto y demás 
materiales didácticos que vayan a ser adoptados, así como el respeto de los mismos a los 
principios, valores, libertades, derechos y deberes recogidos en la Constitución y demás leyes 
vigentes. 

3. La Administración educativa de la Comunidad de Madrid ejercerá, a través del 
Servicio de Inspección Educativa, la competencia supervisora sobre los libros de texto y demás 
materiales didácticos, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la disposición 
adicional cuarta anteriormente mencionada. 

4. Los libros de texto y materiales didácticos adoptados no podrán ser sustituidos por 
otros durante un período mínimo de cuatro años. Excepcionalmente, cuando la programación 
docente lo requiera, los Directores de Área Territorial respectivos podrán autorizar la 
modificación del plazo anteriormente establecido, previo informe favorable del Servicio de 
Inspección Educativa. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
Consignación en los documentos de evaluación de los alumnos que cursen enseñanzas del 
sistema educativo español impartidas en lenguas extranjeras 

1. La consignación de que un alumno ha cursado el Programa "Secciones 
Lingüísticas" en alguna de las lenguas extranjeras autorizadas para ello en la Educación 
Secundaria Obligatoria se efectuará en el expediente académico del alumno y en el apartado 
de observaciones del historial académico de la Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Sin perjuicio de que los centros bilingües, en virtud de la disposición adicional 
primera del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, se regirán por su normativa específica, la 
consignación de que un alumno ha cursado en un centro bilingüe el Programa Bilingüe o la 
Sección Bilingüe en alguna de las lenguas extranjeras autorizadas para ello en la Educación 
Secundaria Obligatoria se efectuará en el expediente académico del alumno y en el apartado 
de observaciones del historial académico de la Educación Secundaria Obligatoria. 

3. En las actas de evaluación de los alumnos que cursen un Programa de "Secciones 
Lingüísticas", un Programa bilingüe o la Sección bilingüe en un centro bilingüe, se hará constar 
las materias que han cursado en la correspondiente lengua extranjera. 
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4. En los casos en que los alumnos hayan recibido las enseñanzas de determinadas 
materias impartidas en lengua extranjera en virtud de la Orden 1459/2015, de 21 de mayo, de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se desarrolla la autonomía de los 
centros educativos en la organización de los Planes de Estudio de la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad de Madrid, se hará constar esta circunstancia en los documentos 
de evaluación de los alumnos. 

5. La Dirección General con competencias en la ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria establecerá los modelos de diligencias para 
consignar en los documentos de evaluación las enseñanzas cursadas en lenguas extranjeras. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 
Datos personales del alumno 

En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de los 
mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, en 
todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA 
Cierre del expediente académico del alumno y del historial académico de la Educación 
Secundaria Obligatoria LOE y uso del resto de los documentos de evaluación como 
consecuencia de la implantación de la LOMCE 

1. Los alumnos que hayan cursado enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria 
LOE tendrán un expediente académico y un historial académico correspondiente a dichas 
enseñanzas. En caso de que cambien al sistema educativo derivado de la LOMCE, los centros 
docentes procederán a cerrar mediante diligencia dichos documentos LOE y abrirán un nuevo 
expediente académico y un nuevo historial académico conforme al sistema LOMCE. Cuando el 
alumno concluya la etapa se entregarán al mismo ambos historiales académicos debidamente 
grapados. 

2. Durante el año académico 2015-2016 se podrán dar los siguientes casos: 
─ Los alumnos que cursen el primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria y no 
hayan repetido ese curso solo contarán con el expediente académico y el historial 
académico LOMCE. A los alumnos repetidores del primer curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria se les cerrarán, mediante diligencia, el expediente académico y 
el historial académico LOE y se procederá a la apertura de los correspondientes 
expediente e historial LOMCE, conforme a lo previsto en el apartado 1. 
─ Los alumnos que cursen el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, o el 
segundo curso del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, se les 
cerrarán, mediante diligencia, el expediente académico y el historial académico LOE y 
se procederá a la apertura de los correspondientes expediente e historial LOMCE. 
3. Durante el año académico 2016-2017 se podrán dar los siguientes casos: 
─ Los alumnos de primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria tendrán el 
expediente académico y el historial académico LOMCE. 
─ Los alumnos de segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria tendrán el 
expediente académico y el historial académico LOMCE, ya abiertos el curso anterior. 
Solo a los alumnos repetidores de segundo se les cerrarán, mediante diligencia, el 
expediente académico y el historial académico LOE y se procederá a la apertura de los 
correspondientes expediente e historial LOMCE. 
─ A los alumnos del tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria que lo cursen 
por primera vez se les cerrarán, mediante diligencia, el expediente académico y el 
historial académico LOE y se procederá a la apertura de los correspondientes 
expediente e historial LOMCE. Los alumnos repetidores del tercer curso continuarán 
con el expediente e historial LOMCE abiertos el curso anterior. 
─ Los alumnos que cursen el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria por 
primera vez tendrán el expediente académico y el historial académico LOMCE, ya 
abiertos el curso anterior. Solo a los alumnos repetidores de este curso se les cerrarán, 
mediante diligencia, el expediente académico y el historial académico LOE y se 
procederá a la apertura de los correspondientes expediente e historial LOMCE. 
─ Para los alumnos que cursen el primer curso del programa de mejora del aprendizaje 
y del rendimiento se procederá del mismo modo que los alumnos que cursen ese año 
el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 

http://www.madrid.org/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=8940&cdestado=P
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─ Para los alumnos que cursen el segundo curso del programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento se procederá del mismo modo que los alumnos que 
cursen ese año el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 
4. A partir del año académico 2017-2018 a aquellos alumnos que por su trayectoria 

académica en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria hubieran cursado, por cualquier 
motivo, enseñanzas LOE y LOMCE se procederá en lo referente al cierre y apertura del 
expediente académico y del historial académico de conformidad con lo establecido en los 
apartados anteriores de esta disposición adicional. 

5. El resto de los documentos de evaluación regulados en esta orden irán utilizándose 
según se vayan implantando las enseñanzas derivadas de la LOMCE conforme al calendario 
establecido al efecto. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA 
Centros integrados 

De conformidad con la disposición adicional cuarta del Decreto 48/2015, de 14 de 
mayo, la Consejería con competencias en materia de educación adaptará lo establecido en 
esta norma a los centros integrados de Música y de Educación Secundaria. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA 
Procedimiento de incorporación del alumnado a un curso de Educación Secundaria Obligatoria 
del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora 
de la Calidad Educativa, con materias no superadas del currículo anterior a su implantación 

1. En la transición del ordenamiento anterior al derivado de la implantación de la nueva 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, la promoción 
de curso sin haber superado todas las materias en la Educación Secundaria Obligatoria se 
hará en las condiciones establecidas en el artículo 11 del Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria. A estos efectos se tendrá en cuenta el cuadro que figura en 
el artículo 2 de la presente Orden, así como el bloque de asignaturas al que pertenece la 
materia correspondiente. 

El alumnado deberá recuperar las materias cursadas y no superadas de los cursos 
anteriores si continúan formando parte de la organización del curso correspondiente en la 
nueva ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria dentro de la programación de la 
oferta educativa establecida por la Comunidad de Madrid. Para la recuperación de estas 
materias será de aplicación el currículo establecido por el citado Decreto 48/2015, de 14 de 
mayo, del Consejo de Gobierno. En el caso del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo, deberá tenerse en cuenta para ello las adaptaciones curriculares de acceso, 
metodológicas y de evaluación realizadas con anterioridad y a lo largo de la etapa. 

En el caso de que las materias cursadas y no superadas, conforme al citado artículo 2, 
formen parte del bloque de asignaturas específicas, el alumno podrá optar, bien por cursarlas 
de nuevo, bien por sustituirlas por cualquier otra de su elección dentro de las pertenecientes al 
mismo bloque, con arreglo a la regulación establecida en el Decreto 48/2015, de 14 de mayo, 
del Consejo de Gobierno. 

2. El alumnado que tenga materias no superadas que hayan dejado de formar parte de 
la oferta educativa establecida en el Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de 
Gobierno, podrá optar por no volver a cursarlas, en cuyo caso la calificación que hubiera 
obtenido previamente no será tenida en cuenta para el cálculo de la media de las calificaciones 
numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en la etapa, o por sustituirlas por 
otras de su elección con arreglo a la regulación establecida en el citado Decreto 48/2015, de 14 
de mayo, del Consejo de Gobierno. 

Cualquiera de estas opciones estará supeditada a que el número de materias 
pertenecientes a cada uno de los bloques de asignaturas sea el establecido en el Decreto 
48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno. 

El alumno o en su caso sus padres, madres o tutores legales, deberá dejar constancia 
escrita de la opción escogida al efectuar la matrícula. 

3. En todos estos casos, para obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria se deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 del Decreto 
48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno. Sin perjuicio de lo anterior, el alumnado que 
no haya obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria podrá optar por presentarse a 
las pruebas anuales previstas en el artículo 68.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que 
reúna los requisitos establecidos. La Consejería con competencias en materia de educación 
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determinará las partes que se consideran superadas de dichas pruebas, en función de las 
materias o ámbitos cursados y las calificaciones obtenidas en los años que el alumno haya 
permanecido escolarizado en la Educación Secundaria Obligatoria. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA 
Modificación de la Orden 3622/2014, de 3 de diciembre, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, por la que se regulan determinados aspectos de organización y 
funcionamiento, así como la evaluación y los documentos de aplicación de Educación Primaria 

El artículo 21.1 de la Orden 3622/2014, de 3 de diciembre, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, queda redactado en los siguientes términos: 

"1. Los padres o tutores legales deberán participar y colaborar en la educación de sus 
hijos o tutelados, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y a la promoción. 
Tendrán acceso a los exámenes y documentos de las evaluaciones que realicen sus hijos o 
tutelados, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 e) de la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y podrán solicitar copia de los mismos en 
caso de que se considere necesario, lo que se hará a través de registro y mediante una 
petición individualizada y concreta, sin que quepa realizar una petición genérica de todos los 
exámenes. A la entrega del documento, el interesado deberá firmar un recibí de su recepción". 

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA 
Modificación de la Orden 1459/2015, de 21 de mayo, de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deporte, por la que se desarrolla la autonomía de los centros educativos en la organización 
de los planes de estudio de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Madrid 

Se modifica el apartado 4 del artículo 10 de la Orden 1459/2015, de 21 de mayo, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que queda redactado de la siguiente manera: 

"Con anterioridad al inicio del procedimiento de admisión de los alumnos, los centros 
deberán hacer públicas aquellas modificaciones, de las previstas en los artículos 2, 3, 4 y 6 que 
se vayan a implantar en el curso siguiente, a fin de que las familias estén informadas de las 
características de la organización de la Educación Secundaria Obligatoria en cada centro. Por 
su parte, los centros deberán hacer públicas las modificaciones previstas en el artículo 5 que 
se vayan a implantar en el curso siguiente con anterioridad al inicio del procedimiento de 
matriculación de los alumnos, con el mismo objetivo". 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
Evaluación de materias pendientes durante los años académicos 2015-2016 y 2016-2017 

Excepcionalmente, durante los años académicos 2015-2016 y 2016-2017 el alumnado 
al que le sea de aplicación lo dispuesto en esta Orden será evaluado de las materias no 
superadas conforme al currículo que hubiera cursado. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
Obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por el alumnado 
propuesto para la obtención del título Profesional Básico en los cursos 2015-16 o 2016-17 

1. Conforme a lo previsto en la disposición transitoria única del Real Decreto 
1058/2015, de 20 de noviembre, por el que se regulan las características generales de las 
pruebas de la evaluación final de Educación Primaria establecida en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, los alumnos y alumnas que obtengan un título de Formación 
Profesional Básica en los cursos 2015/2016 o 2016/2017, en tanto no sea de aplicación la 
evaluación prevista en el artículo 44.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
podrán obtener el título de Educación Secundaria Obligatoria, siempre que, en la evaluación 
final del ciclo formativo, el equipo docente considere que han alcanzado los objetivos de la 
Educación Secundaria Obligatoria y adquirido las competencias correspondientes. 

2. El equipo docente adoptará la decisión de propuesta para la obtención del título de 
Educación Secundaria Obligatoria, cuando proceda, en la sesión de evaluación final 
extraordinaria de segundo curso de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica, 
junto con el resto de las posibles decisiones recogidas en el artículo 21.4 b) de la Orden 
1409/2015, de 18 de mayo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se 
regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica en la Comunidad de Madrid. 

3. En el caso de adoptar la decisión de proponer al alumno para la obtención del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, se levantará acta de dicha propuesta en la 
que se hará constar: 

─ El cumplimiento del requisito de haber alcanzado los objetivos y adquirido las 
competencias correspondientes de la Educación Secundaria Obligatoria. 
─ Las calificaciones de los módulos asociados a los bloques comunes, establecidos en 
el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que garantizan 

http://www.madrid.org/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=8954&cdestado=P
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la adquisición de las competencias del aprendizaje permanente, y que han cursado en 
el ciclo de Formación Profesional Básica. 
─ La propuesta favorable para la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. 
─ Asimismo, se dejará constancia en los documentos de evaluación del alumno de 
dicha propuesta, con la extensión de las oportunas diligencias, que en todo caso 
llevarán el visto bueno del Director del centro. 
4. La intervención de la dirección del centro y del Servicio de Inspección Educativa 

serán las establecidas con carácter general para la propuesta de expedición del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la normativa reguladora de la materia. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 
Vigencia de normas derivadas del sistema LOE 

En las materias cuya regulación la presente Orden remite a ulteriores disposiciones, y 
en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las normas de ese rango 
vigentes a la fecha de entrada en vigor de esta Orden, siempre que no se opongan a lo 
dispuesto en ella. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Derogación normativa 

A partir de la total implantación de la LOMCE, y en lo que se refiere a la Educación 
Secundaria Obligatoria, quedarán derogadas la Orden 3320-01/2007, de 20 de junio, del 
Consejero de Educación, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la implantación y 
la organización de la Educación Secundaria Obligatoria derivada de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, la Orden 1029/2008, de 29 de febrero, de la Consejería de 
Educación, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la evaluación en la Educación 
Secundaria Obligatoria y los documentos de aplicación; la Orden 4265/2007, de 2 de agosto, 
de la Consejera de Educación, por la que se regula el programa de diversificación curricular en 
la Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid; la Orden 3530/2009, de 22 
de julio, sobre convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de Música y de Danza y la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, así como los efectos que sobre la materia 
de Educación Física deben tener la condición de deportistas de alto nivel y alto rendimiento y 
las enseñanzas profesionales de Danza, para su aplicación en la Comunidad de Madrid; y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Orden. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
Habilitación 

La Dirección General con competencias en la ordenación académica de las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, en el ámbito de sus competencias, dictará 
cuantas medidas sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
Entrada en vigor 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid. 

  
 
 
[1] .- BOCM de 9 de agosto de 2016. 
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 Orden de 29 de febrero de 1996 por la que se modifican las ordenes de 29 de 
junio de 1994 por las que se aprueban las instrucciones que regulan la 
organización y funcionamiento de las escuelas de Educación Infantil y colegios 
de Educación Primaria y de los Institutos de Educación Secundaria. 

TEXTO 
Los Reglamentos Orgánicos de los Institutos de Educación Secundaria y de las Escuelas 

de Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria, aprobados respectivamente mediante 
los Reales Decretos 83/1996 y 82/1996, ambos de 26 de enero, han sustituido a los que han 
venido aplicándose desde el año 1993 a cada uno de estos tipos de centros, incorporando las 
modificaciones necesarias en virtud de la aplicación de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de 
noviembre, de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes. En lo que 
se refiere a la organización y funcionamiento de los centros, las modificaciones introducidas se 
centran fundamentalmente en los sistemas de participación y gobierno de estos centros. 

Por su parte, las Ordenes de 29 de junio de 1994, por las que se aprueban las 
instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de Educación 
Secundaria y de las Escuelas de Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria, 
establecen con mayor precisión las normas relativas al desarrollo de las actividades de los 
centros. Se trata, por ello, de normas de gran importancia para que la vida de las escuelas, 
colegios e institutos se desenvuelva de manera adecuada y permita ofrecer un servicio 
educativo de calidad. 

Las citadas Ordenes fueron aprobadas en desarrollo de los Reglamentos Orgánicos que 
ahora han sido derogados, aun cuando se refieren a cuestiones que no se han visto 
modificadas sustancialmente. Es, por tanto, conveniente mantener el mismo marco de 
funcionamiento a partir de la aprobación de los nuevos Reglamentos Orgánicos. En virtud de 
todo ello, y en aplicación de lo dispuesto en las disposiciones finales primera de los Reales 
Decretos 82/1996 y 83/1996, dispongo: 

Primero.-La organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria se 
ajustará a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de estos centros, aprobado mediante el 
Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, y a lo que establecen las Instrucciones aprobadas por 
medio de la Orden de 29 de junio de 1994. Las referencias que en dicha Orden se hacen al 
Reglamento Orgánico aprobado mediante Real Decreto 929/1993, de 13 de junio, deben 
entenderse referidas al precepto correspondiente del nuevo Reglamento Orgánico. 

Segundo.-La organización y funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y de los 
Colegios de Educación Primaria se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de estos 
centros, aprobado mediante el Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, y a lo que establecen las 
Instrucciones aprobadas por medio de la Orden de 29 de junio de 1994. Las referencias que en 
dicha Orden se hacen al Reglamento Orgánico aprobado mediante Real Decreto 819/1993, de 
28 de mayo, deben entenderse referidas al precepto correspondiente del nuevo Reglamento 
Orgánico. 

Tercero.-Queda derogado el apartado 87 de las Instrucciones que regulan la organización y 
funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria, aprobadas mediante la Orden de 29 
de junio de 1994. 

Cuarto.-Se autoriza al Secretario de Estado de Educación para adoptar cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta Orden. 

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor al comienzo del curso 1996/1997. 

Madrid, 29 de febrero de 1996. 

SAAVEDRA ACEVEDO 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación. 
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 Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y 
deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros. 

TEXTO 
En la educación se transmiten y ejercitan los valores que hacen posible la vida en sociedad 

y se adquieren los hábitos de convivencia y de respeto mutuo. Por ello, la formación en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la 
libertad dentro de los principios democráticos de convivencia es, de acuerdo con el artículo 1 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
uno de los fines primordiales que debe perseguir el sistema educativo. 

A la consecución de este fin deben contribuir no sólo los contenidos formativos transmitidos 
en cada una de las etapas del sistema educativo, sino también, muy especialmente, el régimen 
de convivencia establecido en el centro. Las normas de convivencia del centro, regulando los 
derechos y deberes del alumno, deben propiciar el clima de responsabilidad, de trabajo y 
esfuerzo, que permita que todos los alumnos obtengan los mejores resultados del proceso 
educativo y adquieran los hábitos y actitudes recogidos en la Ley Orgánica de Ordenación 
General del Sistema Educativo. 

Desde esta concepción, es necesario que el alumno perciba que las normas de 
convivencia no son ajenas al centro, sino que han sido elaboradas y adoptadas por el conjunto 
de la comunidad educativa. Por ello, en la definición y aplicación del ejercicio efectivo de los 
derechos y deberes de los alumnos, es importante que se potencie la autonomía del centro. 

Es necesario, además, que los derechos reconocidos a los alumnos en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y que se desarrollan en el 
presente Real Decreto, impregnen la organización del centro, de manera que, superando los 
límites de la mera declaración programática, los alumnos puedan percibir su incidencia en la 
vida cotidiana en el centro. Ello sólo es posible si, respetando lo dispuesto en las leyes, el 
Reglamento de régimen interior del centro desarrolla, concreta y adapta los derechos 
declarados a las especiales condiciones del centro, a su proyecto educativo y a las 
necesidades propias de la edad y madurez personal de sus alumnos. 

Ambas necesidades llevan, por consiguiente, a la conveniencia de dotar a los centros 
educativos de una gran autonomía, tanto en la delimitación de sus normas de convivencia 
como en el establecimiento de los mecanismos que permitan garantizar su cumplimiento. Esta 
autonomía de organización debe, además, entenderse de manera global, enlazada con una 
ampliación de los márgenes de actuación en otros campos: en la adaptación del currículo, en la 
definición de la oferta educativa y en la administración de los recursos. El desarrollo armónico 
de la autonomía en estos ámbitos, recogidos en el Título IV de la Ley Orgánica de Ordenación 
General del Sistema Educativo, permitirá alcanzar unos niveles aceptables de calidad en la 
enseñanza. 

El deber más importante de los alumnos es el de aprovechar positivamente el puesto 
escolar que la sociedad pone a su disposición. Por ello, el interés por aprender y la asistencia a 
clase, es decir, el deber del estudio es la consecuencia del derecho fundamental a la 
educación. 

Por otra parte, en la definición y exigencia de los deberes, es preciso tener en cuenta que 
el objetivo último que debe perseguirse es alcanzar, con la colaboración de todos los sectores 
de la comunidad educativa, un marco de convivencia y autorresponsabilidad que haga 
prácticamente innecesaria la adopción de medidas disciplinarias. En todo caso, cuando éstas 
resulten inevitables, las correcciones deberán tener un carácter educativo y deberán contribuir 
al proceso general de formación y recuperación del alumno. 

En la vida de los centros docentes actúan diferentes colectivos que se rigen por normas 
específicas; de entre ellas, tiene especial importancia desde el punto de vista educativo la que 
se refiere a la actuación de los alumnos, regulada mediante el Real Decreto 1543/1988. Se ha 
juzgado necesario por ello, y a la vista de estos principios y de la experiencia en la aplicación 
de dicha norma, elaborar un nuevo Real Decreto que recoja los derechos y deberes de los 
alumnos y, en general, que ayude a regular las normas de convivencia de los centros. Se 
pretende con él potenciar la autonomía de los centros en la definición de su régimen de 
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convivencia, ampliar los derechos de los alumnos, suprimir aquellas sanciones que conlleven la 
pérdida del derecho a la evaluación continua del alumno y establecer un régimen especial para 
la corrección rápida de aquellas conductas que no perjudiquen gravemente la convivencia en el 
centro, inserta en el proceso de formación del alumno. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe del Consejo 
Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 5 de mayo de 1995, 

DISPONGO: 

TITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. 

Lo dispuesto en este Real Decreto será de aplicación, en el ámbito territorial de gestión del 
Ministerio de Educación y Ciencia, a los alumnos de los centros sostenidos con fondos públicos 
que impartan alguna de las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo. 

Artículo 2. 

Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes básicos sin más distinciones que 
las derivadas de su edad y de las enseñanzas que se encuentren cursando. 

Artículo 3. 

El ejercicio de los derechos y deberes de los alumnos se realizará en el marco de los fines 
que a la actividad educativa atribuye el artículo 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, y los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 

Artículo 4. 

La Administración educativa y los órganos de gobierno de los centros docentes, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, velarán por el correcto ejercicio de los derechos y 
deberes de los alumnos y garantizarán su efectividad de acuerdo con el presente Real Decreto. 

Artículo 5. 

El Consejo Escolar del centro es el órgano competente para la resolución de los conflictos 
y la imposición de sanciones en materia de disciplina de los alumnos, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 42 y 57 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación 
y en los respectivos Reglamentos orgánicos de los centros. 

Artículo 6. 

El Consejo Escolar velará por el correcto ejercicio de los derechos y deberes de los 
alumnos. Para facilitar dicho cometido se constituirá una Comisión de convivencia, compuesta 
por profesores, padres y alumnos, elegidos por el sector correspondiente, y que será presidida 
por el Director. Las funciones principales de dicha Comisión serán las de resolver y mediar en 
los conflictos planteados y canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad 
educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en los centros docentes. 
Todo ello a los efectos de garantizar una aplicación correcta de lo dispuesto en este Real 
Decreto. 

Artículo 7. 

Los órganos de gobierno del centro, así como la Comisión de convivencia, adoptarán las 
medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de los alumnos y para impedir la 
comisión de hechos contrarios a las normas de convivencia del centro. Con este fin se 
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potenciará la comunicación constante y directa con los padres o representantes legales de los 
alumnos. 

Artículo 8. 

El Consejo Escolar elaborará, siempre que lo estime oportuno y, en todo caso, una vez al 
año, un informe que formará parte de la memoria de final de curso sobre el funcionamiento del 
centro, en el que se evaluarán los resultados de la aplicación de las normas de convivencia, 
dando cuenta del ejercicio por los alumnos de sus derechos y deberes, analizando los 
problemas detectados en su aplicación efectiva y proponiendo la adopción de las medidas 
oportunas. La Inspección técnica de Educación examinará dicho informe y propondrá al centro 
o, en su caso, a las autoridades educativas las medidas que considere convenientes. 

Artículo 9. 

El Reglamento de régimen interior aprobado por el Consejo Escolar, que en los centros 
públicos forma parte del proyecto educativo, contendrá las normas de convivencia del centro, 
así como las otras normas sobre organización y participación en la vida del centro que 
considere necesarias el Consejo Escolar. Dichas normas de convivencia podrán precisar y 
concretar los derechos y deberes de los alumnos reconocidos en este Real Decreto. 

TITULO II 

De los derechos de los alumnos 

Artículo 10. 

1. Todos los miembros de la comunidad educativa están obligados al respeto de los 
derechos que se establecen en el presente Real Decreto. 

2. El ejercicio de sus derechos por parte de los alumnos implicará el reconocimiento y 
respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Artículo 11. 

1. Los alumnos tienen derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de 
su personalidad. 

2. La formación a que se refiere el apartado anterior se ajustará a los fines y principios 
contenidos en los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo. 

3. El pleno desarrollo de la personalidad del alumno exige una jornada de trabajo escolar 
acomodada a su edad y una planificación equilibrada de sus actividades de estudio. 

Artículo 12. 

1. En el marco del Título V de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema 
Educativo, sobre compensación de desigualdades en la educación, todos los alumnos tienen 
derecho a las mismas oportunidades de acceso a los distintos niveles de enseñanza. En los 
niveles no obligatorios no habrá más limitaciones que las derivadas de su aprovechamiento o 
de sus aptitudes para el estudio. 

2. La igualdad de oportunidades se promoverá mediante: 

a) La no discriminación por razón de nacimiento; raza; sexo; capacidad económica; nivel 
social; convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades físicas, 
sensoriales y psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

b) El establecimiento de medidas compensatorias que garanticen la igualdad real y efectiva 
de oportunidades. 

c) La realización de políticas educativas de integración y de educación especial. 
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3. Los centros desarrollarán las iniciativas que eviten la discriminación de los alumnos, 
pondrán especial atención en el respeto de las normas de convivencia y establecerán planes 
de acción positiva para garantizar la plena integración de todos los alumnos del centro. 

Artículo 13. 

1. Los alumnos tienen derecho a que su rendimiento escolar sea evaluado con plena 
objetividad. 

2. Con el fin de garantizar el derecho a la evaluación con criterios objetivos, los centros 
deberán hacer públicos los criterios generales que se van a aplicar para la evaluación de los 
aprendizajes y la promoción de los alumnos. 

3. A fin de garantizar la función formativa que ha de tener la evaluación y lograr una mayor 
eficacia del proceso de aprendizaje de los alumnos, los tutores y los profesores mantendrán 
una comunicación fluida con éstos y sus padres en lo relativo a las valoraciones sobre el 
aprovechamiento académico de los alumnos y la marcha de su proceso de aprendizaje, así 
como acerca de las decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso. 

4. Los alumnos o sus padres o tutores podrán reclamar contra las decisiones y 
calificaciones que, como resultado del proceso de evaluación, se adopten al finalizar un ciclo o 
curso. Dicha reclamación deberá basarse en la inadecuación de la prueba propuesta al alumno 
en relación con los objetivos o contenidos del área o materia sometida a evaluación y con el 
nivel previsto en la programación, o en la incorrecta aplicación de los criterios de evaluación 
establecidos. 

5. La Administración educativa establecerá el procedimiento para la formulación y 
tramitación de las reclamaciones contra las calificaciones y decisiones que, como 
consecuencia del proceso de evaluación, se adopten al final de un ciclo o curso. 

Artículo 14. 

1. Todos los alumnos tienen derecho a recibir orientación escolar y profesional para 
conseguir el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, 
aspiraciones o intereses. 

2. De manera especial, se cuidará la orientación escolar y profesional de los alumnos con 
discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas, o con carencias sociales o culturales. 

3. La orientación profesional se basará únicamente en las aptitudes y aspiraciones de los 
alumnos y excluirá toda diferenciación por razón de sexo. La Administración educativa y los 
centros desarrollarán las medidas compensatorias necesarias para garantizar la igualdad de 
oportunidades en esta materia. 

4. Para hacer efectivo el derecho de los alumnos a la orientación escolar y profesional, los 
centros recibirán los recursos y el apoyo necesario de la Administración educativa, que podrá 
promover a tal fin la cooperación con otras Administraciones e instituciones. 

5. Los centros que impartan educación secundaria, formación profesional de grado superior 
y enseñanzas artísticas se relacionarán con las instituciones o empresas públicas y privadas 
del entorno, a fin de facilitar a los alumnos el conocimiento del mundo del empleo y la 
preparación profesional que habrán de adquirir para acceder a él. Además, estos centros 
podrán incluir en su programación general anual las correspondientes visitas o actividades 
formativas. 

Artículo 15. 

Todos los alumnos tienen derecho a que su actividad académica se desarrolle en las 
debidas condiciones de seguridad e higiene. 

Artículo 16. 
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1. Los alumnos tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus 
convicciones religiosas, morales o ideológicas, así como su intimidad en lo que respecta a tales 
creencias o convicciones. 

2. En el marco de lo establecido en la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación 
y en la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, el derecho a que se refiere 
el apartado anterior se garantiza mediante: 

a) La información, antes de formalizar la matrícula, sobre el proyecto educativo o sobre el 
carácter propio del centro. 

b) El fomento de la capacidad y actitud crítica de los alumnos que posibilite a los mismos la 
realización de opciones de conciencia en libertad. 

c) La elección por parte de los alumnos o de sus padres o tutores, si aquéllos son menores 
de edad, de la formación religiosa o moral que resulte acorde con sus creencias o 
convicciones, sin que de esta elección pueda derivarse discriminación alguna. 

Artículo 17. 

Todos los alumnos tienen derecho a que se respete su integridad física y moral y su 
dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes. 

Artículo 18. 

Los centros docentes estarán obligados a guardar reserva sobre toda aquella información 
de que dispongan acerca de las circunstancias personales y familiares del alumno. No 
obstante, los centros comunicarán a la autoridad competente las circunstancias que puedan 
implicar malos tratos para el alumno o cualquier otro incumplimiento de los deberes 
establecidos por las leyes de protección de los menores. 

Artículo 19. 

1. Los alumnos tienen derecho a participar en el funcionamiento y en la vida de los centros, 
en la actividad escolar y en la gestión de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en los respectivos Reglamentos orgánicos. 

2. La participación de los alumnos en el Consejo Escolar del Estado, en los Consejos 
Escolares Territoriales y en los Consejos Escolares de los centros, o en otros órganos de 
gobierno que, en su caso, se establezcan, se realizará de acuerdo con las disposiciones 
vigentes al respecto. 

Artículo 20. 

Los alumnos tienen derecho a elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus 
representantes en el Consejo Escolar y a los delegados de grupo en los términos establecidos 
en los correspondientes Reglamentos orgánicos de los centros. 

Artículo 21. 

Las Juntas de delegados tendrán las atribuciones, funciones y derechos que les asignen 
los correspondientes Reglamentos orgánicos. 

Artículo 22. 

1. Los delegados no podrán ser sancionados por el ejercicio de sus funciones como 
portavoces de los alumnos, en los términos de la normativa vigente. 

2. Los miembros de la Junta de delegados, en ejercicio de sus funciones, tendrán derecho 
a conocer y a consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar, y cualquier otra 
documentación administrativa del centro que les afecte, salvo aquella cuya difusión pudiera 
afectar al derecho a la intimidad de las personas o al normal desarrollo de los procesos de 
evaluación académica. 
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3. El Jefe de estudios facilitará a la Junta de delegados un espacio adecuado para que 
pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto 
funcionamiento. 

Artículo 23. 

Los alumnos tienen derecho a asociarse, creando asociaciones, federaciones y 
confederaciones de alumnos, las cuales podrán recibir ayudas, todo ello en los términos 
previstos en la legislación vigente. Igualmente, tienen derecho a constituir cooperativas en los 
términos previstos en la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas. 

Artículo 24. 

Los alumnos podrán asociarse una vez terminada su relación con el centro, al término de 
su escolarización, en entidades que reúnan a los antiguos alumnos y colaborar a través de 
ellas en el desarrollo de las actividades del centro. 

Artículo 25. 

Los alumnos tienen derecho a ser informados por los miembros de la Junta de delegados y 
por los representantes de las asociaciones de alumnos tanto de las cuestiones propias de su 
centro como de las que afecten a otros centros docentes y al sistema educativo en general. 

Artículo 26. 

Los alumnos tienen derecho a la libertad de expresión sin perjuicio de los derechos de 
todos los miembros de la comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones de 
acuerdo con los principios y derechos constitucionales. 

Artículo 27. 

Los alumnos tienen derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones 
educativas que les afecten. Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, la misma será 
canalizada a través de los representantes de los alumnos en la forma establecida en la 
normativa vigente. 

Artículo 28. 

1. En los términos previstos en el artículo 8 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la 
Educación, los alumnos podrán reunirse en sus centros docentes para actividades de carácter 
escolar o extraescolar que formen parte del proyecto educativo del centro, así como para 
aquellas otras a las que pueda atribuirse una finalidad educativa o formativa. 

2. Los Directores de los centros garantizarán el ejercicio del derecho de reunión de los 
alumnos dentro del horario del centro. Los Reglamentos de régimen interior de los centros 
establecerán el horario que se reserve al ejercicio de este derecho. Dentro de las atribuciones 
de dirección y coordinación que les confiere la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, los órganos competentes de los centros facilitarán el uso de los 
locales y su utilización para el ejercicio del derecho de reunión. 

Artículo 29. 

Los alumnos tienen derecho a utilizar las instalaciones de los centros con las limitaciones 
derivadas de la programación de actividades escolares y extraescolares y con las precauciones 
necesarias en relación con la seguridad de las personas, la adecuada conservación de los 
recursos y el correcto destino de los mismos. 

Artículo 30. 

Los alumnos tienen derecho a participar, en calidad de voluntarios, en las actividades de 
los centros docentes. 

Artículo 31. 
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1. Los alumnos tienen derecho a percibir las ayudas precisas para compensar posibles 
carencias de tipo familiar, económico y sociocultural, de forma que se promueva su derecho de 
acceso a los distintos niveles educativos. 

2. La Administración educativa garantizará este derecho mediante una política de becas y 
los servicios de apoyo adecuados a las necesidades de los alumnos. 

3. La Administración educativa establecerá las medidas oportunas para compatibilizar la 
continuación de los estudios con el servicio militar o la prestación social sustitutoria en la 
medida en que éstos lo permitan. 

4. Los alumnos forzados a un traslado obligatorio del lugar de residencia habitual recibirán 
asimismo especial atención. 

5. Los centros docentes mantendrán relaciones con otros servicios públicos y comunitarios 
para atender las necesidades de todos los alumnos y especialmente de los desfavorecidos 
sociocultural y económicamente. 

Artículo 32. 

1. En las condiciones académicas y económicas que se establezcan, los alumnos que 
padezcan infortunio familiar tendrán la protección social oportuna para que aquél no determine 
la imposibilidad de continuar y finalizar los estudios que se encuentren cursando. 

2. La protección social a que se refiere el apartado anterior comprenderá el establecimiento 
de un adecuado régimen de becas y, en su caso, la adjudicación de plazas en residencias 
estudiantiles. 

3. En función de las disponibilidades presupuestarias, los poderes públicos promoverán la 
concesión de ayudas a familias que acojan alumnos acreedores de protección social. 

4. Los alumnos tendrán cubierta la asistencia médica y hospitalaria y gozarán de cobertura 
sanitaria en los términos previstos en la legislación vigente. 

5. En casos de accidente o de enfermedad prolongada, los alumnos tendrán derecho a la 
ayuda precisa, ya sea a través de la orientación requerida, material didáctico y las ayudas 
necesarias, para que el accidente o enfermedad no suponga detrimento de su rendimiento 
escolar. 

Artículo 33. 

Cuando no se respeten los derechos de los alumnos, o cuando cualquier miembro de la 
comunidad educativa impida el efectivo ejercicio de dichos derechos, el órgano competente del 
centro adoptará las medidas que procedan conforme a lo dispuesto en la legislación vigente, 
previa audiencia de los interesados y consulta, en su caso, al Consejo Escolar del centro. 

Artículo 34. 

En el Reglamento de régimen interior de los institutos que impartan enseñanzas en 
régimen nocturno se tendrá en cuenta esta circunstancia cuando se trate de fijar los criterios 
que puedan dar lugar a una valoración adecuada de la inasistencia a clase de los alumnos, a 
los efectos de fijar las correcciones en los términos a que se refiere el artículo 43. 

TITULO III 

De los deberes de los alumnos 

Artículo 35. 

El estudio constituye un deber básico de los alumnos y se concreta en las siguientes 
obligaciones: 

a) Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo de 
los planes de estudio. 
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b) Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del 
centro. 

c) Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje y mostrarle el 
debido respeto y consideración. 

d) Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros. 

Artículo 36. 

Los alumnos deben respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y 
morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

Artículo 37. 

Constituye un deber de los alumnos la no discriminación de ningún miembro de la 
comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra circunstancia 
personal o social. 

Artículo 38. 

Los alumnos deben respetar el proyecto educativo o el carácter propio del centro, de 
acuerdo con la legislación vigente. 

Artículo 39. 

Los alumnos deben cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones 
del centro y respetar las pertenencias de los otros miembros de la comunidad educativa. 

Artículo 40. 

Los alumnos tienen el deber de participar en la vida y funcionamiento del centro. 

TITULO IV 

Normas de convivencia 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 41. 

Las normas de convivencia del centro, recogidas en el Reglamento de régimen interior, 
podrán concretar los deberes de los alumnos y establecerán las correcciones que 
correspondan por las conductas contrarias a las citadas normas. Todo ello, de acuerdo con lo 
dispuesto en este título. 

Artículo 42. 

Los incumplimientos de las normas de convivencia habrán de ser valorados considerando 
la situación y las condiciones personales del alumno. 

Artículo 43. 

1. Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de 
convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto 
a los derechos del resto de los alumnos y procurarán la mejora en las relaciones de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

2. En todo caso, en la corrección de los incumplimientos deberá tenerse en cuenta: 

a) Ningún alumno podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación, ni, en el 
caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 53 del presente Real Decreto. 
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b) No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y a la dignidad 
personal del alumno. 

c) La imposición de las correcciones previstas en este Real Decreto respetará la 
proporcionalidad con la conducta del alumno y deberá contribuir a la mejora de su proceso 
educativo. 

d) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 del presente Real Decreto, los órganos 
competentes para la instrucción del expediente o para la imposición de correcciones deberán 
tener en cuenta la edad del alumno, tanto en el momento de decidir su incoación o 
sobreseimiento como a efectos de graduar la aplicación de la sanción cuando proceda. 

e) Se tendrán en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno 
antes de resolver el procedimiento corrector. A estos efectos, se podrán solicitar los informes 
que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los 
padres o a los representantes legales del alumno o a las instancias públicas competentes la 
adopción de las medidas necesarias. 

f) El Consejo Escolar determinará si la inasistencia a clase de los alumnos por razones 
generales y comunicadas previamente por la Junta de delegados no deba ser objeto de 
corrección, debiendo adoptar las medidas necesarias para que esta situación no repercuta en 
el rendimiento académico de los alumnos. 

Artículo 44. 

1. Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por 
negligencia a las instalaciones del centro o su material quedan obligados a reparar el daño 
causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación. Igualmente, los alumnos que 
sustrajeren bienes del centro deberán restituir lo sustraído. En todo caso, los padres o 
representantes legales de los alumnos serán responsables civiles en los términos previstos en 
las leyes. 

2. La falta a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación 
correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. Aparte de las 
correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas, a juicio del tutor, los 
Reglamentos de régimen interior establecerán el número máximo de faltas por curso, área y 
materia y los sistemas extraordinarios de evaluación previstos para estos alumnos. 

Artículo 45. 

A efectos de la gradación de las correcciones: 

1. Se considerarán circunstancias paliativas: 

a) El reconocimiento espontáneo de su conducta incorrecta. 

b) La falta de intencionalidad. 

2. Se considerarán circunstancias acentuantes: 

a) La premeditación y la reiteración. 

b) Causar daño, injuria u ofensa a los compañeros de menor edad o a los recién 
incorporados al centro. 

c) Cualquier acto que atente contra el derecho recogido en el artículo 12.2.a) de este Real 
Decreto. 

Artículo 46. 

Podrán corregirse, de acuerdo con lo dispuesto en este título, los actos contrarios a las 
normas de convivencia del centro realizados por los alumnos en el recinto escolar o durante la 
realización de actividades complementarias y extraescolares. Igualmente, podrán corregirse las 
actuaciones del alumno que, aunque realizadas fuera del recinto escolar, estén motivadas o 
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directamente relacionadas con la vida escolar y afecten a sus compañeros o a otros miembros 
de la comunidad educativa. 

Artículo 47. 

Los Consejos Escolares de los centros supervisarán el cumplimiento efectivo de las 
correcciones en los términos en que hayan sido impuestas. 

CAPITULO II 

Conductas contrarias a las normas de convivencia 

del centro 

Artículo 48. 

Las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro podrán ser corregidas 
con: 

a) Amonestación privada o por escrito. 

b) Comparecencia inmediata ante el Jefe de estudios. 

c) Realización de trabajos específicos en horario no lectivo. 

d) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del 
centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material del 
centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. 

e) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 
complementarias del centro. 

f) Cambio de grupo del alumno por un plazo máximo de una semana. 

g) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de 
tres días. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los deberes o 
trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo. 

h) Suspensión del derecho de asistencia al centro por un plazo máximo de tres días 
lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los deberes o 
trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo. 

Artículo 49. 

1. Serán competentes para decidir las correcciones previstas en el artículo anterior: 

a) Los profesores del alumno, oído éste, las correcciones que se establecen en los párrafos 
a) y b), dando cuenta al tutor y al Jefe de estudios. 

b) El tutor del alumno, oído el mismo, las correcciones que se establecen en los párrafos 
a), b), c) y d). 

c) El Jefe de estudios y el Director, oído el alumno y su profesor o tutor, las correcciones 
previsas en los párrafos b), c), d), e) y f). 

d) El Consejo Escolar, oído el alumno, las establecidas en los párrafos g) y h), si bien podrá 
encomendar al Director del centro la decisión correspondiente a tales correcciones. El Director, 
oído el tutor y el equipo directivo, tomará la decisión tras oír al alumno y, si es menor de edad, 
a sus padres o representantes legales, en una comparecencia de la que se levantará acta. El 
Director aplicará la corrección prevista en el párrafo h) siempre que la conducta del alumno 
dificulte el normal desarrollo de las actividades educativas, debiendo comunicarla 
inmediatamente a la Comisión de convivencia. 
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2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro prescribirán en el 
plazo de un mes, contado a partir de la fecha de su comisión. Las correcciones impuestas 
como consecuencia de estas conductas prescribirán a la finalización del curso escolar. 

Artículo 50. 

El alumno, o sus padres o representantes legales, podrán presentar una reclamación en el 
plazo de cuarenta y ocho horas contra las correcciones impuestas, correspondientes a los 
párrafos g) y h) del artículo 48, ante el Director provincial, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa. 

CAPITULO III 

Conductas gravemente perjudiciales 

para la convivencia del centro 

Sección 1.ª De las conductas que perjudiquen 

gravemente la convivencia del centro 

Artículo 51. 

No podrán corregirse las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el 
centro sin la previa instrucción de un expediente, que, tras la recogida de la necesaria 
información, acuerde el Director del centro, bien por su propia iniciativa o bien a propuesta del 
Consejo Escolar del centro. 

Artículo 52. 

Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro: 

a) Los actos de indisciplina, injuria u ofensas graves contra los miembros de la comunidad 
educativa. 

b) La reiteración, en un mismo curso escolar, de conductas contrarias a las normas de 
convivencia del centro recogidas en el capítulo II del Título IV de este Real Decreto. 

c) La agresión grave física o moral contra los demás miembros de la comunidad educativa 
o la discriminación grave por cualquiera de las razones enumeradas en el artículo 12.2.a) de 
este Real Decreto. 

d) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos académicos. 

e) Los daños graves causados por uso indebido o intencionadamente en los locales, 
material o documentos del centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad 
educativa. 

f) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las actividades 
del centro. 

g) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de 
la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

h) El incumplimiento de las sanciones impuestas. 

Artículo 53. 

1. Las conductas enumeradas en el artículo anterior podrán ser corregidas con: 

a) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del 
centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material del 
centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. Estas tareas 
deberán realizarse en horario no lectivo. 
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b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 
complementarias del centro. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período 
superior a cinco días e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción en 
el proceso formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días 
lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá 
realizar los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso 
formativo. 

f) Cambio de centro. 

2. El Consejo Escolar impondrá las correcciones enumeradas en el apartado anterior con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 54 de este Real Decreto. Cuando se imponga la 
corrección prevista en el párrafo e) del apartado anterior, el Consejo Escolar podrá levantar la 
suspensión de su derecho de asistencia al centro o readmitirlo en el centro antes del 
agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un 
cambio positivo en su actitud. 

3. Cuando se imponga la corrección prevista en el párrafo f) del apartado 1 de este artículo 
a un alumno de enseñanza obligatoria, la Administración educativa procurará al alumno un 
puesto escolar en otro centro docente. 

4. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán en 
el plazo de cuatro meses, contados a partir de la fecha de su comisión. Las correcciones 
impuestas como consecuencia de estas conductas prescribirán a la finalización del curso 
escolar. 

Sección 2.ª Procedimiento para la tramitación 

de los expedientes disciplinarios 

Artículo 54. 

1. La instrucción del expediente se llevará a cabo por un profesor del centro designado por 
el Director. Dicha incoación se comunicará a los padres, tutores o responsables del menor. 

2. El alumno y, en su caso, sus padres o sus representantes legales podrán recusar al 
instructor ante el Director cuando de su conducta o manifestaciones pueda inferirse falta de 
objetividad en la instrucción del expediente. 

3. Excepcionalmente, al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su 
instrucción, el Director, por decisión propia o a propuesta, en su caso, del instructor, podrá 
adoptar las medidas provisionales que estime convenientes. Las medidas provisionales podrán 
consistir en el cambio temporal de grupo o en la suspensión del derecho de asistencia al centro 
o a determinadas clases o actividades por un período que no será superior a cinco días. Las 
medidas adoptadas serán comunicadas al Consejo Escolar, que podrá revocarlas en cualquier 
momento. 

Artículo 55. 

1. La instrucción del expediente deberá acordarse en un plazo no superior a los diez días, 
desde que se tuvo conocimiento de los hechos o conductas merecedoras de corrección con 
arreglo a este Real Decreto. 

2. Instruido el expediente se dará audiencia al alumno y, si es menor de edad, además a 
los padres o representantes legales de aquél, comunicándoles en todo caso las conductas que 
se le imputan y las medidas de corrección que se proponen al Consejo Escolar del centro. El 
plazo de instrucción del expediente no deberá exceder de siete días. 
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3. Se comunicará al Servicio de Inspección Técnica el inicio del procedimiento y le 
mantendrá informado de la tramitación hasta su resolución. 

Artículo 56. 

La resolución del procedimiento deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la 
fecha de iniciación del mismo y contra la resolución del Consejo Escolar podrá interponerse 
recurso ordinario ante el Director provincial, en los términos previstos en los artículos 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Disposición adicional primera. 

1. Este Real Decreto se aplicará en los centros docentes concertados en aquello que les 
afecte con arreglo a la normativa vigente. Las competencias que se atribuyen en este Real 
Decreto al Jefe de estudios serán realizadas en los centros docentes concertados por las 
personas que se determinen en sus respectivos Reglamentos de régimen interior. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho 
a la Educación y las normas que la desarrollan, los centros privados no concertados gozarán 
de autonomía para establecer sus normas de convivencia y para determinar el órgano al que 
correspondan las facultades disciplinarias. 

Disposición adicional segunda. 

Lo dispuesto en este Real Decreto se aplicará en los centros de educación infantil, 
educación primaria y educación Especial con las adaptaciones que sean precisas de acuerdo 
con las características y edad de sus alumnos y la normativa específica de estos centros. 

Disposición adicional tercera. 

Lo dispuesto en este Real Decreto se aplicará a los alumnos que utilicen el servicio de 
residencia, con las adaptaciones que se regulen en el Reglamento de régimen interior del 
centro. 

Disposición transitoria primera. 

Los Reglamentos de régimen interior en vigor deberán adaptarse al presente Real Decreto 
y, en ningún caso, podrán aplicarse si se oponen a lo dispuesto en el mismo. 

Disposición transitoria segunda. 

Lo dispuesto en este Real Decreto será de aplicación a los centros que impartan 
enseñanzas anteriores a las reguladas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo. 

Disposición derogatoria única. 

Queda derogado el Real Decreto 1543/1988, de 28 de octubre, sobre derechos y deberes 
de los alumnos, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
este Real Decreto. 

Disposición final primera. 

1. Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar las disposiciones de ejecución 
y desarrollo de lo establecido en este Real Decreto. 

2. Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para adaptar lo dispuesto en este Real 
Decreto a las peculiaridades que se deriven de la normativa específica de los centros a que se 
refiere el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación. 

Disposición final segunda. 
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Esta obra está bajo una Licencia Creative 

Commons Atribución-NoComercial-

CompartirIgual 4.0 Internacional 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1995. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 

GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA 
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● Cuaderno de conducta: 
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SANCIONES A APLICAR SEGÚN LA FALTA COMETIDA 

 

 SANCIONES 

1 Multiplica por dos los puntos restados por la sanción incumplida. El tutor y jefatura decidirán la sanción. 

2  
Castigo dentro del aula. 
 

3  
Retirada de la prenda y depósito de la misma en jefatura de estudios, donde se podrá recoger a partir del 
siguiente día lectivo. 
 

4 Realización de deberes extras para el día siguiente. Permanencia en el aula cogiendo apuntes y atendiendo. 

5 El profesor comunicará el hecho al tutor/a, quien deberá llamar a los padres e indicarles la falta de agenda y la 
tarea puesta por el profesor como castigo para el día siguiente. 

6 Un día sin recreo realizando tareas que mejoren las actividades desarrolladas en el Centro. 

7  
Retirada de la agenda y realización de deberes extras para el día siguiente, se hará especial hincapié en una 
presentación cuidada y correcta. El tutor deberá comunicar a los padres la necesidad de adquirir una nueva 
agenda. 
 

8  
Limpieza inmediata de la dependencia ensuciada y un día sin recreo realizando tareas que ayuden a mejorar el 
Centro. 
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9  
Un día sin recreo realizando tareas didácticas. 
 

10 Retirada de dicho material, siendo obligación del alumno su reposición, y realización de deberes extras. 

11  
Realización de deberes extras. El profesor podrá requerir al tutor llamar a los padres para comunicar la 
notificación y la negativa a entregar la agenda. 
 

12 Realización de deberes extras. Si la permanencia en el aula no es viable, el alumno deberá personarse ante el 
profesor de guardia con la tarea a realizar. 

13 Realización de deberes extras. El profesor podrá requerir al tutor llamar a los padres para informarles de los 
hechos y la notificación no entregada. 

14  
Entre dos y cinco días sin recreo realizando tareas didácticas. 

15  
Retirada de la tarea realizada inoportunamente. Realización de deberes extras esquematizando el tema que 
explicaba el profesor de la materia cuando el alumno no atendía a sus explicaciones. 
 

16  
Retirada inmediata del objeto. Realización de tareas, fuera del horario lectivo, que contribuyan a la mejora del 
Centro durante un periodo de entre cuatro y seis días. 
 

17  
Reparación de los daños causados y realización de tareas, fuera del horario, que contribuyan a la mejora del 
Centro durante un periodo de entre cuatro y seis días. 
 

18  
Realización de tareas, fuera del horario lectivo, que contribuyan a la mejora del Centro durante un periodo de 
entre cuatro y seis días. El profesor podrá proceder a la expulsión del aula encomendando tarea al alumno y 
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redactando una nota aclaratoria de lo ocurrido que se hará llegar al tutor. En este caso, el alumno deberá 
presentarse de forma inmediata ante el profesor de guardia. 
 

19 Tres días sin recreo realizando alguna tarea que le enseñe un uso correcto del lenguaje. 

20  
El alumno deberá disculparse por dicho comportamiento y realizar durante un periodo de entre cuatro y seis 
días, fuera del horario lectivo, tareas en beneficio de la comunidad escolar. Además, si la falta se ha cometido 
en el aula, podrá ser expulsado al ATI y permanecerá allí el tiempo determinado según el cuadrante indicado en 
la parte inferior. 

21  
Retirada inmediata del dispositivo, que podrá ser recogido en jefatura de estudios por los padres del alumno a 
partir del siguiente día lectivo. Si esta falta es reiterativa, el dispositivo no será devuelto hasta el final del curso 
escolar. 

22  
Realización de tareas, fuera del horario lectivo, que contribuyan a la mejora del Centro durante un periodo de 
entre cuatro y seis días. 
 

23  
Reposición de los bienes o pertenencias dañados. Realización de tareas que ayuden al mejor funcionamiento 
del centro durante un periodo de entre cuatro y seis días fuera del horario lectivo. 

24  
El examen quedará suspenso de forma inmediata, perdiendo el derecho a la evaluación continua y limitándose a 
la realización del examen global de trimestre. Si la falta es cometida en el examen trimestral o en exámenes 
eliminatorios de materia, este quedará suspenso y el alumno deberá acudir a la recuperación extraordinaria. 
 

25  
El docente deberá informar de forma inmediata al tutor/a y este a jefatura, quienes de forma conjunta tomarán 
una decisión sobre la sanción. 
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CONTROL DE ASISTENCIA-HORARIO 1º Y 2º SECUNDARIA 

Semana del ___ al ___ de _________  
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

8:50-9:40 8:50-9:40 8:50-9:40 8:50-9:40 8:00-8:50 

9:40-10:35 9:40-10:35 9:40-10:35 9:40-10:35 8:50-9:40 

10:35-11:30 10:35-11:30 10:35-11:30 10:35-11:30 9:40-10:35 

12:00-12:55 12:00-12:55 12:00-12:55 12:00-12:55 10:35-11:30 

15:15-16:10 15:15-16:10 15:15-16:10 15:15-16:10 12:00-12:55 

16:10-17:00 16:10-17:00 16:10-17:00 16:10-17:00 12:55-13:50 
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CONTROL DE ASISTENCIA-HORARIO 3º Y 4º SECUNDARIA Y BACHILLERATO 

 

Semana del ___ al ___ de _________  
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

8:00-8:50 8:50-9:40 8:50-9:40 8:50-9:40 8:00-8:50 

8:50-9:40 9:40-10:35 9:40-10:35 9:40-10:35 8:50-9:40 

9:40-10:35 10:35-11:30 10:35-11:30 10:35-11:30 9:40-10:35 

10:35-11:30 12:00-12:55 12:00-12:55 12:00-12:55 10:35-11:30 

12:00-12:55 15:15-16:10 15:15-16:10 15:15-16:10 12:00-12:55 

12:55-13:50 16:10-17:00 16:10-17:00 16:10-17:00 12:55-13:50 

 



Anexo de registros y documentos 
  

124 
 

CUADERNO DE CONDUCTA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 

 FALTA COMETIDA 
Fecha-

profesor Sanción 
Fecha-

profesor Sanción 
Fecha-

profesor Sanción 
Fecha-

profesor Sanción 
Fecha-

profesor Sanción 

1 

 

Incumplimiento de 
sanción. 

          

2 

 
Falta de puntualidad 
 
 

          

3 

 
Incorrección en 
uniforme. 
 
 

          

4 

 
No realizar los deberes. 
 
 

          

5 

 
No traer la agenda. 
 
 

          

6 

 
Falta de material. 
 
 

          

7 

 
Retraso en la entrega de 
las notificaciones. 
 

          

8 

 
Consumir alimento o 
bebidas. 
 

          

9 

 
Uso incorrecto de la 
agenda escolar. 
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10 

 
Uso inadecuado del 
material. 
 

          

11 

 
Negarse a facilitar la 
agenda. 
 

          

12 

 
Ensuciar las 
dependencias del 
Centro. 
 

          

13 

 
Correr, gritar u otra 
acción que perturbe el 
orden. 
 

          

14 

 
Interrumpir 
constantemente / Mal 
comportamiento 
 

          

15 

 
Acceso a zonas 
restringidas. 
 

          

16 

 
Realización de 
actividades no 
encomendadas. 
 

          

17 

 
Incumplimiento de las 
indicaciones realizadas. 
 

          

18 

 
Uso de un lenguaje 
inapropiado. 
 

          

19 

 
 
Agresión verbal o física. 
 

          

20            
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Agresión verbal o física. 
 
 

21 

 
Causar daños Al 
material o instalaciones 
del Centro. 
 

          

22 

 
Dañar bienes o 
pertenencias de otros 
 

          

23 

 
Sustraer material del 
Centro. 
 

          

24 

 
Abandono del recinto 
escolar sin autorización. 
 

          

25 

 
Tenencia o uso de 
teléfono móvil  u otro 
dispositivo. 
 

          

26 

 
Actuar de forma 
inadecuada durante un 
examen. 
 

          

27 

 
OTROS: 
 
 

          

28 

 
OTROS: 
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● Ficha inicial del alumno. 

ENTREVISTA DE INICIO DE CURSO (FAMILIAS) 

-Documento para uso exclusivo del tutor/a- 

 

Datos Familiares: 

Nombre del Padre: ______________________ Nombre de la Madre: ________________  

Profesión Padre: ________________________ Profesión Madre: ___________________  

Nivel de estudios Padre: _________________ Nivel de estudios Madre: _____________  

Hijo Biológico:  SI    NO __________________ Año de Adopción: ___________________  

Nº de hermanos: __ Edades: _____________ Lugar que ocupa: ___________________  

Otros miembros de la familia que convivan en el hogar: ____  

Conocimiento del castellano:   SI    NO 

En caso de NO, persona de contacto: ___________ Teléfono contacto ______________  

Tiempo de residencia en España (sólo para alumnos inmigrantes): __________________  

 

Entorno Familiar: 

¿Cómo es la convivencia en la casa? (comunicación, autoritarismo, límites, 

colaboración…) 

 

 

¿Cómo es la relación entre los miembros de la familia? 

 

 

Hábitos de alimentación: 

¿Diferencias culturales, alergias,….? 
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Hábitos de estudio: 

¿Tiene habitación propia? ¿Apropiada para estudiar? 

 

 

¿Tiene un horario fijo para estudiar? ¿De qué hora a qué hora? 

 

 

Si no tiene horario fijo, más o menos, ¿cuántas horas dedica semanalmente 

para su trabajo personal (deberes, estudio, lectura…)? 

 

Para trabajar en el estudio, ¿Hay que forzarle constantemente o se pone a 

estudiar sin decirle nada? 

 

¿Le ayuda alguien en el estudio? 

 

 

Relaciones sociales: 

¿Creen que su hijo se relaciona bien con sus compañeros de clase? 

 

 

¿Conoce a los amigos de su hijo? 

 

 

¿Le gusta que su hijo se relacione con ellos? 
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¿En qué emplea su hijo las horas libres? (Juega en casa, parque, 

extraescolares…) 

 

¿Tiene alguna afición? ¿Cuál? 

 

¿Cuánto dedica al día a ver la TV, vídeo, ordenador, etc.? 
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FICHA DEL ALUMNO Inicial 
-Documento para uso exclusivo del tutor/a- 

Apellidos: 
 

Nombre: 
 

Curso de incorporación al Colegio Vegasur: 
 

 

 Nivel repetido Curso escolar de repetición 

1ª Repetición 
 

  

2ª Repetición 
 

  

 

INFORMACIÓN DE LA ETAPA DE PRIMARIA 
¿Ha recibido apoyos educativos? (compensatoria, grupos de apoyo, otras 
medidas): 
 
 
 

Cualquier otra información significativa recogida en el expediente: 
 
 
 

 

INFORMACIÓN DE LA ETAPA DE SECUNDARIA  
(se comenzará a rellenar con la entrada del alumno a la etapa y se 
irá completando anualmente) 
   

Año escolar Grupo Tutor/a 

 
 
 

  

 

 

Situación familiar (en el caso de padres divorciados o separados indicar con 
quién se contacta habitualmente y la relación que mantienen los progenitores): 
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Relación entre los padres y el tutor/a (indicar si las reuniones han sido 
habituales o esporádicas, grado de implicación de los padres, etc). 
 
 
 
 

Relación entre el alumno/a y el tutor/a: 
 
 
 
 
 

Situación académica 
 

 ¿Ha recibido algún tipo de apoyo durante el curso? (Desdoble o 
apoyo PT/AL) 
 
 
 
 

 ¿En qué materias? 
 
 
 
 

 Si cuenta con adaptaciones curriculares significativas, ¿en qué 
materias? 

 
 
 
 

 Si cuenta con adaptaciones curriculares no significativas, ¿en qué 
materias? 
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● Calendario
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● Horario grupo. 

 
 

FICHA HORARIO GRUPOS DE BACHILLERATO 

 
 
 
 GRUPO:                                          TUTOR/A:   
 
 
 

 
 
 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES 
 

VIERNES 
 

 
8:00-
8:50 

    
 

 
8:50-
9:40 

     

 
9:40-
10:35 

     

 
10:35-
11:30 

     

 
11:30-
12:00 

RECREO 

 
12:00-
12:55 

     

 
12:55-
13:50 

     

 
 
 
Horario de tutoría: 
 
Inglés: 
 
Matemáticas: 
 
Lengua: 
 

... 
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FICHA HORARIO GRUPOS DE 1º Y 2º ESO 

 

GRUPO:                                          TUTOR/A:   

 
 
 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES 
 

VIERNES 
 

 
8:00-
8:50 

    
 

 
8:50-
9:40 

     

 
9:40-
10:35 

     

 
10:35-
11:30 

     

 
11:30-
12:00 

RECREO 

 
12:00-
12:55 

     

 
12:55-
13:50 

APP APP APP APP  

 
13:50-
14:45 

    
APP 

  
 
 

    

 
15:15-
16:10 

    

 

 
16:10-
17:00 

    

 

Horario de tutoría: 

Inglés: 

Matemáticas: 

Lengua: 
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… 

 

 

FICHA HORARIO GRUPOS DE 3º Y 4º ESO 

 

GRUPO:                                          TUTOR/A:   

 
 
 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES 
 

VIERNES 
 

 
8:00-
8:50 

    
 

 
8:50-
9:40 

     

 
9:40-
10:35 

     

 
10:35-
11:30 

     

 
11:30-
12:00 

RECREO 

 
12:00-
12:55 

     

 
12:55-
13:50 

     

 
13:50-
14:45 

 
APP 

 
APP 

 
APP 

 
APP APP 

 

Horario de tutoría: 

Inglés: 

Matemáticas: 

Lengua: 
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● Ficha alergias o problemas médicos. 

 

1ºA 2ºA 3ºA 4ºA 1ºBACHILLERATO 

Nombre Alergia Nombre Alergia Nombre Alergia Nombre Alergia Nombre Alergia 

          

          

          

          

          

          

1ºB 2ºB 3ºB 4ºB 2ºBACHILLERATO 

Nombre Alergia Nombre Alergia Nombre Alergia Nombre Alergia Nombre Alergia 
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● Ficha orla. 

 

CURSO:                                TUTOR:                                                                                  CURSO ESCOLAR:  20…../20:::::: 
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 Ficha tutoría de padres. 

FICHA TUTORÍA DE PADRES 

 

Grupo:                                                Fecha tutoría:  

ALUMNO:  

 

ASIGNATURA PROFESOR COMENTARIOS 
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● Ficha tarea expulsados. 

 

FICHA TAREA EXPULSADOS 

 

ALUMNO:  

Fecha: 

ASIGNATURA TAREA A REALIZAR EXAMEN 

Matemáticas    

Lengua    

Inglés    

Geografía & 
Historia  

  

   

   

   

   

   

   

   

OBSERVACIONES: 
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● Ficha tarea actividades tutoría. 

 Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

1º ESO 

   

   

   

   

   

   

   

2º ESO 

 

   

   

   

   

   

   

   

3º ESO 

   

   

   

   

   

   

   

4º ESO 
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 Ficha de control de ausencias 

 

   

SEPTI
EMB
RE 

OCT
UBR

E 

NOVI
EMB
RE 

DICIE
MBR

E 

Total 
trimestr

e 
ENE
RO 

FEB
RER

O 
MA

RZO 

Total 
trimestr

e 
ABR

IL 
MAY

O 
JUN
IO 

Total 
trimestr

e 

1º 
ap
ell
id
o 

2º 
ap
ell
id
o 

no
m
br
e C P R C P R C P R C P R C P R 

J
U
S
T C P R C P R C P R C P R 

J
U
S
T C P R C P R C P R C P R 

J
U
S
T 

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

  
  

  
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 2 0 0 2 0 0 2 0 0 2 0 0 8 0   0 2 0 0 2 0 0 2 0 8 6 0   0 2 0 0 2 0 0 2 0 6 6 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

      
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

                                             

  

Dí
a 
co
mp
let
o C 

                                         

  

Pa
rci
al P 

                                         

  

Re
tra
so R 
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● Ficha listado excursiones. 

 

Nº 
Apellidos y 
nombre del 

alumno 

Asistencia 
(Sí/No) 

Pagos 
pendientes 

(Sí/No) 
Indicar si se ha 
avisado a los 
padres para 

que acudan a 
administración 

APP 
(Sí/No) 

Comedor 
(Sí/No) 

Otras 

observaciones 
(alergias, 
permisos 

especiales…) 

Teléfono 
contacto 

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

10        

11        

12        

13        

14        

15        

16        

17        

18        

19        

20        

21        

22        

23        
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● Acta junta evaluación. 

 

EVALUACIÓN: 

 

GRUPO:  

FECHA:    /     / 

DESARROLLO: 

 

 

 
● Tabla 1: calificaciones por alumno y por materia. 

Nº Alumno/a 

M
e
d
ia

 

M
a
te

m
á
ti
c
a
s
 A

p
lic

a
d

a
s
 

a
 l
a
s
 C

C
S

S
 I
I 

L
a
tí

n
 I
I 

P
s
ic

o
lo

g
ía

 

C
ie

n
c
ia

s
 d

e
 l
a

 T
ie

rr
a
 y

 

M
e
d
io

a
m

b
ie

n
ta

le
s
 

E
c
o
n
o

m
ía

 d
e
 l
a

 

E
m

p
re

s
a

 

G
e
o

g
ra

fí
a

 

H
is

to
ri

a
 d

e
 l
a

 F
ilo

s
o
fí

a
 

H
is

to
ri

a
 d

e
 E

s
p
a
ñ

a
 

L
e
n

g
u

a
 C

a
s
te

lla
n

a
 y

 

L
it
e
ra

tu
ra

 I
I 

L
e
n

g
u

a
 e

x
tr

a
n
je

ra
: 

In
g
lé

s
 I
I 
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Tras la revisión de las calificaciones obtenidas por los alumnos, los datos 

quedarían distribuidos tal y como se ve en el gráfico 1. En él se puede observar 

el número de alumnos por número de materias suspensas.  

●  
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Gráfico 1: nº de asignaturas suspensas. 

 
 

 

 
Tabla 2: Comparativa de porcentajes  de suspensos por evaluaciones 

 1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

nº suspensos nº alumnos % nº alumnos % nº alumnos % 

8   0  0  

7   1  1  

6   2  2  

5   1  3  

4   1  4  

3   2  5  

2   1  6  

1   1  7  

0   8  8  

       

 

 

En el gráfico 2 se pueden ver los porcentajes de alumnos aprobados y 

suspensos por materia de los alumnos. 
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Gráfico 2: porcentaje de suspensos por materias (1ªEvaluación) 

 
 

 

RENDIMIENTO ACADÉMICO 

- 

CONVIVENCIA DEL GRUPO 

- 

PROBLEMAS Y MEDIDAS A ADOPTAR 

- 

CASOS SIGNIFICATIVOS A DESTACAR 

ALUMNO PROBLEMÁTICA MEDIDAS A ADOPTAR 
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Historia 
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Lengua 
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a y 
Literatur

a II 
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extranjer
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Física 
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ticas II 

Química Biología 
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Técnico 
II 
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OBSERVACIONES DEL TUTOR: 

 

 

 

San Martín de la Vega, a ___de ________________ de 20__ 

 

 

Firma del tutor: 

 

PROFESORADO ASISTENTE: 
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● Acta reunión grupal padres (trimestral). 

 

CURSO: 

FECHA: 

ACTA 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

  

  

  

  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL TUTOR 
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ASISTENTES A LA REUINÓN 

 

Nombre Alumno Modificación datos 
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● Ficha medidas Adaptaciones (Significativas y no Significativas). 
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● Ficha medidas por ser repetidor (medidas a adoptar):  
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● Ficha cotutor. 

 

FICHA COTUTOR 

                                          
ALUMNO:  

GRUPO:    

TUTOR: 

COTUTOR: 

 

FECHA INFORMACIÓN RECOGIDA COMENTARIOS Y/O ACUERDOS 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

●  
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● Hojas reserva de plaza, elección itinerario, etc.  
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 Ficha valoración académica. 
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AUTORIZACIÓN FAMILIAR PARA PRUEBAS 

PSICOPEDAGÓGICAS 

 
Doña ________________________________________________________________________ 

     

como madre  o tutora legal  

y D. __________________________________________________________________________ 

     

como padre  o tutor legal  

 
del alumno/a ____________________________________________________del curso ______ 

 
AUTORIZAMOS       NO AUTORIZAMOS  

 
al Gabinete Psicopedagógico del Colegio Vegasur a la realización de una evaluación 
psicopedagógica y  al seguimiento educativo del alumno/a como medida para adecuar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje a sus necesidades, siempre manteniéndonos informados de 
los pasos más importantes a seguir y de los resultados obtenidos.  

 

 

 

Dña.:______________________________  D.:____________________________ 

 

Firmas de la madre y padre o tutores legales del alumno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En San Martín de la Vega, a ____ de ______________ de 2.01_ 
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DERIVACIÓN DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

Nombre Alumno: 

Curso:                                                                           Grupo: 

Tutor:                                                                            Fecha: 

Motivos fundamentales por los que se deriva al alumno/a al Departamento de 

Orientación: 
 
 Su rendimiento académico es inadecuado. 
 Presenta problemas de integración. 
 Presenta problemas de atención/concentración. 
 Excesiva inquietud motora. 
 Conductas inadecuadas. 
 Se observan problemas de aprendizaje. 
 Técnicas de estudio poco desarrolladas. 
 Presenta problemas en lectura. 
 Presenta problemas en escritura. 
 Presenta  dificultades en el área de matemáticas. 
 Dificultades en Habilidades Sociales. 
 Baja autoestima, problemas de aceptación personal. 
 Otros:  
 

 

 
 
Descripción detallada de la problemática:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma Tutor/a:          
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INFORME-PROPUESTA PARA LA INCORPORACIÓN A UN CICLO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL BÁSICA 

Denominación del centro educativo: COLEGIO VEGASUR, SCM. 

Equipo docente que emite el informe (1):     ESO 

(1) Indíquese curso (tercero, o excepcionalmente segundo) y clave asignada por el centro al grupo. 

 DATOS PERSONALES DEL/ DE LA ALUMNO/A 

Apellidos:  

Nombre:  

Fecha de nacimiento:  

Domicilio: 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ESCOLAR (2) 

La alumna que cumplirá en el presente año los 16 años, presenta desfase curricular de al menos 

un año por debajo de su nivel educativo. Ha repetido 1º de la ESO pasando a 2º por imperativo 

legal con cinco asignaturas suspensas ciencias naturales, ciencias sociales, Educación Plástica, 

inglés, lengua castellana y su literatura, matemáticas y tecnología. En la primera evaluación del 

presente curso la alumna ha suspendido ciencias naturales, inglés, lengua castellana y su 

literatura, matemáticas y recuperación de matemáticas. En el segundo trimestre ha suspendido 

ciencias naturales, ciencias sociales, inglés, lengua castellana y su literatura y matemáticas.  

Su adaptación dentro del grupo es buena y su comportamiento en las clases también.  

Por su situación social y familiar, no existe riesgo de abandono temprano de los estudios. 

(2) Número de repeticiones y cursos en los que se han producido; desfase curricular que presenta y, en su caso, medidas 

de atención a la diversidad aplicadas (medidas de apoyo ordinario, medidas de apoyo específico); aspectos más relevantes 

del proceso de enseñanza y aprendizaje en el aula y en el centro escolar; nivel de competencia curricular en el momento de 

emisión del informe; estilo de aprendizaje y hábitos de trabajo; adaptación al entorno escolar; historial de absentismo; riesgo 

de abandono temprano, intervención socioeducativa, etc. 

PROPUESTA 

Como medida más adecuada para facilitar al/a la alumno/a …………..la permanencia en el 

sistema educativo y ofrecerle mayores posibilidades para su desarrollo personal y 

profesional, se propone su incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica. 

En San Martín de la Vega,  a … de….. de 201… 

El/la tutor/a, 

Fdo.:  

SR. JEFE DE ESTUDIOS 
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ANEXO 2 

 

PROPUESTA PARA INCORPORACIÓN A CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES O TUTORES LEGALES DEL ALUMNO 

Ante el informe-propuesta del equipo de evaluación del grupo …… para que el/la alumno/a ………. 

que actualmente se encuentra cursando ………. se incorpore a un ciclo de Formación Profesional 

Básica, manifestamos que: 

Hemos sido informados por el director, o persona delegada, del centro COLEGIO VEGASUR SCM, 

de su situación escolar y de la conveniencia de su incorporación a un ciclo de Formación 

Profesional Básica como la medida más adecuada para facilitar su permanencia en el sistema 

educativo y para ofrecerle mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional, para lo 

cual firmamos nuestro consentimiento. 

 

Y para que así conste, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la normativa en vigor, 

firmo en 

San Martín de la Vega, a  ……………….. 

 

El padre, la madre o tutor legal,                            El alumno, 

 

 

 

 

Fdo.:          Fdo.:  

 

 

(1) 3ºA, 3ºB, etc.; 2ºA, 2ºB, etc. 

(2) Tercero de ESO; segundo de ESO. 

(3) Cítese el nombre del centro donde el alumno esté cursando las enseñanzas de la Educación Secundaria Obligatoria 
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ANEXO 3 

CONSEJO ORIENTADOR 

AÑO ACADÉMICO 201_-201_ 

Denominación del centro educativo: COLEGIO VEGASUR, SCM. 

Equipo docente que emite el informe (1): …. ESO 

(1) Indíquese curso y clave asignada por el centro al grupo. 

DATOS PERSONALES DEL/ DE LA ALUMNO/A 

Apellidos:  

Nombre:  

Fecha de nacimiento:  

Domicilio:  

 

CURSO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA AL TÉRMINO DEL CUAL SE 

HACE ENTREGA DEL PRESENTE CONSEJO ORIENTADOR (2) 

Segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria.  

Tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 

(2) Marcar lo que proceda. 

SE ADJUNTA INFORME MOTIVADO QUE IDENTIFICA EL GRADO DEL LOGRO DE LOS 

OBJETIVOS Y DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CORRESPONDIENTES. 

X Se adjunta 

 

PROPUESTA 

Como medida más adecuada para facilitar al/a la alumno/a ……… la permanencia en el 

sistema educativo y ofrecerle mayores posibilidades para su desarrollo personal y 

profesional, se propone su incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica. 

En San Martín de la Vega  a … de …….. de 201… 

El/la tutor/a, 

Fdo.: 
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ANEXO 4 

INFORME MOTIVADO QUE IDENTIFICA EL GRADO DEL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y 

DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 

EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Datos del centro 

Centro: COLEGIO VEGASUR, SCM Código de centro: 28073070 

Público    Dirección: C/ Fernando el Católico nº8 Localidad: San Martín de la Vega 

Privado   X C.P.: 28330 Teléfono: 918087976 E-mail: secretaria@colegiovegasur.es 

 

Datos del/de la alumno/a 

Apellidos:  

Nombre:  

DNI/NIE/Pasaporte:  Fecha de nacimiento:  

 

D./Dª. ………. como TUTOR/A del grupo  del curso ….. de la Educación Secundaria Obligatoria 

INFORMO de que el/la alumno/a cuyos datos figuran arriba ha alcanzado el grado del logro de los 

objetivos y de adquisición de las competencias básicas, al término del curso ….. de la Educación 

Secundaria Obligatoria en el año académico 2015-2016, que se recoge en las siguientes páginas 

de este informe, todo ello de acuerdo con la junta de evaluación final extraordinaria celebrada con 

fecha 06/09/16, y a efectos de su incorporación a un ciclo de la Formación Profesional Básica: 

 

En SAN MARTÍN DE LA VEGA, a … de ……. de 201…. 

  

El/la tutor/a 

(Sello del centro) 
 

 Fdo:  

 

 

 

 

 

mailto:secretaria@colegiovegasur.es
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Datos del/de la alumno/a 

Apellidos:  

Nombre:  

DNI/NIE/Pasaporte:  Fecha de nacimiento:  

 GRADO DEL LOGRO DE LOS OBJETIVOS  

EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Materias (*) 

 Objetivos
(**) 

Segundo Tercero Cuarto (***) 

Lengua castellana y literatura    

Lengua extranjera (Inglés)    

Matemáticas/Matemáticas A/Matemáticas B/ 

Matemáticas orientadas a las Enseñanzas 
Académicas/Matemáticas orientadas a las Enseñanzas 
Aplicadas  

 

  

Ciencias Sociales, Geografía e Historia/Geografía e 
Historia 

 
  

Educación Física    

Ciencias de la naturaleza    

Física y Química    

Biología y Geología    

Educación Plástica y Visual    

Latín    

Tecnologías/ Tecnología
 

   

Música    

Segunda Lengua Extranjera (Francés)    

Informática    

Educación ético-cívica    

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos    

Religión/Valores Éticos/MAE    

Historia y Cultura de las Religiones    

Optativa : Recuperación de Matemáticas    

Tecnología, Programación y Robótica    

Específica opcional/Libre configuración autonómica    
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(……………………………………………………) 

 

(*) Cumpliméntese de acuerdo con el sistema educativo seguido por el alumno (LOEo LOMCE 

en cada curso)  

(**)“Logrados”/”No logrados”, conforme a lo establecido en el Anexo 5 de las Instrucciones de 

la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, por las que se establece el 

procedimiento para la propuesta de incorporación de los alumnos de la Educación Secundaria 

Obligatoria a la Formación Profesional Básica en el año académico 2016-2017. 

(***) Solo en el caso de que el alumno/a haya cursado también tercero. 
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Datos del/de la alumno/a 

Apellidos:  

Nombre: 

DNI/NIE/Pasaporte:  Fecha de nacimiento:  

 

GRADO DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS (BÁSICAS EN LOE) 

EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Competencias (básicas en LOE) 

Grado de adquisición (*) 

Curso 2º Curso 3º 
Cuarto 4º 

(**) 

Competencia en comunicación lingüística/Comunicación 

lingüística  
  

 

Competencia matemática/Competencia matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología 
  

 

Competencia en el conocimiento y la interacción con el 

mundo físico 
  

 

Tratamiento de la información y competencia 

digital/Competencia digital 
  

 

Competencia social y ciudadana/Competencias sociales y 

cívicas 
  

 

Competencia cultural y artística/Conciencia y expresiones 

culturales 
  

 

Competencia para aprender a aprender/Aprender a 

aprender 
  

 

Autonomía e iniciativa personal/ Sentido de iniciativa y 

espíritu emprendedor  
  

 

 

(*) “Adquirida”/”No adquirida”, conforme a lo establecido en el Anexo 5 de las Instrucciones de 

la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, por las que se establece el 

procedimiento para la propuesta de incorporación de los alumnos de la Educación Secundaria 

Obligatoria a la Formación Profesional Básica en el año académico 2016-2017. 

 

(**) Solo en el caso de que el alumno haya cursado también tercero. 
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ANEXO 5 

GRADO DEL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

(documento de consulta, ver instrucciones del año en curso) 
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ANEXO 6 

  

(                                                                                                   

 

CERTIFICADO DE ESTUDIOS CURSADOS 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 8/2013, de 9 de diciembre. 

Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre. 

Decreto 23/2007, de 10 de mayo. 

Real Decreto 127/2014 de 28 de febrero. 

D./Dª.…………………………………...………….., secretario/a del centro…………….…………………….…… código 

nº:……..… localidad:…………………… provincia de Madrid, dirección: ……………………..…., CP:……… 

CERTIFICA 

que el alumno/a:……………………………… DNI/NIE/Pasaporte:…………… NIA:……………………. nacido 

el:………………., según consta en su expediente académico: 

a) ha estado escolarizado en la Educación Secundaria Obligatoria entre los años académicos ____/____ y 

____/_____.  

b) ha cursado en la Educación Secundaria Obligatoria las materias que se consignan en este certificado, con 

las calificaciones que en el mismo se recogen. 

Materias cursadas y calificaciones obtenidas 

Materias 

Calificaciones
1 

Primero Segundo Tercero 

Lengua castellana y literatura    

Lengua extranjera (            )    

Matemáticas    

Ciencias sociales, geografía e historia    

Educación física    

Ciencias de la naturaleza    

Física y química    

Biología y geología    

Educación plástica y visual    

Tecnologías    

Música    

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos    

Religión    
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Historia y cultura de las religiones    

Optativa (1º: _______________ / 2º: ______________ 

                3º: ______________ )   

 

1. Las materias con adaptación curricular significativa se consignan con un asterisco (*) junto a la calificación de la misma. 

 

El presente certificado de estudios cursados se expide al término del año académico 

2013-2014 y exclusivamente a efectos de la incorporación del/ de la alumno/a a un 

ciclo de Formación Profesional Básica. 

 

Los datos que contiene este certificado concuerdan con el Expediente académico que se guarda en el centro. 

Vº Bº ___________________ a  ___ de _____________ de 20 ___ 

El/la Director/a  El/la Secretario/a 

 
(Sello del centro) 

 

Fdo:  Fdo: 
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PROTOCOLO DE DERIVACIÓN AL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

೨ Cuando un profesor/A detecte en un alumno/a alguna dificultad que incida en 

aprendizaje, se lo comunicará a la tutora, que completará el protocolo de derivación. 
Este protocolo se hará entrega a la orientadora del Departamento de Orientación 
atendiendo a la siguiente división:  

o Alumnos/as de infantil y de 1º a 3º de Educación Primaria: Montse Húmera 
o Alumnos de 4º a 6º de Educación Primaria, ESO y Bachillerato: Cristina de 

Oro 

೨ A partir de este momento desde el Departamento de Orientación se seguirá una línea 

de trabajo  de recogida de información que incluye las siguientes acciones:  
 

o Información proporcionada por la observación en el aula y otros contextos 
(patio, comedor…): tutora y orientadora  

o Información recogida del expediente escolar y últimas pruebas de evaluación 
(tutora y orientadora) 

o Recogida de información acerca del alumno/a en el ámbito familiar (tutora y 
orientadora) 

o Evaluación psicopedagógica del alumno/a previa autorización de los padres 
(orientadora) 

೨  Una vez recogida toda la información del alumno/a, desde el Departamento de 

Orientación se tomará una decisión que será comunicada a tutora en primer lugar y 
posteriormente a padres. Se elaborará un Plan de Actuación Individual (PAI) que 
será comunicado al resto de profesores que trabajan con el alumno/a en reunión de 

coordinación. 
 

IMPORTANTE: La tutora (u otro profesor) no deberá transmitir ningún tipo de información a 

la familia sobre los resultados obtenidos en las pruebas psicopedagógicas antes de la reunión 

conjunta con orientación y familia.   

NOTA: los alumnos que pertenecen a un programa de necesidades educativas especiales, 

podrán tener adaptaciones significativas del currículo, que tendrán que ser elaboradas por el 

tutor con el asesoramiento del Departamento de Orientación.  

Estos son los pasos a seguir para los alumnos adscritos al Departamento de Orientación 

(Gabinete) en las etapas de infantil y primaria y para todos los alumnos en la etapa de 

Secundaria. Con respecto a los alumnos de Secundaria, los alumnos serán evaluados en caso 

de detectar problemas de lectoescritura, de capacidad cognitiva o de atención. En caso de 

requerir alguna otra evaluación (personalidad, autoestima, habilidades de relación con los 

demás….) deberá tener contratado el servicio de Gabinete Psicopedagógico. 

En caso de detectar alguna dificultad en un niño/a que no tuviera contratado el 

Departamento de Orientación en infantil o primaria o de gabinete psicopedagógico en 

secundaria,  el tutor/a en una reunión informará de la conducta detectada y asesorará  a la 

familia para contratar el servicio.   

Solicitud de entrevista por parte de la familia con el Departamento de Orientación. 

Si la familia de un alumno/a desea concertar una entrevista con orientación o 

gabinete, el tutor/a le hará entrega de una ficha de solicitud de entrevista, que 

deberá ser entregada debidamente cumplimentada a la orientadora, que se pondrá 

en contacto con la familia. 
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GRADO DEL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

 

LOGRO DE LOS OBJETIVOS 

 
 El grado del logro del conjunto de objetivos de cada una de las materias del curso se 

indicará mediante la expresión "Logrados", y lo contrario mediante "No logrados". 
 Para ello, el criterio será que el alumno habrá logrado los objetivos de cada una de las 

materias cursadas y de la etapa si ha obtenido calificación positiva en las mismas, 
considerándose no logrados si el alumno no ha superado la materia. 

 
ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

 
 La adquisición de una competencia en el curso que corresponda se indicará mediante 

la expresión "Adquirida", y su no adquisición, mediante "No adquirida". 
 Para determinar si una competencia está adquirida o no adquirida, el tutor se puede 

guiar por el cuadro que aparece a continuación en función de las asignaturas que el 
alumno tenga aprobadas, quedando a su criterio compartido con el equipo docente en 
caso de duda. 

 

PRIMER CURSO 
Para considerar que un alumno ha alcanzado el grado del logro de adquisición correspondiente 
al curso primero en una competencia se deberá tener en cuenta que, al menos, ha superado 
las materias del primer curso que a continuación se relacionan para esa competencia: 

 

Competencias del currículo Materias de 1º ESO 

Comunicación lingüística 

 

Lengua Castellana y Literatura 
Recuperación de Lengua 

Primera Lengua Extranjera 
Francés 

Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 

Matemáticas 
Recuperación de Matemáticas 

Biología y Geología 

Competencia digital 
Tecnología, Programación y 

Robótica 

Aprender a aprender  

Competencias sociales y cívicas 
Geografía e Historia 

Educación Física 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  

Conciencia y expresiones culturales 
Religión/Valores éticos 

Educación Plástica y Visual 
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SEGUNDO CURSO 

Para considerar que un alumno ha alcanzado el grado del logro de adquisición correspondiente 
al curso 2º en una competencia básica se deberá tener en cuenta que, al menos, ha superado 
las materias del primer y segundo curso que a continuación se relacionan para esa 
competencia: 

 

Competencias del currículo Materias de 1º y 2º ESO 

Comunicación lingüística 

 

Lengua Castellana y Literatura 
Recuperación de Lengua, en su caso 

Primera Lengua Extranjera 
Francés, en su caso 

Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 

Matemáticas 
Recuperación de matemáticas, en su caso 

Biología y Geología de 1º 
Física y Química 

Competencia digital 
Tecnología, Programación y 

Robótica 

Aprender a aprender  

Competencias sociales y cívicas 
Geografía e Historia 

Educación Física 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  

Conciencia y expresiones culturales 
Religión/Valores éticos 

Educación Plástica y Visual 

TERCER CURSO 
Para considerar que un alumno ha alcanzado el grado del logro de adquisición correspondiente 
al curso 3º en una competencia básica se deberá tener en cuenta que, al menos, ha superado 
las materias de los tres primeros cursos que a continuación se relacionan para esa 
competencia: 

 

Competencias del currículo Materias de 1º y 2º ESO 

Comunicación lingüística 

 

Lengua Castellana y Literatura 
Primera Lengua Extranjera 

Francés, en su caso 

Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 

Matemáticas 
Biología y Geología de 1º y 3º 

Física y Química de 2º y 3º 

Competencia digital 
Tecnología, Programación y 

Robótica 

Aprender a aprender  

Competencias sociales y cívicas 
Geografía e Historia 

Educación Física 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  

Conciencia y expresiones culturales 

Religión/Valores éticos 
Educación Plástica y Visual 

Música 
Cultura Clásica, en su caso 
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CUARTO CURSO 
Para considerar que un alumno ha alcanzado el grado del logro de adquisición correspondiente 
al curso 4º en una competencia básica se deberá tener en cuenta que, al menos, ha superado 
las materias de los cuatro cursos que a continuación se relacionan para esa competencia: 
 

Competencias del currículo Materias de 1º y 2º ESO 

Comunicación lingüística 

 

Lengua Castellana y Literatura 
Primera Lengua Extranjera 

Francés, en su caso 
Latín, en su caso 

Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 

Matemáticas 
Biología y Geología de 1º y 3º y 4º en su caso 

Física y Química de 2º y 3º y 4º en su caso 

Competencia digital 
Tecnología, en su caso 

TIC, en su caso 

 

Aprender a aprender  

Competencias sociales y cívicas 
Geografía e Historia 

Educación Física 

Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor 

Iniciación a la actividad emprendedora, en su 
caso 

Conciencia y expresiones culturales 
Religión/Valores éticos 

Educación Plástica y Visual 
Música, en su caso 
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. ACTIVIDADES 

. Bloques de actividades por cada ámbito de actuación 

BLOQUES DE ACTIVIDADES 

CON LOS ALUMNOS  CON LAS FAMILIAS  CON LOS PROFESORES/AS  

1. Acogida y presentación Se realizará una reunión trimestral a la 

que se convocará a todos los padres de 

los alumnos para informarles sobre los 

objetivos generales de las actividades 

académicas, horarios de los alumnos, 

de atención a padres por parte de los 

tutores, el equipo directivo y 

departamento de orientación, 

normativa del centro, profesores del 

grupo, información sobre entrega de 

notas, indicaciones sobre la 

colaboración centro – familias, etc. 

Otras reuniones con padres que el 

tutor, juntas de evaluación o equipo 

directivo, consideren convenientes. 

El tutor del grupo será el encargado de 

coordinar la comunicación entre las 

familias y el centro, tanto a nivel de 

grupo, en las reuniones generales, 

como a nivel individual, siendo 

conveniente realizar  al menos una a lo 

largo del curso con cada familia de 

Los tutores se reunirán con la orientadora 

del centro cuando lo estimen necesario. 

En estas reuniones se tratarán de forma 

detallada aspectos tales como:  

- Necesidad de plantear adaptaciones 

curriculares individuales en casos 

concretos. 

- Nivel de rendimiento inadecuado del 

grupo, tanto en caso de déficit como de 

exceso que hagan necesaria una revisión 

de la programación inicialmente 

planteada. 

- Problemas conductuales que afecten a 

una parte importante de alumnos del 

grupo. 

 -Problemas individuales que estén 

afectando el rendimiento o adaptación del 

alumno en el centro. 

A realizar en las primeras semanas de curso. Estas actividades son especialmente 

importantes en los primeros cursos de cada etapa y con los alumnos nuevos en 

cualquier curso ya que el cambio de instalaciones, profesores, compañeros, materias, 

formas de trabajo y de evaluación, pueden desorientar a los alumnos, siendo 

importante hacerles sentirse a gusto desde el primer día. 

2. Normas, objetivos, organización y funcionamiento del grupo 

Cada grupo de alumnos es diferente incluso en los mismos niveles; el establecimiento 

de una dinámica de trabajo y de funcionamiento dentro del grupo, desde los primeros 

días de clase, atendiendo a las normas establecidas por el centro conocidas y 

asumidas, es el objetivo prioritario de este bloque de actividades. También dentro de 

cada aula es adecuado el establecimiento de unas normas consensuadas por el 

grupo. En la etapa de educación infantil, el establecimiento de rutinas es fundamental 

para el buen funcionamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

3. Proceso de evaluación 

Se realiza, de manera programada, durante cuatro veces a lo largo del curso 

coincidiendo con  la evaluación inicial en el mes de septiembre  y tres evaluaciones 

coincidiendo con cada uno de los trimestres escolares. 

Se trata de que el tutor analice y reflexione con los alumnos los resultados obtenidos 

en las evaluaciones y establezca planes de acción grupales e individuales para 

mejorar el clima de aprendizaje y como consecuencia,  los resultados académicos. 
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4. Para mejorar el estudio alumno. 

En el caso de los alumnos con 

necesidades educativas especiales 

vemos conveniente que en estas 

entrevistas, siempre que sea posible, 

se encuentre también el profesorado de 

apoyo (PT y AL) del alumno/a así como 

la orientadora de la etapa. Estás 

reuniones deberán ser trimestrales. 

Otras formas de colaboración, 

programas que impliquen la 

participación familiar, etc, se 

determinarán en cada caso.  

 

 

- Cualquier otra incidencia que haga 

necesaria una toma de decisiones. 

 

 

 

 

 

Muy relacionado con el bloque anterior. Las técnicas de trabajo intelectual deben programarse como 

contenidos específicos de cada una de las áreas y materias, ya que en cada una de ellas las estrategias de 

aprendizaje pueden ser distintas. 

En las tutorías se hablará a los alumnos sobre concentración y motivación, procesos básicos para un estudio 

eficaz, así como de la organización del estudio y de la preparación de exámenes. 

5. Orientación académico profesional 

El aprendizaje de la toma de decisiones es un proceso y no un acto puntual, por lo que se diseñarán 

actividades tendentes a reforzar este aprendizaje que facilite la toma de decisiones a lo largo de la etapa de 

Educación Secundaria y al finalizar la misma. En este sentido, se establecen actividades sobre situaciones de 

la vida cotidiana, resolución de problemas, estudio de casos, en los que se planteen, al menos, dos 

situaciones incompatibles, debiendo cada alumno tomar partido por alguna de ellas en función de sus valores, 

intereses, siendo por tanto, necesaria la reflexión sobre los mismos. 

También al finalizar las etapas de infantil y primaria se organizan actividades que se enmarcan en este bloque 

de contenido cuyo objetivo es acercarles a las etapas de las que van a formar parte en el curso siguiente. 

En Bachillerato se informará a los alumnos sobre las optativas de modalidad. 

6. Actitudes de desarrollo personal 

En este bloque caben las actividades  relativas a contenidos de tipo actitudinal:  

- aprender a convivir  

- hábitos de vida saludable  

- solidaridad y respeto hacia la diversidad 

Para ello se desarrollarán actividades de forma conjunta, tutor y Departamento de orientación, sobre la 

convivencia (empatía, escucha activa, respeto, inteligencia emocional, charlas sobre acoso y ciberacoso, etc) 

y se participará de forma activa en las actividades de prevención e intervención establecidas en el Plan de 

Convivencia. 

También se realizarán  actividades de prevención de conductas perjudiciales  mediante charlas afectivo-

sexuales, prevención del consumo de drogas, prevención de trastornos de conductas alimenticias…, que serán 

llevadas a cabo bien por  el Departamento de orientación o bien por Organismos externos al centro. 

Se prestará especial cuidado a la integración de alumnos con necesidades educativas especiales. Éste debe 

ser objetivo prioritario para todos los miembros de la comunidad educativa, pero en especial, para tutores, 

profesores de aula y todos los integrantes del Departamento de Orientación. Se propondrán actividades para 

trabajar la concienciación ante la diversidad para los días de la discapacidad y del autismo.  
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5.2. Programa y distribución general de actividades por cursos, 
trimestre y relación con los objetivos 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

BLOQUES ACTIVIDADES 1º 2º 3º 4º trimestre objetivos 

Acogida y 

presentación. 

Bienvenida 

Conocimiento y presentación del grupo X          X X X 1 1,4 

Características del curso X X X X 1 1 

¿Qué espero de este curso? X X X X 1 1,4 

Reunión grupal de padres X X X X 1,2,3 6,8 

Reunión individual con padres X X X X 1,2,3 6,8 

 

Normas, 

objetivos, 

organización y 

funcionamiento 

del grupo 

Elección del delegado/a X X X X 1 1,4 

Objetivos de la tutoría X X X  1 1,4 

Derechos y deberes del estudiante. Normas del centro X X X X 1 1,4 

Normas propias del aula X X X X 1 1,4 

Cuestionario de satisfacción X X X X 1,3 1,4,10,11 

 

 Proceso de 

evaluación 

Pre y post evaluación inicial X X X X 1 2 

Preevaluación  y postevaluación 1 X X X X 1 2 

Preevaluación  y postevaluación 2 X X X X 2 2 

Preevaluación  y postevaluación 3 X X X X 3 2 

 

Para mejorar el 

estudio 

Concentración y memoria X X X  1 2 

Motivación X X X  2 2 

El método de estudio. Planificación del tiempo de estudio X X X  1,2,3 2 

Preparación de los exámenes X X X  1,2,3 2 

Tutorización personal (programa alumno-tutor personal) X X X X 1,2,3 2 

 

Orientación 

académico 

profesional 

Información sobre la etapa, curso siguiente, optativas, itinerarios, etc. X X X X 2,3 3 

Aprendemos a tomar decisiones: debates, dilemas, estudios de casos... X X X  2 3 

¿Cómo me veo? Dossier de auto-orientación: intereses, aptitudes, 

habilidades, posibilidades personales y familiares para seguir 

estudiando. 

   X 2 3 

Jornadas de orientación    X 2 3 

Consejo orientador y derivación a otras formaciones X X X X 3 3 

Excursión Aula    X 2 3 

, 

Actitudes  de 

desarrollo 

personal.  

 

Sociograma  X X X X 1,3 1,4,5 

Programa de Inteligencia Emocional X X X X 1,2,3 1,4 

Cariñograma X X   1,2,3 1,4 

Emocionómetro X X   1,2,3 1,4 

Buzón de voz X X X X 1,2,3 1,4 

Taller afectivo sexual  X   2 5 

Plan Director (Guardia Civil) para el buen uso de las NN.TT   X  3 4,5 

Prevención consumo de drogas X X X X 1,2 4 

Actividades de atención a los posibles problemas de grupo X X X X 1,2,3 1,4,5 

Prevención de conductas relacionadas con trastornos alimenticios X X   2 4 

3 de diciembre: día de la discapacidad X X X X 1 1,4 

30 enero: día de la Paz X X X X 1 1,4 

2 de octubre: día de la sonrisa X X X X 1 1,4 

2 de abril: Día Internacional de Concienciación del autismo X X X X 2 1,4 

Bulling. Prevención de actitudes violentas. Ciberbullying X X X  1 1,4,5 

Tutorización personal (programa alumno-tutor personal) X X X X 1,2,3 1,4,5 

Reunión entre tutor y D.O X X X X 1,2,3 10,11 

Perrigatos en apuros: concienciación contra el maltrato animal  X   2 5 

Charla afectivo sexual (centro de salud)  X   3 5 

Drogas: experiencia población reclusa    X 3 5 

Drogas: Fundación alcohol y sociedad  X  X 1 5 

Igualdad de género: Dirección General de la Mujer X  X  3 1,4,5 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA 

BLOQUES 
ACTIVIDADES CONCRETAS REALIZADAS POR ORGANISMOS 

EXTERNOS 
1º 2º 3º 4º trimestre objetivos 

 

 Para mejorar el 

estudio 

       

       

 

Orientación académico 

profesional 

       

       

 

Actitudes  de 

desarrollo personal 

       

       

BACHILLERATO 

BLOQUES ACTIVIDADES  1º 2º trimestre objetivos 

 

Acogida y 

presentación. 

Bienvenida 

Presentación, conocimiento y acogida de los alumnos X X 1 1 

Características del curso X X 1 1 

Reunión grupal de padres X X 1,2,3 6,8 

Reunión individual con padres X X 1,2,3 6,8 

 

Normas, 

objetivos, 

organización y 

funcionamiento 

del grupo 

Normas, derechos y deberes del alumno X X 1 1,4 

Delegado y subdelegado   1 1,4 

Normas propias del aula   1 1,4 

 

Proceso de 

evaluación 

Pre y post evaluación inicial X X 1 2 

Preevaluación  y postevaluación 1 X X 1 2 

Preevaluación  y postevaluación 2 X X 2 2 

Preevaluación  y postevaluación 3 X X 3 2 

 

Para mejorar el 

estudio 

Concentración y memoria X X 1 2 

Motivación X X 2 2 

 

Orientación 

académico 

profesional 

Excursión aula X  2 3 

Jornadas Universidades X X 2 3 

Charla padres PAU  X 2 7 

Charlas profesionales (participan padres del centro) X  2 3,9 

Jornadas Universidades X X 2 3 

Charlas profesionales X  2 3 

Jornadas de orientación X X 2 3 

 

Actitudes  de 

desarrollo 

personal 

Prevención consumo drogas X  2 5 

Reunión entre tutor y D.O X X 1,2,3 10,11 

BACHILLERATO 

BLOQUES 
ACTIVIDADES CONCRETAS REALIZADAS POR 

ORGANISMOS EXTERNOS 
1º 2º trimestre objetivos 

 

Orientación 

académico 

profesional 

     

     

 

Actitudes  de 

desarrollo 

personal 

     

A RELLENAR A LO LARGO DEL CURSO 
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